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M1. DATOS GENERALES 

 

M 1.1 IDENTIFICACION Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

M 1.1.1 TITULO PROYECTO 

Proyecto de Reforma para la habilitación de un establecimiento de reparto del banco 
de alimentos, en local sito en la planta semisótano del Polideportivo Municipal de Las 
Llanas de Sestao. 
 

M 1.1.2 OBJETO ENCARGO 

El presente Proyecto, obedece a la demanda de SESTAO BERRI, SAMP de redactar 
un Proyecto en grado de Ejecución que proyecte la reforma del local sito en la planta 
semisótano del del Polideportivo Municipal de Las Llanas, con el objeto de habilitar 
en la misma un punto de reparto del banco de alimentos.  

 

El ámbito de actuación alcanza una superficie de 251,85 m² construidos [227,90 
m²u], y se ciñe al local con número fijo catastral N9837900B.  
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M 1.1.3 SITUACION 

El local objeto de Proyecto se encuentra en la planta semisótano del Polideportivo 
Municipal de Las Llanas, ubicado en el nº 14 bis de la Alameda las Llanas de 
Sestao. 

El edificio consta de 6.970,53 m², mientras que el local objeto de proyecto alcanza 
251,85 m². Por lo tanto, supone actuar en 3,61% de la superficie del edificio. 

 

Localización del ámbito de actuación. 
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M 1.2 AGENTES DEL PROYECTO 

 

M 1.2.1 PROMOTOR 

SESTAO BERRI, SAMP, con CIF A9537801, domicilio social en Plaza de los Tres 
Concejos, 1-Bajo 48910 de Sestao y telf.: 944 064 460. 

 

M 1.2.2 PROYECTISTA 

El presente Proyecto lo redacta Jon Yarza Alonso, arquitecto colegiado nº 4.002 
COAVN-EHAEO, en virtud al encargo que realiza SESTAO BERRI, SAMP, a INGELAN 
2000, SL, con CIF: B 95496311, domicilio social en Juan Antonio Zunzunegi 
etorbidea, 5 bis, Dpto. 8, 48.013, Bilbao, Bizkaia, y telf.: 944014845. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Bilbao, a 13 de octubre de 2.022  

  
 

Jon Yarza Alonso 
ARQUITECTO 
COAVN N º COL: 4002 
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M2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

M 2.1 INFORMACION PREVIA: ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 

 

M 2.1.1 CARACTERISTICAS DEL EDIFICIO EXISTENTE 

El local se ubica en la planta semisótano del Polideportivo Municipal Las Llanas de 
Sestao. No consta comunicación alguna entre local y el resto de los usos del edificio. 
El acceso al mismo se realiza desde la vía pública. 

El Polideportivo Municipal, obra de Fco. Javier Ortega Uribe-Echebarria, data del año 
1.972. En el año 2.001 y 2.013 se acometieron obras de reforma de alcance, 
encaminadas a mejorar las condiciones de seguridad de uso, accesibilidad, 
seguridad ante incendios; así como la adecuación y creación de nuevos espacios 
para nuevos usos y demandas contemporáneas; y modernización de instalaciones. 

En la actualidad, el recinto deportivo cuenta con 6.970,53 m², repartidos en 4 
plantas. Dos de ellas se encuentran bajo rasante, y las restantes sobre rasante. 

El acceso principal se realiza desde la Av. Las Llanas a planta baja, si bien el recinto 
cuenta otros 3 accesos al exterior de carácter secundario: planta baja a Av. Las 
Llanas desde el Restaurante, planta sótano -1 a Av. Las Llanas desde el Bar, y planta 
sótano -2, a calle San Diego. Es en esta última planta, donde se localiza el local 
objeto de Proyecto. El recinto además cuenta con numerosas salidas de emergencia 
a: Parque Víctor Miranda desde la planta baja y planta sótano -1, y al Campo de 
Fútbol desde la planta sótano -1. 

Las comunicaciones verticales se desarrollan mediante una escalera y un ascensor 
que conectan las 3 plantas principales. La planta sótano -2, solo cuenta con acceso 
desde el exterior. Es en esta última planta, donde se localiza el local objeto de 
Proyecto. Además, la planta baja y sótano -1 se encuentran conectadas mediante 
una escalera de un solo tramo en la zona del restaurante y bar.  

El programa funcional se desarrolla del siguiente modo: 

Planta Baja: Cuenta con una superficie construida de 1.523,35 m², donde se 
distribuyen: la entrada y vestíbulo principal, vestuarios de piscina y cancha 
polideportiva, el vaso de la piscina, la cancha polideportiva, el restaurante y 
locales de usos diversos como el de Xake Taldea. 

Planta Primera: Cuenta con una superficie construida de 2.617,74 m², donde 
se distribuyen: la piscina y su graderío, el graderío de la cancha polideportiva y 
la zona de administración, empleado por el servicio municipal de deportes 
Sestao Kirola como sede social. 
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Planta Sótano -1: Cuenta con una superficie construida de 2.304,72 m², 
donde se distribuyen: los diferentes gimnasios y sus vestuarios con aseos 
incluidos, las saunas, el squash y minifronton, los vestuarios de personal, los 
recintos de diferentes instalaciones, y los vestuarios del campo de fútbol. 

Planta Sótano -2: Cuenta con una superficie construida de 524,71m². Aunque 
se encuentra dentro del recinto deportivo, el usufructo del mismo es de otras 
organizaciones de carácter municipal o local. No cuenta con comunicación 
vertical interior que lo una a las demás plantas del recinto. Es la planta, donde 
se localiza el local objeto de Proyecto. 

El eje vertebrador del volumen edificado se encuentra en la geometría de la cubierta: 
de gran presencia y personalidad. Por un lado, por aportar carácter y coherencia 
compositiva al recinto deportivo, y por otro lado, por jerarquizar y ordenar la 
edificación. Se trata de una cubierta en forma de diente de sierra omnipresente en 
todos los puntos del edificio.  

Dicha cubierta, está formada por cerchas metálicas, con una separación entre sí de 
450 cm. La estructura en planta primera, es metálica, salvo en la zona de la piscina, 
que al igual que en el resto de las plantas, es de HA. La estructura metálica 
descansa sobre la estructura de HA, que a su vez, está formada por pórticos que 
descansan sobre zapatas aisladas. Las crujías son las determinadas por las cerchas 
de la cubierta. 

Cabe destacar la peculiar ubicación de la piscina: en planta primera [vaso de HA en 
planta baja], y que su apoyo al terreno, se realiza mediante muros pantalla, que a su 
vez crean las salas de squash y minifrontón. 

La envolvente, está formada por una cubierta de chapa nervada y de geometría en 
forma de diente de sierra. La envolvente vertical, se compone de paños vidriados 
con carpintería de aluminio, muros envolventes de HA o muros de fábrica de ladrillo 
enfoscados con mortero. 

En general, el estado de conservación del recinto es aceptable, no habiéndose 
alterado las solicitaciones básicas para las que fueron construidas. Mención aparte 
merecen las instalaciones; ya que las relacionadas con la depuración, bombeo y 
climatización de las piscinas pueden ser ampliamente mejoradas, por otros de 
calidades análogas pero rendimientos mayores. 

El solar cuenta con todos los servicios urbanos, ubicados en la av. Las Llanas. 
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M 2.1.2 CARACTERISTICAS DEL LOCAL OBJETO DE PROYECTO 

El local se ubica en la planta semisótano del Polideportivo Municipal Las Llanas de 
Sestao. No consta comunicación alguna entre local y el resto de los usos del edificio. 
El acceso al mismo se realiza desde la vía pública. 

En la actualidad el local se viene empleando como zona de almacenamiento de los 
servicios municipales. Se trata de un parelelepipedo de 20,5 x 10,6 m., y consta 3,8 
m. de altura libre. Consta de una fachada orientada al norte, y las restantes arista [3] 
son muros medianeros. 

El estado de conservación, es aparentemente buena. 

El local, cuenta con acceso rodado desde la calle San Diego, y espacio de maniobra 
y carga y descarga en el patio y parking en superficie contiguo. 

 

M 2.1.2.1 ESTRUCTURA 

La estructura se encuentra resuelta de modo análogo al del resto del edificio: 
con estructura a base de pórticos de hormigón armado y forjados 
unidireccionales de bovedillas de hormigón prefabricado. 

 

M 2.1.2.2 ENVOLVENTE Y CIERRES 

La fachada, originariamente abierta, se resuelve con un cierre de carpintería 
metálica con amplias rejillas de ventilación. 

En una reforma posterior a 1.972, a los 3 muros medianeros se les adosó una 
fábrica de ladrillo caravista. En la cámara entre los muros medianeros y el 
trasdosado de fábrica de ladrillo caravista, se aplicó poliuretano proyectado. 

El techo del local consta de un falso techo de aluminio. 

El local consta de solera de hormigón armado pulido, con tratamiento 
superficial de endurecimiento de cuarzo y corindón. 

 

M 2.1.2.3 INSTALACIONES 

El local consta de red de abastecimiento de agua potable, alumbrado y sistema 
de abastecimiento de energía eléctrica. 
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M 2.1.3 NORMATIVA URBANISTICA APLICABLE 

La normativa urbanística aplicable a este Proyecto es: 

- Plan General de Ordenación Urbana de Sestao, BOB nº 70 de 10 de abril 
de 2.000.  

- Modificación del PGOU en el Artículo 6.3.14. de las normas urbanísticas, 
BOB nº 241 de 18 de diciembre de 2.001. 

 

M 2.1.4 NORMATIVA EDIFICATORIA APLICABLE 

M 2.1.4.1 CUMPLIMIENTO DEL CTE. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION 
[RD 324/2006] 

El presente proyecto cumple el Código Técnico de la Edificación, [RD. 324/2006] 
satisfaciendo las exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación. 

DB-HE. AHORRO DE ENERGIA 
Su justificación se adjunta en el apartado M4.1.1. DB HE. AHORRO DE ENERGIA 
de la presente memoria. 

DB-HE0. Limitación del consumo energético. 
No es de aplicación en el presente Proyecto. El área calefactada, el área 
habitable de uso administrativo, consta de una superficie útil de 48,12 m². El 
resto del local se destina a almacenamiento. Al tratarse de un cambio de uso 
de un edifico existente, con un ámbito acondicionado con una superficie 
inferior a 50 m², no aplica el documento básico. 

DB-HE1. Condiciones para el control de la demanda energética. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.1. DB HE. AHORRO DE ENERGÍA de la presente memoria. 
 
DB-HE2. Condiciones de las instalaciones térmicas. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.1. DB HE. AHORRO DE ENERGIA de la presente memoria. 

DB-HE3. Condiciones de las instalaciones de iluminación. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.1. DB HE. AHORRO DE ENERGIA de la presente memoria. 
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DB-HE4. Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda 
de agua caliente sanitaria  
No es de aplicación en el presente Proyecto. La actividad proyectada no 
consta de ACS. 

DB-HE5. Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 
renovables  
No es de aplicación en el presente Proyecto, por tratarse de un local con una 
superficie construida inferior a 1.000 m². 

DB-HE6 Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos  
No es de aplicación en el presente Proyecto, por tratarse de un local sin uso 
de aparcamiento. 

 

DB-HR. PROTECCION FRENTE AL RUIDO 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.2. DB HR. PROTECCION FRENTE AL RUIDO de la presente memoria. 

 
DB-HS. SALUBRIDAD 
Su justificación se adjunta en el apartado M4.1.3. DB HS. SALUBRIDAD de la 
presente memoria. 

DB-HS1. Protección frente a la humedad. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.3. DB HS. SALUBRIDAD de la presente memoria. 

DB-HS2. Recogida y evacuación de residuos. 
No es de aplicación en el presente Proyecto, en tanto en cuanto la actividad 
proyectada no es residencial. 

DB-HS3. Calidad del aire interior. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.3. DB HS. SALUBRIDAD de la presente memoria. 

DB-HS4. Suministro de agua. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.3. DB HS. SALUBRIDAD de la presente memoria. 

DB-HS5. Evacuación de aguas. 
Es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación se adjuntará en el 
apartado M4.1.3. DB HS. SALUBRIDAD de la presente memoria. 

DB-HS6. Protección frente a la exposición al radón. 
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No es de aplicación en el presente Proyecto. Este documento básico no es de 
aplicación en el municipio donde se ubica la actuación proyectada. 
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DB-SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

No es de aplicación en el presente Proyecto. No se prescribe el uso de 
estructuras. 

 

DB-SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Su justificación se adjunta en el apartado M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO 
DE INCENDIO de la presente memoria. 

DB-SI1. Propagación interior. 
Es de aplicación en este proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO de la presente memoria. 

DB-SI2. Propagación exterior 
Es de aplicación en este proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO de la presente memoria. 

DB-SI3. Evacuación de ocupantes 
Es de aplicación en este proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO de la presente memoria. 
 
DB-SI4. Instalaciones de protección contra incendios  
Es de aplicación en este proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO de la presente memoria. 

DB-SI5. Intervención de los bomberos 
No es de aplicación en este proyecto, por tratarse de una habilitación interior 
de un uso preexistente. Su justificación no obstante se adjunta en el apartado 
M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO de la presente memoria. 

 

DB-SI6. Resistencia al fuego de la estructura 
No es de aplicación en este proyecto, por tratarse de una habilitación interior 
de un uso preexistente. Su justificación no obstante se adjunta en el apartado 
M4.1.4. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO de la presente memoria. 
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DB-SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
Su justificación se adjunta en el apartado M4.1.6. DB SUA. SEGURIDAD DE 
UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD de la presente memoria. 

DB-SUA1. Seguridad frente al riesgo de caídas 
Es de aplicación en este Proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.6. DB SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD de la 
presente memoria. 
 
DB-SUA2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
Es de aplicación en este Proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.6. DB SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD de la 
presente memoria. 

DB-SUA3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
Es de aplicación en este Proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.6. DB SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD de la 
presente memoria. 

DB-SUA4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación  
Es de aplicación en este Proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.6. DB SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD de la 
presente memoria. 

DB-SUA5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 
ocupación 
No es de aplicación en el presente Proyecto, por constar de un aforo inferior a 
3.000 espectadores. 

DB-SUA6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
No es de aplicación en el presente Proyecto, por no constar de piscinas o 
pozos. 

DB-SUA7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
No es de aplicación en el presente Proyecto, por tratarse de la rehabilitación 
de un interior de un edificio preexistente. 

DB-SUA8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
No es de aplicación en este Proyecto. El recinto deportivo al que pertenece el 
local objeto de Proyecto, consta de sistema de protección ante rayos que 
protege las instalaciones del citado recinto. 
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DB-SUA9. Accesibilidad 
Es de aplicación en este Proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 
M4.1.5. DB SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD de la 
presente memoria. 
 

M 2.1.4.2  CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS ESPECIFICAS 

En el siguiente proyecto no se ha podido verificar el cumplimento de aquellas 
normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los 
diarios oficiales.  

 
El presente proyecto, cumple con las siguientes normativas específicas, así como 
sus modificaciones o correcciones de errores de las mismas: 
 

M 2.1.4.2.1 ACCESIBILIDAD. NORMAS TECNICAS SOBRE CONDICIONES DE 
ACCESIBILIDAD DE LOS ENTORNOS URBANOS, ESPACIOS PUBLICOS, 
EDIFICACIONES Y SISTEMAS DE INFORMACION Y COMUNICACION. [D 
68/2000]  
Es de aplicación en el presente Proyecto el Decreto 68/2000 de 11 de abril. Su 
justificación se adjunta en el capítulo M3.2. ACCESIBILIDAD de la presente 
memoria. 

 

M 2.1.4.2.2 REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSION [RD 
842/2002] 
El Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002, Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión es de aplicación en el presente Proyecto. Su justificación y 
desarrollo se materializará en el documento M.4.3. REBT de la presente 
memoria. 
 

M 2.1.4.2.3 RITE. REGLAMENTO DE INSTALACIONES TERMICAS EN LOS 
EDIFICIOS [RD 1027/2007] 
El Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007, Reglamento de 
Instalaciones Térmicas de los Edificios es de aplicación en el presente 
Proyecto. Su justificación y desarrollo se materializará en el documento M.4.4. 
RITE de la presente memoria. 
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M 2.1.4.2.4 SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION [RD 
1627/1997] 
Es de aplicación en el presente proyecto el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre de por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 
 
Su justificación y desarrollo se materializará en el documento DOC 5. ESS del 
presente Proyecto. 

 

M 2.1.4.2.5 CONTROL DE CALIDAD [D 209/2014] 
Es de aplicación en el presente proyecto el Decreto 209/2014 de 28 de 
octubre de 2014 por el que se regula el Control de Calidad en la Construcción 
es de aplicación en el presente Proyecto. 
 
Su justificación y desarrollo se materializará en el documento DOC 6. PCC del 
presente Proyecto. 

M 2.1.4.2.6 GESTION DE RESIDUOS [RD 105/2008 + D 112/2012] 
Es de aplicación en el presente proyecto el REAL DECRETO 105/2008 de 1 de 
febrero de 2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 

Es de aplicación en el presente proyecto el DECRETO 112/2012 de 26 de 
junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
Su justificación y desarrollo se materializará en el documento DOC 7. EGR del 
presente Proyecto. 

M 2.1.4.2.7 CEE. CERTIFICACIÓN ENERGETICA DE LOS EDIFICIOS 
EXISTENTES [RD 235/2013] 

Es de aplicación en el presente proyecto el REAL DECRETO 235/2013 de 5 de 
abril de 2013, sobre Certificación Energética de los Edificios. 
 
Su justificación y desarrollo se materializará en el documento DOC 8. CEE del 
presente Proyecto. 
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M 2.1.4.2.8 CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS TECNICAS 
ESPECIFICAS 

El siguiente glosario de normativas técnicas de habitual cumplimiento, no son 
aplicables al presente Proyecto. 

NCSR-02. NORMA CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE [RD 997/2002] 
La Norma Sismorresistente no es de aplicación en el presente proyecto. 

ORDEN VIV/561/2010 SOBRE ACCESIBILIDAD 
No es de aplicación en el presente proyecto la normativa de accesibilidad 
estatal regulado mediante la Orden VIV/561/2010.  
 
RTDUCG [RD 919/2006] 
No es de aplicación en el presente proyecto el reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos. 
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M 2.1.5 REPORTAJE FOTOGRAFICO ESTADO  
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M 2.2 DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO 

El objeto del presente Proyecto es la habilitación de un espacio para el reparto de 
alimentos del banco de alimentos.  

Esta actividad se proyecta desarrollar en el local con nº fijo catastral N9837900B de 
la planta semisótano del Polideportivo Municipal de Las Llanas, ubicado en el nº 14 
bis de la Alameda las Llanas de Sestao. Dicho local, se viene empleando como 
almacén municipal, consta de 247,93 m² construidos, y supone un 9,94% de la 
superficie construida del edificio dotacional. 

El Promotor solicita que la actuación se proyecte con contención presupuestaria, lo 
que limita el alcance de la habilitación, y le confiere de un lenguaje riguroso. 

 

M 2.2.1 DESCRIPCION GENERAL DE LA SOLUCION PROPUESTA 

El local consta de 2 usos diferenciados:  
- Zona de almacenamiento de alimentos 
- Zona de reparto y gestión 

M 2.2.1.1 ZONA ALMACENAMIENTO 

En la actualidad todo el espacio disponible del local se destina a uso de 
almacenamiento. La ordenación propuesta reserva 150,82 m²u para este uso.  

Para el acondicionamiento del mismo. El resto de cierres [medianeros, suelos y 
techos] se encuentran correctamente dotados para este uso. En relación a las 
instalaciones, se actualiza el sistema eléctrico, a la vez que se instalan sistemas 
de medios de protección contra incendios, CCTV o anti-intrusión.  

Por lo tanto, el acondicionamiento del recinto destinado a uso de 
almacenamiento es de alcance limitado. 

M 2.2.1.2  ZONA DE ATENCION Y GESTION 

Se ordena una sala de atención y reparto de alimentos, un despacho y unos 
aseos. Todos ellos conforman la zona de atención al público, y gestión de la 
actividad.  

Zona atención 

Se ordena un espacio de 27,73 m²u, habilitado para la atención del público y el 
reparto de alimentos. Dicho espacio consta de una zona de atención tras un 
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mostrador, y una zona de espera para aproximadamente 15 personas 
sentadas [ocupación del recinto s/ CTE 14 personas].  

 

A petición del Promotor, la zona de atención consta aneja un espacio exterior 
cubierto. Se descarta la ejecución de una marquesina que sobresalga de la 
fachada. Dicha marquesina tendría un encaje urbanístico complejo, podría 
generar un punto negro, y produciría un sobrecoste económico incompatible 
con la contención presupuestaria demandada. Por todo ello, se opta por 
retranquear la fachada de la zona de atención 1,93 m. respecto a la línea de 
fachada. De este modo, se genera un espacio exterior de espera de 1,93 x 
4,04 m., de un modo sencillo y económicamente sostenible. 

La zona de atención consta de comunicación visual exterior directa mediante la 
zona de espera exterior. Dicha comunicación se encuentra controlada gracias 
al retranqueo del plano de la fachada. 

 

Despacho 

Se proyecta un despacho de 20,39 m²u, donde se ordena un puesto de trabajo 
y una mesa de reuniones para 4 personas. El despacho consta de huecos en 
fachada que le propician luz natural. 

 

Aseos 

Se proyectan dos aseos dispuestos para los diferentes usuarios de la actividad 
proyectada. 
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M 2.2.2 PROGRAMA DE NECESIDADES  

El programa de necesidades se define en la visita al emplazamiento realizada el 21 
de septiembre de 2.022. A esta reunión asisten representantes del Banco de 
Alimentos de Bizkaia, la entidad encargada de su reparto en el municipio, Sestao 
Berri y el Ayuntamiento de Sestao. El programa de necesidades se resume en el 
siguiente glosario: 

- Almacén para descarga de alimentos 
- Espacio de distribución y ordenación de alimentos  
- Despacho con un puesto de trabajo y mesa de reuniones para 4 personas 
- Sala de espera y recogida de alimentos  
- Aseos para personal y usuarios/as 
- Zona exterior de espera 

 
 

M 2.2.3 RELACION DE SUPERFICIES Y OTROS PARAMETROS 

 

SUPERFICIES UTILES 215,96 m²u 

ZONA ATENCION 27,73 

OFICINA 20,39 

VESTIBULO ASEOS 3,86 

ASEO 01 2,62 

ASEO 02 4,76 

VESTIBULO INDEPENDENCIA 5,78 

ALMACEN 150,82 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 251,85 m²c 

 

 



 

  
 

 
 
 

  M2   MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          24 /287 

 

M 2.3 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANISTICA 

 

M 2.3.1 NORMATIVA URBANISTICA APLICABLE 

En la actuación propuesta se ha tenido en cuenta la siguiente normativa urbanística: 

- Plan General de Ordenación Urbana de Sestao, BOB nº 70 de 10 de abril 
de 2.000.  

- Modificación del PGOU en el Artículo 6.3.14. de las normas urbanísticas, 
BOB nº 241 de 18 de diciembre de 2.001. 
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M 2.3.2 JUSTIFICACION CUMPLIMIENTO PGOU DE SESTAO 

El edificio se encuentra emplazado en suelo clasificado como urbano, y calificado 
como equipamiento dotacional.  

El suelo está consolidado por la urbanización y cuenta con todas las redes y 
dotaciones de infraestructuras necesarias para el destino de la edificación, que son 
de uso público efectivo, y están suministrados desde los sistemas locales existentes.  

La actuación propuesta no altera ninguno de los parámetros urbanísticos básicos: no 
altera la edificabilidad, las alineaciones, la altura, la ocupación, o el uso del recinto. 

El uso actual, consistente en uso de almacenamiento, se consolida. A este uso 
consolidado, se le suma un cambio de uso parcial del recinto, consistente en un uso 
de carácter administrativo, vinculado al uso de almacenamiento. La actuación 
propuesta mantiene el uso principal dotacional que actualmente existe en el edificio, 
y transforma tan solo el uso de almacenamiento actual del recinto objeto de 
Proyecto, a uno de servicio social derivado del almacenamiento y reparto de 
alimentos. 
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M 2.4 PRESTACIONES DE LA REHABILITACION  

 
 
SEGURIDAD 

 
Cumplimiento del CTE 

 
Excede el CTE 

Seguridad 
estructural. DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o 
partes del mismo, daños que tengan su origen o 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y 
la estabilidad del edificio.  
 

 

Seguridad en caso 
de incendio. DB-SI  
 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el 
edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la 
extensión del incendio dentro del propio edificio y de 
los colindantes y se permita la actuación de los 
equipos de extinción y rescate.  
 

 

Seguridad de 
utilización.  
DB-SUA  

De tal forma que el uso normal del edificio no suponga 
riesgo de accidentes para las personas y al mismo 
tiempo cumpla con la accesibilidad exigida  
 

 

 
HABITABILIDAD 

 
Cumplimiento del CTE 

 
Excede el CTE 

Salubridad  
DB-HS  

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal 
forma que se alcancen condiciones aceptables de 
salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en 
su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos.  
 

 

Protección frente al 
ruido  
DB-HR  

De tal forma que el ruido percibido no ponga en 
peligro la salud de las personas y les permita realizar 
satisfactoriamente sus actividades.  
 

 

Ahorro de energía 
y aislamiento 
térmico  
DB-HE  

De tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del 
edificio.  
 

 

 
FUNCIONALIDAD 

 
Cumplimiento del CTE 

 
Excede el CTE 

Utilización  
 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de 
los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten 
la adecuada realización de las funciones previstas en 
el edificio.  
 

 

Accesibilidad  
 

De tal forma que se permita a las personas con 
movilidad y comunicación reducidas el acceso y la 
circulación por el edificio en los términos previstos en 
su normativa específica. 
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En el presente capítulo se definen de forma global las prestaciones adoptadas que 
permiten garantizar los requisitos de acuerdo con la normativa aplicable y las 
condicionantes del encargo.  

 

M 2.4.1 PRESTACIONES PRODUCTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
TECNICA 

M 2.4.1.1 PRESTACIONES RELATIVOS A LA SEGURIDAD 

Seguridad estructural 

Resistir todas las acciones e influencias que puedan tener lugar durante la 
ejecución y uso, con una durabilidad apropiada en relación con los costos de 
mantenimiento, para un grado de seguridad adecuado. 

Evitar deformaciones inadmisibles, limitando a un nivel aceptable la 
probabilidad de un comportamiento dinámico y degradaciones o anomalías 
inadmisibles. 

Conservar en buenas condiciones para el uso al que se destina, teniendo en 
cuenta su vida en servicio y su coste, para una probabilidad aceptable. 

 

Seguridad en caso de incendio 

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran 
daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de 
las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

Se limita el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 

Se limita el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el 
edificio considerado como a otros edificios. 

El edificio dispone de los medios de evacuación adecuados para que los 
ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo 
en condiciones de seguridad. 

El edificio dispone de los equipos e instalaciones adecuados para hacer 
posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 

Se facilita la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 
incendios. 
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La estructura portante mantiene su resistencia al fuego durante el tiempo 
necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 

 

Seguridad de utilización y accesibilidad 

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños 
inmediatos en el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura 
de los mismos a las personas con discapacidad. 
 
Los suelos proyectados son adecuados para favorecer que las personas no 
resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad, limitando el riesgo de que los 
usuarios sufran caídas. 

Se limita el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento 
con elementos fijos o practicables del edificio. 

Se limita el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente 
aprisionados en recintos. 

Se limita el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una 
iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 
interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal. 

Se limita el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la 
circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y 
contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 

Se limita el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, 
depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

Se limita el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los 
tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de circulación 
rodada y de las personas. 

Se limita el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del 
rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 

Se facilita el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura 
de los edificios a las personas con discapacidad. 
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M 2.4.1.2 PRESTACIONES RELATIVOS A LA HABITABILIDAD 

Salubridad 

En el presente proyecto se han dispuesto los medios que impiden la 
penetración de agua o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de 
daños, con el fin de limitar el riesgo de presencia inadecuada de agua o 
humedad en el interior del espacio protegido. 
 
Se limita el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en 
el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua 
procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 
condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su 
caso permitan su evacuación sin producción de daños.  
 
El edificio dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar 
adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma 
habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un 
caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del 
aire viciado por los contaminantes.  
 
Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del 
entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de 
combustión de las instalaciones térmicas se produce, con carácter general, 
por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del 
aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre 
instalaciones térmicas.  
 
El edificio dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento 
higiénico previsto agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando 
caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades 
de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 
contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control 
del agua. 
 
Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de 
acumulación y los puntos terminales de utilización tienen unas características 
tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos.  
 
El edificio dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales 
generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones 
atmosféricas y con las escorrentías. 
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M 2.4.1.3 PRESTACIONES EN RELACION A LOS REQUISITOS FUNCIONALES 
DEL EDIFICIO 

Utilización 
 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-SUA, de tal forma 
que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las 
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el 
edificio.  

Accesibilidad 
 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SUA, y en D. 68/2000 de 
Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, de tal forma que se 
permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y 
la circulación por el edificio.  

 

M 2.4.2 PRESTACIONES QUE SUPERAN LOS UMBRALES ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVA TECNICA 

Por voluntad expresa del Promotor, no se han incluido prestaciones que superen los 
umbrales establecidos por el estricto cumplimiento de la normativa técnica en 
relación a los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 
 

 

M 2.4.3 LIMITACIONES DE USO DE LA REFORMA 

Limitaciones de uso del recinto en su conjunto 

El edificio sólo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. 

La dedicación de alguna de sus espacios a un uso distinto del proyectado requerirá 
de un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de nueva licencia. 

Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las 
condiciones del resto del edificio ni menoscabe las prestaciones iniciales del mismo 
en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 
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Limitaciones de uso  

Aquellas que incumplan las precauciones, prescripciones y prohibiciones de uso 
referidas a las dependencias del inmueble, contenidas en el Manual de Uso y 
Mantenimiento del recinto que se entregará junto con la Documentación Final de 
Obra. 

Los espacios destinados a instalaciones no serán utilizados más que por personal 
autorizado. A tal fin se señalizarán oportunamente. 

El recinto será gestionado por el propietario o gestor de la misma, que se ocupará de 
informar debidamente a los usuarios sobre los riesgos y particularidades de su 
utilización. 

 

Limitaciones de uso de las instalaciones 

Aquellas que incumplan las precauciones, prescripciones y prohibiciones de uso de 
sus instalaciones, contenidas en el Manual de Uso y Mantenimiento del recinto que 
se entregará junto con la Documentación Final de Obra. 
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M 2.5  DESCRIPCION PORMENORIZADA DEL PROYECTO 

 

M 2.5.1 DESCRIPCION GENERAL DE LA ACTUACION PROYECTADA 

M 2.5.1.1 ZONA ATENCION Y GESTION 

La zona de atención y gestión se compone de un espacio destinado a la 
atención de los usuarios de 625x440 cm., y un despacho de 412x430 cm. 
Ambos espacios se consideran habitables, y se encuentran acondicionados a 
tal respecto [se encuentran climatizados]. 

La zona de atención, a petición del Promotor, consta de un espacio exterior de 
espera adicional, de 193x404 cm. Este espacio exterior ofrece cobijo, y gracias 
a que el plano de la fachada de la zona de acceso se retira respecto al plano 
de fachada, se propicia un entorno menos expuesto. A los 15 ocupantes 
sentados que se prevén en el interior de la zona de atención [ocupación del 
recinto s/CTE 14], el espacio exterior permite que se puedan acumular otras 8 
personas. 

El uso de estos espacios es público, asimilable al uso administrativo, y se 
encuentra adaptada para PMR. 

 

M 2.5.1.2 ZONA ALMACENAMIENTO 

La zona de atención consta de un ancho comprendido entre 1.040 y 236 cm., y 
largo comprendido entre 2.150 y 910 cm. 

En la actualidad, el recinto se viene empleando como zona de 
almacenamiento. Si bien carece de los medios de protección [activos] ante 
incendios necesarias para ello, los cierres [techos, suelos y paramento vertical] 
son suficientes para dicha actividad. 

El uso de este recinto es restringido. 
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M 2.5.2 DESCRIPCION GENERAL DE LOS PARAMETROS TECNICOS 

M 2.5.2.1 SISTEMA DE SUSTENTACION  

No se actúa sobre el sistema de sustentación existente.  

 

M 2.5.2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL 

No se actúa sobre el sistema de sustentación existente.  

 

M 2.5.2.3 SISTEMA ENVOLVENTE 

Fachada 

La línea de fachada se traza tras la línea de pilares de hormigón armado 
existente. Ello no solo obedece a motivos de lógica constructiva y minimización 
de puentes termo-acústicos, sino que se pretende preservar en la medida de lo 
posible la presencia de la composición original de la fachada norte del edificio. 

Se ejecuta una nueva fachada a base de fábricas de ladrillo perforado. Para las 
zonas habitables, se prescribe el empleo de una fachada con 2 hojas de 
fábricas de ladrillo hueco, con aislamiento de lana de roca [100 mm] en su 
cámara y trasdós interior de placas de cartón yeso laminado, aisladas con lana 
de roca [40 mm]. 

Para las zonas de almacenamiento, se prescribe el uso de una única fábrica de 
1/2 asta de ladrillo perforado. 

Todas las fachadas ciegas cuentan con el mismo acabado de mortero con 
árido proyectado. 

Los huecos se resuelven con carpintería de aluminio con RPT. Con el objeto de 
generar una línea de sombra que ayude a la discreción, los huecos se 
deprimen respecto a la línea de fachada, y se envuelven en cercos metálicos 
que subrayan el cambio de plano. 

Todos los vanos se equipan con una rejilla de ventilación. Dicha rejilla propicia 
una ventilación natural del almacén, y tiene carácter estético cuando se aplica 
en la fachada que envuelve la zona de atención y gestión. 
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M 2.5.2.1 SISTEMA DE COMPARTIMENTACION Y ACABADOS INTERIORES 

 

Compartimentación horizontal 

Para los usos administrativos, el forjado unidireccional existente de la planta 
superior se aísla gracias a un trasdós de lana de roca [80 mm] y doble placa de 
cartón yeso. El uso de almacenamiento no demanda la aplicación de este 
trasdós, por lo que se preserva en su estado actual. 

La solera existente, consta de un tratamiento de endurecimiento superficial a 
base de cuarzo y corindón que los hacen idóneos para el uso de 
almacenamiento. En la zona de almacenamiento se preserva la solera en su 
estado actual. En la zona de atención y gestión, se aplica un nuevo solado, 
sobre un recrecido de mortero armado con fibras, que descansa sobre 30 mm. 
de lana de roca de alta densidad y lámina anti-impacto. 

 

Paramentos verticales 

Los medianeros existentes se encuentran correctamente dotados para los usos 
previstos. Dichos medianeros se componen de un muro medianero de fábrica 
de bloque de hormigón, cámara con aislamiento proyectado de poliuretano, y 
una fábrica de ladrillo caravista. 

Los cierres entre el uso de almacén y el uso de atención y gestión se resuelven 
con muros de fábrica de 1/2 asta de ladrillo perforado, enfoscados con mortero 
por ambos lados. Cuando el cierre linda con una zona calefactada, esta se 
trasdosa con una placa de yeso y lana de roca [80 mm]. 

 

Acabados 

En el almacén no se prevé actuar sobre el sistema de acabados.  

En la zona de atención y gestión, se aplica un suelo cerámico de gres. Los 
techos se resuelven con falso techo modular 60x60 registrable. Las paredes se 
encuentran pintadas, salvo en los aseos, donde se aplica un alicatado de gres. 
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M 2.5.2.2 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO, INSTALACIONES Y SERVICIOS 

 

Abastecimiento de agua 

El local consta de acometida de agua. Desde la misma se realiza una 
instalación para abastecer de agua los aparatos sanitarios de los aseos. No se 
prevé la necesidad de ACS. 

 

Saneamiento 

El local no consta de sistema de saneamiento. El colector que recoja las aguas 
residuales de los aseos, una vez cruza la fachada del recinto, debe recogerse 
en un colector de 26,5 ml. de longitud que vierta a su vez en la red de fecales 
que nace junto al edificio público contiguo. 

 

Alumbrado 

Las zonas de atención y gestión se equipan se equipan con un nuevo sistema 
de alumbrado empotrado en el falso techo. 

En el almacén se implanta un nuevo sistema de alumbrado a base de 
luminarias LED estancas. 

 

Electricidad y telecomunicaciones 

El recinto cuenta sistema de abastecimiento de energía eléctrica. Se preserva 
la rejiband que da servicio al almacén, pero se repone por completo el sistema 
de electricidad, manteniendo la acometida y CGP inalterados. 

El recinto no consta de acceso a red de telecomunicaciones. Esta se debe 
proporcionar prolongando la línea que abastece el campo de fútbol municipal. 
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CCTV y anti-intrusión 

Se prevé la pre-instalación de cámaras de circuito cerrado. Otro tanto ocurre 
con el sistema de anti-intrusión. Se instalan los conductos, pero no se instalan 
ni equipos ni cableado. 

 

Ventilación y climatización 

La zona de almacenamiento dispone de ventilación natural capaz de renovar el 
caudal de aire mínimo exigido. De acuerdo con el RITE, el uso de 
almacenamiento debe tener una calidad de aire IDA 4, lo que supone un 0,28 
l/s por cada m² de superficie de almacén. Ello conlleva una necesidad de 
caudal de ventilación de 42,22 l/s. Este almacén consta de una rejilla alojada en 
fachada, con una superficie de paso de 9,31 m². Dicha superficie de paso de la 
rejilla posibilita una capacidad de ventilación de 4,65 m³/s [4.655,1 l/s]. 

El almacén no demanda de refrigeración o calefacción alguna. 

La zona de atención y gestión consta de un sistema de ventilación mecánica. A 
ello, se le suma un sistema de aire acondicionado VRV [o VRF], que refrigera y 
calefacta la zona de atención y el despacho. El sistema VRV se resuelve con 2 
cassettes de techo [uno en cada estancia] y una unidad exterior alojado en el 
techo del almacén, junto a la rejilla de ventilación. 

 

MPI 

El almacén de alimentos se tipifica como local de riesgo especial alto. Ello 
supone que el local deba equiparse con: 

o Alumbrado de emergencia 

o Sistema alarma conectado a la centralita 

o Sistema de detección de incendios 

o Pulsadores de alama 

o Extintores [21A-113B y CO2]  

o Bocas de incendio 

o Hidrantes exteriores 
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M 2.5.2.3 EQUIPAMIENTO 

Solo se prevé la instalación de los elementos sanitarios del aseo. El resto del 
equipamiento debe suministrarse mediante otro contrato. 
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M 2.6 INTERPRETACION DEL PROYECTO 

La interpretación del Proyecto corresponde a la Dirección Facultativa, que lo hará 
atendiendo a su contenido y mejor desarrollo de la propuesta. 

En caso de discrepancia entre documentos gráficos, tendrá primacía el de mayor 
sobre el de menor escala, salvo que del texto se desprendiera una interpretación 
contraria. En el supuesto de contradicción entre documentos escritos prevalecerá el 
más desfavorable con el siguiente consentimiento de la Dirección Facultativa 

Sobre la medición numérica con la que se indica la dimensión de cualquier partida, 
prevalecerá siempre su superficie real, una vez comprobada ésta de forma 
fehaciente. 

Cabe destacar que el principal objetivo es el cumplimiento de la normativa 
urbanística, el CTE y otras normas de aplicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 En Bilbao, a 13 de octubre de 2.022  

  
 

Jon Yarza Alonso 
ARQUITECTO 
COAVN N º COL: 4002 
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M3. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

M 3.1 TRABAJOS PREVIOS: REPLANTEO GENERAL 

M 3.1.1 REPLANTEO DE GENERAL 

Previa realización de cualquier tarea debe realizarse un replanteo general de la obra, 
incidiendo especialmente en la corrección geométrica del proyecto respecto a lo 
existente.  

Se considera especialmente determinante la localización de las instalaciones 
preexistentes, tales como las acometidas de agua, saneamiento y red eléctrica entre 
otras. 

 

M 3.1.2 LOCALIZACION Y CATAS INSTALACIONES 

Se deben localizar las acometidas de todas las instalaciones, realizando catas si 
fuese necesario para ello. Se deben localizar las instalaciones de: 

‐ Saneamiento: fecales, confirmando la acometida prevista en el presente 
Proyecto. 

‐ Fontanería: las redes de abastecimiento de agua que abastecen el recinto, así 
como su origen. 

‐ Red de abastecimiento de BIEs: localización de la red de abastecimiento de 
agua potable sobre el que debe acometerse para la red de abastimiento de 
bocas de incendio equipadas. 

‐ Electricidad: valorar si se puede acometer sobre la instalación preexistente, o 
se debe acometer sobre la red de suministro eléctrico exterior. 

‐ Telecomunicaciones: localizar la red de telecomunicaciones. 
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M 3.2 SISTEMA ENVOLVENTE 

La envolvente se compone de elementos existentes preservados, otros elementos 
existentes rehabilitados, y otros proyectados. 

 

M 3.2.1 FACHADA 

De acuerdo a la clasificación mostrada el Documento 2: DOCUMENTACION 
GRAFICA del presente proyecto, se discriminan 4 tipos de soluciones de fachada. 

M 3.2.1.1 FACHADA TIPO 01 

Fachada empleada en el cierre de la zona de atención y gestión. 

Composición 
FACHADA TIPO 01 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 

1 

MORTERO ACRILICO CON ARIDO PROYECTADO.  COMPUESTO 
POR: CAPA BASE DE MORTERO POLIMERICO CON 
CONGLOMERANTES HIDRAULICOS, MALLA DE REFUERZO DE 
FIBRA DE VIDRIO, CAPA DE IMPRIMACION SINTETICA 
REGULADORA DE ABSORCION DE AGUA, CAPA DE ACABADO 
DE MORTERO ACRILICO ENDURECIDO.  COLOR Y TEXTURA A 
DEFINIR POR DF. 15 15 

2 
FABRICA 1/2 ASTA LADRILLO HUECO. d: 170 kg/m², R: 0,443 
m²K/W, RA: 52 dBA, RESISTENCIA FUEGO EI120 [EI240 enlucido] 115 115 

3 CAMARA AIRE NO VENTILADO 20 20 

4 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON VELO DE VIDRIO NEGRO 
e: 100 mm. d: 50 kg/m³ TIPO ECOVENT VN 035. R: 2,85 m²K/W 
[Conductividad: 0,035 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 100 100 

5 ENFOSCADO MORTERO HIDROFUGO 15 15 

6 
FABRICA 1/2 ASTA LADRILLO HUECO. d: 170 kg/m², R: 0,443 
m²K/W, RA: 52 dBA, RESISTENCIA FUEGO EI120 [EI240 enlucido] 

115 115 

7 GUARNECIDO DE YESO 15 15 
8 CAMARA AIRE NO VENTILADO 10 10 

9 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON BARRERA VAPOR e: 40 
mm. d:750 kg/m³ TIPO ALPHAROCK.  R: 2,05 m²K/W 
[Conductividad: 0,034 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 40 40 

10 PLACA DE YESO LAMINADO 15 15 

11 

DOBLE LAMINA IMPERMEABILIZANTE BITUMINOSA: LAMINA NO 
PROTEGIDA LBM[SBS]-30-FP TIPO ESTERDAN 30 P ELAST e:2,5 
mm + LAMINA AUTOPROTEGIDA LBM[SBS]-50-G-FP R TIPO 
ESTERDAN 50/GP ELAST e:3,5 mm 6   

12 MORTERO  MEDIA CAÑA     
13 CARPINTERIA [VER PLANOS CARPINTERIA]     
14 PREMARCO     
15 PU PROYECTADO O INYECTADO [Conductividad: 0,028 W/mK]     

15 
CERCO VENTANA. CHAPA ACERO GALVANIZADO PINTADO. E: 
4 cm. 4   

        
    ESPESOR  460 
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Prestaciones 
PRESTACIONES FACHADA TIPO 01 
      
PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≤45* 61,0 
* Ld=60 dBA. PORCENTAJE HUECOS 30,40%  

      
PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION 

E. CONS. C-s3, d0 E. CONS. A-s1, d0 

AISLA. B-s3, d0 INT. A1-s1. d0 

RESISTENCIA EI 60 EI 240 

      
PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 0,49 W/m²k 0,204 W/m²k 

      
IMPERMEABILIDAD 

  EXIGIDO PROYECTADO 

GRADO 4 

GRADO 4            
R1+B2+C1 
R1+B1+C2 
R2+C1 

GRADO 5                   
R3+C1 

 

 



 

  
 

 
 
 

  M3   MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          42 /287 

M 3.2.1.2 FACHADA TIPO 02 

Fachada empleada en el cierre de la zona de atención y gestión. 

Composición 
FACHADA TIPO 02 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 
1 REJILLA DE ALUMINIO LACADO 50 50 

2 

ESTRUCTURA DINTEL METALICO S275JR [CAMARA AIRE 
VENTILADA] [VER PLANOS ESTRUCTURAS]. PINTADO CON PINTURA 
DE POLIESTER PARA EXTERIORES. 100 100 

3 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON VELO DE VIDRIO NEGRO e: 
100 mm. d: 50 kg/m³ TIPO ECOVENT VN 035. R: 2,85 m²K/W 
[Conductividad: 0,035 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 100 100 

4 ENFOSCADO MORTERO HIDROFUGO 15 15 
5 REJILLA DE ALUMINIO LACADO 115 115 
6 GUARNECIDO DE YESO 15 15 
7 CAMARA AIRE NO VENTILADO 10 10 

8 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON BARRERA VAPOR e: 40 mm. 
d:750 kg/m³ TIPO ALPHAROCK+BARRERA VAPOR.  R: 2,05 m²K/W 
[Conductividad: 0,034 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 40 40 

9 PLACA DE YESO LAMINADO 15 15 

10 

DINTEL METALICO S275JR. A BASE DE PERFIL LAMINADO L 120.10. 
MONTANTES c/100 cm. PINTADO CON PINTURA DE POLIESTER 
PARA EXTERIORES.     

11 

DINTEL METALICO S275JR A BASE DE PERFILES LAMINADOS: VIGA 
UPE200 / MONTANTES IPE120 c/102,5 cm [VER PLANO 
ESTRUCTURAS]     

        
    ESPESOR  460 

Prestaciones 
PRESTACIONES FACHADA TIPO 02 
      
PRESTACIONES ACUSTICAS 
  EXIGIDO PROYECTADO 
R [dBA] ≤45* 58,5 
* Ld=60 dBA. PORCENTAJE HUECOS 30,40%  
      
PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 
  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION 
E. CONS. C-s3, d0 E. CONS. A-s1, d0 
AISLA. B-s3, d0 INT. A1-s1. d0 

RESISTENCIA EI 60 EI 240 
      
PRESTACIONES ENERGETICAS 
  EXIGIDO PROYECTADO 
TRANSMITANCIA ≤ 0,49 W/m²k 0,214 W/m²k 
      
IMPERMEABILIDAD 
  EXIGIDO PROYECTADO 

GRADO 4 

GRADO 4            
R1+B2+C1 
R1+B1+C2 
R2+C1 

GRADO 5                    
R3+C1 
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M 3.2.1.1 FACHADA TIPO 03 

Fachada empleada en el cierre de la zona de atención y gestión. 

Composición 
FACHADA TIPO 03 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 
1 CHAPA ACERO GALVANIZADO PINTADO. e: 4 mm. 4 4 

2 
SUBESTRUCTURA DE ACERO GALVANIZADO A BASE DE 
CUADRADILLOS 40.40.3 Y MENSULAS L120.90.5 

115 115 

3 CAMARA AIRE NO VENTILADO 35 35 

4 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON VELO DE VIDRIO NEGRO e: 
100 mm. d: 50 kg/m³ TIPO ECOVENT VN 035. R: 2,85 m²K/W 
[Conductividad: 0,035 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 

100 100 

5 ENFOSCADO MORTERO HIDROFUGO 15 15 

6 
FABRICA 1/2 ASTA LADRILLO HUECO. d: 170 kg/m², R: 0,443 
m²K/W, RA: 52 dBA, RESISTENCIA FUEGO EI120 [EI240 enlucido] 

115 115 

7 GUARNECIDO DE YESO 15 15 
8 CAMARA AIRE NO VENTILADO 10 10 

9 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON BARRERA VAPOR e: 40 
mm. d:750 kg/m³ TIPO ALPHAROCK.  R: 2,05 m²K/W 
[Conductividad: 0,034 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 

40 40 

10 PLACA DE YESO LAMINADO 15 15 
        
    ESPESOR  449 

Prestaciones 
PRESTACIONES FACHADA TIPO 03 

      
PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≤45* 58,5 
* Ld=60 dBA. PORCENTAJE HUECOS 30,40%  

      
PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION 

E. CONS. C-s3, d0 E. CONS. A-s1, d0 

AISLA. B-s3, d0 INT. A1-s1. d0 

RESISTENCIA EI 60 EI 240 

      
PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 0,49 W/m²k 0,214 W/m²k 

      
IMPERMEABILIDAD 

  EXIGIDO PROYECTADO 

GRADO 4 

GRADO 4            
R1+B2+C1 
R1+B1+C2 
R2+C1 

GRADO 5                     
R3+C1 
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M 3.2.1.1 FACHADA TIPO 04 

Fachada empleada en el cierre de la zona de almacenamiento 

Composición 
FACHADA TIPO 04 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 

1 

MORTERO ACRILICO CON ARIDO PROYECTADO.  COMPUESTO 
POR: CAPA BASE DE MORTERO POLIMERICO CON 
CONGLOMERANTES HIDRAULICOS, MALLA DE REFUERZO DE 
FIBRA DE VIDRIO, CAPA DE IMPRIMACION SINTETICA 
REGULADORA DE ABSORCION DE AGUA, CAPA DE ACABADO 
DE MORTERO ACRILICO ENDURECIDO.  COLOR Y TEXTURA A 
DEFINIR POR DF. 

15 15 

2 
FABRICA 1/2 ASTA LADRILLO HUECO. d: 170 kg/m², R: 0,443 
m²K/W, RA: 52 dBA, RESISTENCIA FUEGO EI120 [EI240 enlucido] 

115 115 

3 GUARNECIDO DE YESO 15 15 
        
    ESPESOR  145 

Prestaciones 
PRESTACIONES FACHADA TIPO 04 
      
PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION 
E. CONS. C-s3, d0 E. CONS. A-s1, d0 
AISLA. B-s3, d0 INT. A1-s1. d0 

RESISTENCIA EI 60 EI 240 
      
IMPERMEABILIDAD 

  EXIGIDO PROYECTADO 

GRADO 4 

GRADO 4            
R1+B2+C1 
R1+B1+C2 
R2+C1 

GRADO 5                    
R3+C1 
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M 3.2.2 HUECOS DE FACHADA 

Los dos huecos de fachada se solventan con la misma composición y prestaciones. 

Composición 

HUECO TIPO  

    

ELEMENTO MATERIAL 

1 

CARPINTERIA ALUMINIO COR 70 RPT DE CORTIZO + VIDRIO:  6+6.1 VIDRIO LAMINADO 
SEGURIDAD tipo Lamiglass + PVB clear +BAJO EMISIVO en 2ª cara  // C16 AIRE 
DESHIDRATADO // 4+4.1 VIDRIO LAMINADO SEGURIDAD tipo Lamiglass + PVB clear 

2 
PREMARCO MADERA  

3 

DOBLE LAMINA IMPERMEABILIZANTE BITUMINOSA: LAMINA NO PROTEGIDA LBM[SBS]-30-
FP TIPO ESTERDAN 30 P ELAST e:2,5 mm + LAMINA AUTOPROTEGIDA LBM[SBS]-50-G-FP R 
TIPO ESTERDAN 50/GP ELAST e:3,5 mm 

4 
PU PROYECTADO O INYECTADO [Conductividad: 0,028 W/mK] 

5 
CERCO VENTANA. CHAPA ACERO GALVANIZADO PINTADO. E: 4 cm. 

Prestaciones  
PRESTACIONESDE HUECO TIPO 
      
PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≤29* 36,0 
* Ld=60 dBA. PORCENTAJE HUECOS 30,40%  

      
PERMEABILIDAD AL AIRE 

  EXIGIDO PROYECTADO 

PERMEABILIDAD   ≤ 9 m³/h m² ≤ 3 m³/h m² 

      
ESTANQUEIDAD AL AGUA 

  EXIGIDO PROYECTADO 

ESTANQUEIDAD  -- CLASE E 1200 

      
RESOSTENCIA AL VIENTO 

  EXIGIDO PROYECTADO 

RESISTENCIA CLASE 3 CLASE 5 

      
PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 2,1 W/m²k 1,5 W/m²k 

      
PRESTACIONES VIDRIO 

  EXIGIDO PROYECTADO 

Rw  -- 42 [-2,-6] dBA 

FACTOR SOLAR  -- 0,62 

TR LUMINOSIDAD  -- 80% 
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M 3.2.3 MEDIANEROS 

El recinto consta un muro medianero existente en 3 de sus 4 aristas, resuelta del 
siguiente modo. Dicho muro medianero no demanda acciones rehabilitadoras. 

Composición 
MEDIANERO [EXISTENTE] 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 

1 ENFOSCADO MORTERO HIDROFUGO 15 15 

2 FABRICA BLOQUE HORMIGON PREFABRICADO 115 115 

3 ENFOSCADO MORTERO HIDROFUGO 15 15 

4 POLIURETANO PROYECTADO [Conductividad: 0,028 W/mK] 50 50 

5 FABRICA LADRILLO CARAVISTA 115 115 

        

    ESPESOR  310 

Prestaciones  

PRESTACIONES MEDIANERO EXISTENTE 

      

PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≥50 56 

      

PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION B-s1, d0 A2-s1, d0 

RESISTENCIA EI 180 EI 240 

      
PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 0,70 W/m²k 0,389 W/m²k 
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M 3.2.4 SOLERA 

El recinto consta de una solera de hormigón armado con tratamiento de 
endurecimiento superficial de cuarzo y corindón. Dicha solera es suficiente para el 
uso de almacén. Para el uso de zona de atención y gestión, la solera se acompaña 
de un paquete, que hace que la solera conste la siguiente composición y 
prestaciones. 

Composición 
SUELO TIPO 01 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 
1 SOLADO GRES. ANTIDESLIZANTE R3 15 15 

2 RECRECIDO HORMIGON ARMADO CON FIBRAS 50 50 

3 
LANA DE ROCA TIPO ROCDAN 233/30. DENSIDAD: 100 kg/m³. R: 
0,74 m² K/W. 20 20 

4 

PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON VELO DE VIDRIO NEGRO e: 
100 mm. d: 50 kg/m³ TIPO ECOVENT VN 035. R: 2,85 m²K/W 
[Conductividad: 0,035 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 30 30 

5 
LAMINA ANTI-IMPACTO POLIETILENO DE TRIPLE CARA TIPO 
CHOVAIMPACT PLUS 5 5 

6 SOLERA PREEXISTENTE 20 20 
        
    ESPESOR  140 

Prestaciones 

PRESTACIONES TIPO 01 

      

PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA]  ‐‐   59 

      

PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

RESISTENCIA ≥120REI 120 REI 

REACCION EFL BFL 

      
PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA 

PERIMETRO 0,50 0,413 W/m²k 

RESTO -- 0,899 W/m²k 
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M 3.2.5 TECHO 

El recinto se compartimenta del uso superior mediante un forjado unidireccional, 
revestido en su cara inferior con un falso techo de aluminio. Esta solución es 
suficiente para el uso de almacén. Para el uso de zona de atención y gestión, este 
techo se acompaña de un trasdosado, que da como resultado la siguiente 
composición y prestaciones. 

Composición 
TECHO TIPO 01 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 
1 FALSO TECHO MODULAR DE PLACAS DE YESO  10 10 

2 
40 mm. LANA DE ROCA ALPHAROCK E-225 DE ROCKWOOL. 
DENSIDAD 40  kg/m³, CONDUCTIVIDAD 0,035 W/m²K. 40 40 

3 
CAMARA AIRE NO VENTILADO 

1034 1034 
4 2xPYL 15 mm. TIPO PPH PLACO PHONIQUE 15 30 

5 

80 mm. LANA DE ROCA  
40 mm. ROCKCALM E-211 DE ROCKWOOL + 40 mm. ALPHAROCK 
E-225 DE ROCKWOOL 
DENSIDADES 40 y 70 kg/m³, CONDUCTIVIDADES 0,035 y 0,034 
W/m²K. 

80 80 

6 CAMARA AIRE NO VENTILADO 70 70 

7 
FORJADO EXISTENTE. FORJADO UNIDERECCIONAL DE 
BOVEDILLAS CERAMICAS DE 20 CM. DE CANTO 200 200 

        
    ESPESOR  1464 

Prestaciones 

PRESTACIONES TECHO TIPO 01 

      
PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≥50 59 

      

PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION 

S. EFL S. CFL 

T. C-s1, d0 T. A2-s1, d0 

RESISTENCIA EI 60 EI 180 

      

PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 0,70 W/m²k 0,212 W/m²k 
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M 3.3 SISTEMA DE COMPARTIMENTACION 

 

M 3.3.1 PARAMENTOS VERTICALES 

De acuerdo a la clasificación mostrada el Documento 2: DOCUMENTACION 
GRAFICA del presente Proyecto, se discriminan 2 tipos de paramentos verticales 
compartimentadores.  

M 3.3.1.1 CIERRE TIPO 01 

Solución empleada para compartimentar los usos de almacén y zona de 
atención y gestión. 

Composición 
CIERRE TIPO 01 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 
1 GUARNECIDO Y LUCIDO DE YESO 15 15 

2 

FABRICA BLOQUE HORMIGON PREFABRICADO TIPO GEROBLOK 
CAMARA. d: 170 kg/m², R: 0,443 m²K/W, RA: 52 dBA, RESISTENCIA 
FUEGO EI120 [EI240 enlucido] 115 115 

3 GUARNECIDO Y LUCIDO DE YESO 15 15 
4 CAMARA DE AIRE NO VENTILADA 5 5 

5 

DOBLE PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON BARRERA VAPOR e: 
40 mm. d:750 kg/m³ TIPO ALPHAROCK.  R: 2,05 m²K/W 
[Conductividad: 0,034 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 40 80 

6 PLACA DE YESO LAMINADO 15 15 
        
    ESPESOR  245 

Prestaciones 

PRESTACIONES CIERRE TIPO 01 

      

PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≥50 65,5 

      

PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION B-s1, d0 A2-s1, d0 

RESISTENCIA EI 180 EI 240 

      

PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 0,70 W/m²k 0,364 W/m²k 
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M 3.3.1.1 CIERRE TIPO 02 

Solución empleada en el vestíbulo de independencia localizado entre los usos 
de almacén y zona de atención y gestión. 

Composición 
CIERRE TIPO 02 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 
1 GUARNECIDO Y LUCIDO DE YESO 15 15 

2 

FABRICA BLOQUE HORMIGON PREFABRICADO TIPO GEROBLOK 
CAMARA. d: 170 kg/m², R: 0,443 m²K/W, RA: 52 dBA, RESISTENCIA 
FUEGO EI120 [EI240 enlucido] 115 115 

3 GUARNECIDO Y LUCIDO DE YESO 15 15 
        
    ESPESOR  145 

Prestaciones 

PRESTACIONES CIERRE TIPO 02 

      

PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA]  --  52 

      

PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION C-s2, d0 A2-s1, d0 

RESISTENCIA EI 180 EI 240 

      

PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA  --  1,561 W/m²k 
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M 3.3.2 TABIQUERIA 

De acuerdo a la clasificación mostrada el Documento 2: DOCUMENTACION 
GRAFICA del presente proyecto, solo existe un tipo de tabique. 

Composición 
TABIQUE TIPO 01 
        

ELEMENTO MATERIAL 

ESPESOR 
MATERIAL 

[mm] 

ESPESOR 
SOLUCION 

[mm] 

1 
PLACA DE YESO LAMINADO. ESTRUCTURA AUTOPORTANTE 
ACERO GALVANIZADO M90 MODULADO  CADA 400 mm.  15 15 

2 

DOBLE PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO CON BARRERA VAPOR e: 
40 mm. d:750 kg/m³ TIPO ALPHAROCK.  R: 2,05 m²K/W 
[Conductividad: 0,034 W/mK]. REACCION FUEGO A1. 90 90 

3 
PLACA DE YESO LAMINADO. ESTRUCTURA AUTOPORTANTE 
ACERO GALVANIZADO M90 MODULADO  CADA 400 mm.  15 15 

        
    ESPESOR  120 

Prestaciones 

PRESTACIONES CIERRE TIPO 01 

      

PRESTACIONES ACUSTICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

R [dBA] ≥50 64 

      

PRESTACIONES ANTE INCENDIOS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

REACCION C-s2, d0 A2-s1, d0 

RESISTENCIA  --  EI 90 

      

PRESTACIONES ENERGETICAS 

  EXIGIDO PROYECTADO 

TRANSMITANCIA ≤ 0,95 W/m²k 0,441 W/m²k 
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M 3.4 SISTEMA DE ACABADOS 

 

Almacén 

No se prevé alteración alguna del sistema de acabados de la zona destinada a 
almacén. 

 

Zona atención y gestión 

Solado: gres cerámico 60x60 cm. antideslizante R3. 

Zócalo: rodapié de gres cerámico de 10 cm. 

Paredes: pintura plástica. 

Techos: falso techo modulado registrable de 60 x 60 cm.  

Alumbrado: luminaria de 60 x 60 cm. integrado en sistema de falso techo. 

 

Aseos 

Solado: gres cerámico 60x60 cm. antideslizante R3. 

Paredes: alicatado de gres cerámico- 

Techos: falso techo vinílico modulado registrable de 60 x 60 cm.  

Alumbrado: downlight empotrado en techo. 
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M 3.5 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 

 

M 3.5.1 EVACUACION DE AGUA  

Fecales 

La instalación tiene por objeto recoger las aguas fecales de los aseos para 
conducirlos al colector existente bajo junto al edificio público contiguo. 

La red de saneamiento interior se resuelve mediante conductos de PVC Ø50-160 
con una pendiente de 1,5%. Los inodoros cuentan con manguetón de PVC Ø110, 
debiéndose unir a este el resto de desagües y/o derivaciones. Todos los aparatos 
tienen sifón individual. Una vez realizada la acometida en vertical de los aparatos, se 
extiende un colector al 1,5% de pdte. bajo la rasante.  

De modo complementario, se debe ejecutar un colector que una la salida del recinto 
con el punto de vertido. Para ello se prevé la instalación de un colector de PVC Ø200 
de 26,5 m. de longitud. 

 

Reglamentación 
 
Su diseño se rige por la siguiente reglamentación: 
- DB-HS5 EVACUACION DE AGUAS del Código Técnico de la Edificación, [RD. 

324/2006] 
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M 3.5.2 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE  

Descripción 

La nueva red es una derivación de la red de agua potable existente del propio 
edificio. El recinto consta de una derivación de agua potable de PEAD 63. Tras la 
acometida, se instalan los siguientes elementos: filtro corrector de malla, válvula de 
retención, contador general, y llave de vaciado. Todos estos elementos estarán 
acotados entre válvulas de corte. 

La red se ejecuta con conductos de polibutileno. Se instalan llaves de corte por cada 
toma y cuarto húmedo. La instalación cuenta con llave de corte general al inicio de la 
misma. 
 
En los cuartos húmedos se coloca la llave de paso general para el cuarto y se realiza 
toda la distribución por techo, mediante tubería de PB, con los correspondientes 
manguitos de transición acero-PB que permitan un correcto funcionamiento de la 
instalación. Se colocan llaves de corte en la entrada de todos los locales húmedos, 
tanto para agua fría como para el agua caliente sanitaria. Estas llaves de corte se 
colocan preferentemente detrás de las puertas, y en todo caso a una altura superior 
a 2,10 m. 
 
Toda la instalación interior se realiza en diámetros entre 15 y 25 mm., según el tramo 
y número de aparatos servidos. Dichas dimensiones se indican en los planos 
correspondientes. 
 
Los aparatos sanitarios serán de la calidad indicada en el presupuesto. Tanto la 
grifería como las llaves existentes serán de latón de 1ª calidad y, así mismo, de las 
características indicadas en el Pliego y el Presupuesto. 
 
La ejecución de rozas para la instalación de las tuberías empotradas se realiza de la 
manera más limpia posible, siendo los recorridos horizontales de las derivaciones 
particulares a cada estancia ejecutados a una altura de 2,00 m del suelo y bajadas 
verticales hasta los aparatos. De esta manera la acometida a los diferentes aparatos 
se realizará por la parte superior de los mismos, de acuerdo con las Normas Básicas 
para las instalaciones interiores de suministro de agua.  
 
Las tuberías que discurran por los falsos techos y empotrados por la parte superior, 
irán colocadas siempre por debajo de  la instalación de electricidad. 
 
Todo elemento que forme parte de la red de abastecimiento y fontanería se 
dispondrá a una distancia de cualquier conducción o elemento eléctrico no menor a 
lo marcado por el REBT. 
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Todos los materiales empleados en tuberías y grifería de las instalaciones interiores 
serán capaces de soportar una presión de trabajo de 15 kg/cm2, en previsión de la 
resistencia necesaria para admitir la de servicio y los golpes de ariete producidos en 
el funcionamiento cotidiano de la instalación. Son resistentes a la corrosión, 
mantienen en el tiempo sus características físicas y no alteran ninguna característica 
del agua que transporten. 
 
Todas las conducciones no empotradas, tanto las de agua caliente como las de 
agua fría, se aislan mediante coquilla de espuma elastomérica tipo SH de Armaflex, 
con conductividad térmica λ= 0.037 Wm-1K-1 a 20ºC de temperatura media. 
 
Antes de comenzar las rozas de instalaciones y la posterior instalación, se debe 
marcar su trazado y debe aprobar el replanteo de dichas instalaciones por la 
Dirección Facultativa.  
 
Cada dependencia húmeda lleva sus llaves de corte para agua fría y caliente al igual 
que cada aparato sanitario, excepto las duchas. 
 
Las calidades de los materiales y elementos se encuentran definidos en el pliego de 
prescripciones técnicas y en las mediciones y presupuesto. La Dirección Facultativa 
podrá modificar dichos materiales por otros de similares calidades. 
 

Reglamentación 
 
La Reglamentación aplicada en la elaboración del proyecto ha sido: 
- -DB-HS4 SUMINISTRO DEL AGUA del Código Técnico de la Edificación, [RD. 

324/2006] 
- Pliego de prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimientos 

de agua, aprobadas por orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
28.7.74 (B.O.E. del 2 y 3.10.74) Corrección de errores (B.O.E. 30.10.74). 

- Normas Básicas para las Instalaciones interiores de suministro de agua, 
aprobadas por Orden Ministerial de 9.12.75 (B.O.E. del 13.1.76) Corrección de 
errores (B.O.E. 12.2.76). 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
- Contadores de agua fría. Orden de 28 de diciembre  de 1988 del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo. (6.3.89). 
- Tubos de Acero soldado con diámetros nominales comprendidos entre 8 y 220 

mm y sus perfiles derivados correspondientes, destinados a conducciones de 
fluidos, aplicaciones mecánicas, estructuras y otros usos, tanto en negro como 
en galvanizado (RD 2704 de 27.12.85). 

- Criterios Higiénico Sanitarios para la prevención y control de la legionelosis (RD 
865 de 04.07.03). 

- Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (RD 140 de 
07.02.03). 
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- Soldaduras blandas de estaño/plata (RD 2708 de 27.12.85). 
- Aparatos sanitarios cerámicos para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas 

y lavaderos (OM del Ministerio de Industria y Energía de 23.12.86). 
- Normas UNE del Instituto de Racionalización del Trabajo que le son de aplicación. 
- Normas Tecnológicas de la Edificación N.T.E.–IFA/1976; N.T.E-IFC/1973 
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M 3.5.3 INSTALACIONES ELECTRICAS 

 

M 3.5.3.1 OBJETO DEL PROYECTO ELECTRICO 

El presente capítulo tiene por objeto el establecimiento de las condiciones 
técnicas y económicas legales, la realización de los cálculos y diseños 
imprescindibles y la descripción de las características técnicas necesarias para 
la instalación de electricidad de un recinto destinado a usos de 
almacenamiento y administrativo. Se trata de la rehabilitación de un local 
existente. No forman parte de este proyecto la instalación de iluminación de 
emergencia ni de iluminación normal, que se desarrollan en otros capítulos del 
presente Proyecto. 

 

M 3.5.3.2 REGLAMENTACIÓN Y NORMAS TÉCNICAS CONSIDERADAS 

La presente propuesta técnica se ha estudiado siguiendo los siguientes 
decretos, órdenes, aclaraciones, resoluciones, reglamentos e instrucciones 
técnicas complementarias: 

De obligado cumplimiento: 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 

842/2002, de 2 de Agosto, publicado en el B.O.E., número 224 de 18 de 
Septiembre de 2002 y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, ITC-
BT-01 a ITC-BT-51. 

 Normas particulares de la empresa IBERDROLA S.A. para instalaciones 
de alta y baja tensión, aprobadas por resolución de 9 de Enero de 1998, 
de la Directora de Administración de Industria, Energía y Minas, publicado 
en el B.O.P.V. número 17 de 27 de Enero de 1998. 

 Normas particulares de la empresa IBERDROLA S.A. para instalaciones 
de enlace, aprobadas por resolución de 17 de Abril de 1998, de la 
Directora de Administración de Industria, Energía y Minas, publicado en el 
B.O.P.V. número 97 de 27 de Mayo de 1998. 

 Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, publicado en el B.O.E. número 74 del 28 de 
Marzo de 2006. 
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Recomendaciones de diseño: 
 Guía técnica de aplicación del Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión. 
 Aclaraciones sobre instalación de alumbrado de emergencia en garajes, 

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco, 
publicado el 1 de Septiembre de 2005. 

 Aclaraciones sobre el tipo de cable a utilizar en instalaciones realizadas 
dentro de Salas de Calderas y Salas Técnicas en edificios que contienen 
locales de pública concurrencia. Servicio de Energía del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco, publicado el 16 de 
Octubre de 2006. 

 Criterios a seguir en materia de alumbrado de seguridad-emergencia, 
según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco, publicado el 29 de 
Enero de 2007. 

 Orden 27 de Septiembre de 2974, por la que se desarrolla el Decreto 
3565/1972 de 23 de Diciembre sobre Normas Tecnológicas de la 
Edificación. 

 

M 3.5.3.3 CARACTERISTICAS DE LA ENERGÍI 

El suministro será monofásico a baja tensión 230 V. 

La energía procederá de la empresa suministradora IBERDROLA S.A. en forma 
de corriente alterna a 50 Hz a la tensión indicada. 

La conexión de receptores monofásicos será a 230 V entre fase y neutro, 
equilibrando las cargas entre fases. 

 

M 3.5.3.4 POTENCIA PREVISTA PARA EL EDIFICIO 

La carga correspondiente resulta de la suma de la carga correspondiente a los 
servicios generales del edificio. 
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CUADRO DE SERVICIOS GENERALES  

CIRCUITO P (w) 

Climatización 16.000 

Tomas de corriente 1 500 

Tomas de corriente 2 500 

Tomas de corriente 3 500 

Alumbrado CC1 600 

Alumbrado CC2 610 

Alumbrado emergencia CC1 200 

Alumbrado emergencia CC2 200 

Centralita incendios 500 

A estas potencias se les aplicaran coeficientes de simultaneidad para calcular 
la potencia máxima esperada 

 
TOTAL SUMINISTRO 19.710 

SIMULTANEIDAD (%) 85,00% 

TOTAL SUMINISTRO 16.756 

 

 
M 3.5.3.5 1DESCRIPCION DE LA INSTALACION 

 
Caja general de protección (CGP) 
La CGP es la caja destinada a alojar los elementos de protección de la línea 
general de alimentación (LGA).  Señala el principio de la instalación propiedad 
del cliente. 

 
- Número de cajas y características 
Se utilizará el tipo de caja general de protección con las características que se 
indican en la norma NI 76.50.01. 
 
Se dispondrá de dos cajas generales de protección, con sus propias 
acometidas subterráneas, desde donde se distribuirá la energía eléctrica al 
cuarto de contadores. 
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Las cajas de protección cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en 
la norma UNE EN 60.439-1, tendrán grado de inflamabilidad según se indica 
en la UNE EN 60.439-3, una vez instaladas tendrán un grado de protección 
IP43, según UNE 20.324 e IK09 según UNE EN 50.102 y serán precintables. 
 
Las cajas de protección deberán ser de clase II (doble aislamiento o 
aislamiento reforzado) y cumplir con la normativa de la empresa 
suministradora y con la ITC-BT-13, tanto en su instalación y conexión como en 
materiales. 

 

- Situación y colocación 

Se instalará sobre el muro limítrofe de la propiedad, en lugar de libre y 
permanente acceso. 

Su situación exacta se fijará en común acuerdo entre la propiedad y la 
empresa suministradora. 

Como las acometidas son subterráneas, las CGP se instalarán en un nicho en 
pared, que se cerrará con puerta preferentemente metálica, con grado de 
protección IK10, según UNE EN 50.102, revestida exteriormente, de acuerdo 
con las características del entorno y estará protegida contra la corrosión, 
disponiendo de una cerradura o candado normalizado por la empresa 
suministradora. La parte inferior de la puerta se encontrará a un mínimo de 40 
cm del suelo. 

En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los 
conductos para la entrada de las acometidas subterráneas de la red general, 
conforme a lo establecido en la ITC-BT-21. 

Línea general de alimentación (LGA) 

Es aquella que enlaza la caja general de protección con la centralización de 
contadores. La línea general de alimentación discurrirá (salvo imposibilidad 
manifiesta) por zonas de uso común. El trazado será lo más corto y rectilíneo 
posible. 

La línea general de alimentación cumplirá con la reglamentación de la 
empresa suministradora y la ITC-BT-14. 
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- Descripción 

La línea general de alimentación estará constituida por conductores unipolares 
aislados en el interior de tubos protectores. 

 

- Conductores 

Los conductores a utilizar, tres de fase y uno de neutro, serán de cobre, 
unipolares y aislados, de tipo RZ1-K, siendo su tensión asignada 0,6/1 kV con 
conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de polietileno reticulado (R) y 
cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1), no 
propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida, 
según UNE 21.123-4. 

 

- Canalización 

El sistema de canalización elegido es de tubo PVC. 

 

Centralización de contadores (CC) 

Es el conjunto de unidades funcionales destinadas a albergar básicamente el 
embarrado general, fusibles de seguridad, aparatos de medida, embarrado 
de protección, bornes de salida y puesta a tierra con punto registrable. 

Se dispondrá de un cuarto para la centralización de los contadores de baja 
tensión. 

 

- Características 

Los contadores y demás dispositivos para la medida de energía eléctrica 
estarán ubicados en envolventes constituyendo un conjunto, que cumplirá con 
la norma UNE EN 60439 partes 1, 2 y 3. 

El grado de protección mínimo que debe cumplir este conjunto, de acuerdo 
con la UNE 20.324 será IP-40 e IK-09. 
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Cada derivación individual llevará asociado en su origen su propia protección, 
compuesta por fusibles de seguridad. Estos fusibles se instalarán antes del 
contador y se colocarán en cada uno de los hilos de fase que van al mismo, 
tendrá la adecuada capacidad de corte en función de la máxima intensidad 
de cortocircuito que pueda presentarse en ese punto y estarán precintados 
por la empresa suministradora. 

Los cables serán de 10 mm2 de sección del tipo H07Z-R con una tensión 
asignada de 450/750 V y los conductores de cobre, de clase 2 (-R) según 
norma UNE 21.022, con una aislamiento seco, extruido a base de mezclas 
termoestables (z) y se identificarán según los colores prescritos en la ITC-BT-
26. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con admisión de humos y 
opacidad reducida, según UNE 21.027-9. 

 

Así mismo, deberá disponer del cableado necesario para los circuitos de 

mando y control de características idénticas a las indicadas anteriormente, su 

color de identificación será el rojo y con una sección de 1,5 mm2. 

En cada centralización de contadores se instalará un protector de 

sobretensiones del tipo 1. 

 

- Situación 

Los contadores y demás dispositivos para la medida de energía eléctrica de 
cada uno de los usuarios y de los servicios, se concentrarán en un único 
lugar. 

Para este fin se ha elegido un cuarto, ubicado en la planta baja del edificio. 
Este cuarto estará dedicado única y exclusivamente a este fin. Este recinto 
cumplirá las condiciones técnicas especificadas por la compañía 
suministradora. 
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- Puesta a tierra 

En la centralización de contadores, según la ITC-BT-26, se ubicará un punto o 
borne de puesta a tierra. Este será el borne principal de puesta a tierra, en el 
cual se podrá medir la resistencia de tierra de la instalación. 

El borne principal de puesta a tierra será desmontable mediante útil, 
mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica según ITC-BT-18. 

 

Derivación individual (DI) 

- Descripción 

La derivación individual está constituida por conductores aislados en el interior 
de tubos cumpliendo lo indicado en la ITC-BT-21, salvo lo indicado en la ITC-
BT-15, incluyendo siempre el conductor de protección. 

El trazado será lo más rectilíneo posible. 

 

- Conductores 

El cable a utilizar será de cobre unipolar, tipo RZ1-K (AS) con tensión asignada 
0,6/1 kV con conductor de cobre clase 5 (-K), aislamiento de compuesto 
termoplástico a base de poliolefina (Z1), no propagadores del incendio y con 
emisión de humos y opacidad reducida, según UNE 211002.  Se incluirá 
también hilo de mando de sección 1,5 mm2 e iguales características a las 
descritas anteriormente. 

 

- Tubos protectores 

Para el sistema de instalación elegido los tubos protectores serán no 
propagadores de la llama y conformes a lo establecido en la UNE EN 50.086 
y UNE EN 50085 y sus características mínimas serán las indicadas en las 
tablas 3 y 5 de la ITC-BT-21, según el tipo de canalización elegido. 
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- Conductor de protección 

El conductor de protección está integrado en la misma canalización que la 
derivación individual, su sección, aislamiento y características son las mismas 
que para los conductores de fase. 

 

Instalación interior 

Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca 
posible del punto de entrada de la derivación individual. 

 

- Cuadro general de distribución 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección, cuya 
posición de servicio será vertical, se ubicarán en el interior de un cuadro de 
distribución, de donde partirán los circuitos interiores. En este mismo cuadro 
se dispondrán los bornes o pletinas para la conexión de los conductores de 
protección de la instalación interior con la derivación de la línea principal de 
tierra. 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE 
EN 60.439-3, con un grado de protección mínimo IP30, según UNE 20.324 e 
IK07, según UNE EN 50.102. 

La dimensión del cuadro general de distribución será la adecuada para 
albergar todos los dispositivos generales de mando y protección, con su 
correspondiente cableado, más un 30% de reserva para futuras ampliaciones. 

El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución, una 
placa, impresa con caracteres indelebles, en la que conste su nombre o 
marca comercial, fecha en que se realizó la instalación, así como la 
intensidad asignada del interruptor general automático correspondiente. 

La composición de los cuadros y los circuitos interiores se detallan en el 
apartado de cálculos. 
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Los cuadros dispondrán de puerta con cerradura para que los dispositivos de 
mando y protección no sean accesibles al público en general. 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20451 y UNE 
EN 60439-3, con un grado de protección mínimo IP-30, según UNE 20324 e 
IK-07 según UNE EN 50102.  La envolvente para el control de potencia será 
precintable y sus dimensiones estarán de acuerdo con el tipo de suministro y 
tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un modelo 
oficialmente aprobado. 

El conexionado interior de los cuadros eléctricos se realizará con conductor 
unipolar aislado de tensión asignada 300/500 V, con conductor de cobre clase 
5 (-K) y aislamiento de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) 
(para conexionado interior de los cuadros eléctricos) según UNE 211002. 

 

Instalación de puesta a tierra del edificio 

En España el esquema TT (neutro del CT a tierra y masas de los receptores a 
tierra) es obligatorio para la distribución pública de energía eléctrica. Por tanto, 
todos los receptores de instalaciones sin CT propio deben conectar las masas 
de su instalación a tierra obligatoriamente. 

El objeto de la puesta a tierra de las masas de los receptores es asegurar la 
seguridad de las personas ante contactos indirectos. En el esquema TT la 
utilización del interruptor diferencial (ID) es generalizada, con lo que la máxima 
tensión que puede aparecer en las masas de los receptores (tensión de 
defecto), cuando ha habido un defecto a tierra, será el producto de la máxima 
intensidad de defecto sin que actúe el diferencial por la resistencia de tierra. 

Las instalaciones de puesta a tierra se harán según la instrucción ITC-BT-18 
del R.E.B.T. 

La toma de tierra del edificio se realizará por medio de picas hincadas 
verticalmente de dos metros de longitud. 
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- Picas de tierra 

Según la ITC-BT-26, en los edificios de nueva construcción, se instalará una 
toma de tierra. 

- Bornes o puntos de puesta a tierra 

Habrá varios bornes o puntos de puesta a tierra, donde se conectarán los 
conductores de protección procedentes de las masas metálicas de los 
receptores, los conductores de uniones equipotenciales de canalizaciones 
metálicas de agua, gas, pararrayos y antenas de radio y TV y toda masa 
metálica importante existente en la zona. 

Los puntos o bornes de puesta a tierra del edificio serán los siguientes (ITC-
BT-26): 

o Junto al cuadro de distribución principal de la lonja y en el cuarto de 
contadores serán el borne principal de tierra, en el cual se medirá la 
resistencia de tierra de la instalación. 

o En la base de las estructuras metálicas de los ascensores. 

o También se podrá poner un punto de puesta a tierra en cualquier local 
donde se prevea la instalación de elementos destinados a servicios 
generales o especiales y que por sus condiciones deban ponerse a 
tierra. 

El R.E.B.T. en la ITC-BT-18 exige un dispositivo que permita medir la 
resistencia de tierra, que puede estar en el borne principal de tierra, y que 
debe ser desmontable mediante un útil, mecánicamente seguro y asegurar la 
continuidad eléctrica. 

- Conductor de tierra o línea de enlace con tierra 

Del borne principal de tierra saldrá el conductor de tierra o línea de enlace con 
tierra, que enlazará con la toma de tierra y cuya sección será de 35 mm2 de 
cable de cobre desnudo. 

La línea de enlace con tierra partirá de la arqueta registrable de punto de 
puesta a tierra, llegará hasta el borne principal de puesta a tierra. 
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- Línea principal de tierra y derivaciones 

La línea principal de tierra, así como sus derivaciones (líneas secundarias) y 
los conductores de protección (circuitos interiores) cumplen la función de unir 
las masas con la puesta a tierra del edifico. 

La línea principal de tierra está formada por el conductor de protección que va 
desde el borne de puesta a tierra hasta el embarrado de protección y bornes 
de salida del cuadro de distribución principal. 

Los conductores de protección irán por las mismas canalizaciones que los 
conductores activos de cada circuito, serán de Cu y del mismo aislamiento 
que los conductores activos. 

- Red de equipotencialidad 

Los conductores equipotenciales son los que unen las masas metálicas de los 
elementos y aparatos del local o edificio, con el fin de garantizar que todas 
ellas están al mismo potencial. Pueden ser de dos tipos: 

o Conductores de unión equipotencial principal: son los que unen los 
elementos metálicos de la estructura del edificio a las líneas principales 
de tierra. La acometida de agua y gas del edificio se unirán al borne 
principal de tierra con cable de cobre de 6 mm2 de sección. 

o Conductores de equipotencialidad suplementaria: unen las partes 
metálicas de los locales donde se requiera dicha protección (locales 
que contengan ducha o bañera) a fin de evitar que un fallo de 
aislamiento transfiera tensión a una masa que quede a distinto 
potencial que el resto de masas. 

Por tanto, en vestuarios, se dispondrá de una red equipotencial suplementaria, 
uniendo el conductor de protección de los equipos de clase I y tomas de tierra 
de bases de toma de corriente con las siguientes partes conductoras 
accesibles en el local: 

o Canalizaciones metálicas de los servicios de suministro y desagües 
(agua, gas, etc.), si las canalizaciones fueran de material plástico, se 
deberá unir toda la grifería a la red equipotencial. 

o Canalizaciones metálicas de calefacción centralizada y sistemas de 
aire acondicionado. 

o Partes metálicas accesibles de la estructura del edificio, como marcos 
metálicos de puertas, rejillas y ventanas, salvo si están aisladas de la 
estructura del edificio. 
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o Otras partes conductoras que sean susceptibles de transferir tensión. 

 

Protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos 

Todo circuito de la instalación está protegido contra los efectos de las 
sobreintensidades que puedan presentarse en el mismo, para lo cual, la 
interrupción de este circuito se realiza en un tiempo conveniente y estará 
dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 

El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor queda en todo 
caso, garantizado por el dispositivo de protección utilizado. 

Los dispositivos de protección están constituidos por interruptores 

magnetotérmicos automáticos de corte omnipolar con curva de corte del tipo 

C, según UNE EN 60898. 

 

Protecciones contra contactos directos e indirectos 

Las medidas destinadas a asegurar la protección de las personas y animales 
domésticos contra los choques eléctricos son: 

 

- Protección por aislamiento de las partes activas 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda 
ser eliminado más que destruyéndolo. 

 

- Protección por medio de barreras envolventes 

Las partes activas estarán situadas en el interior de envolventes que posean, 
como mínimo, el grado de protección IPXXB, según UNE 20.324, si se 
necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para el buen 
funcionamiento de los equipos, se adoptarán precauciones apropiadas, para 
impedir que las personas o animales domésticos toquen las partes activas y 
se garantiza que las personas sean conscientes del hecho de que las partes 
activas no deben ser tocadas voluntariamente. 

Las envolventes se fijarán de manera seguridad y serán de una robustez y 
durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con 
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una separación suficiente de las partes activas en las condiciones normales 
de servicio, teniendo en cuenta las influencias externas. 

Cuando sea necesario abrir las envolventes, esto no debe ser posible más 
que con la ayuda de una llave o de una herramienta. 

 

- Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual 

Esta protección está destinada solamente a complementar las otras medidas 
de protección contra los contactos directos. 

Este dispositivo además, nos protegerá también contra los contactos 
indirectos por corte automático de alimentación. El corte automático de 
alimentación después de la aparición de un fallo, está destinado a impedir 
que una tensión de contacto de valor suficiente, se mantenga un tiempo tal 
que pueda dar como resultado un riesgo peligroso en las personas y 
animales. 

Para cumplir con esta prescripción y de acuerdo con el esquema de conexión 
a tierra de la instalación (TT), se selecciona el dispositivo de protección 
apropiado que desconecte la corriente de defecto en un tiempo adecuado de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1.2. de la ITC-BT-24. 

 

Alumbrado de emergencia 

La alimentación a las luminarias de emergencia y señalización se realizará en 
función de la Instrucción Técnica BT-28. 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe 
entrar automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de 
alimentación a la instalación de alumbrado normal, entendiéndose por fallo el 
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal. 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al 
menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a 
los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a 
continuación, durante 1 hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga 
lugar el fallo: 
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o Los equipos de alumbrado de emergencia en la zona de garaje serán 
estancos y con punto de toma de tierra. 

o En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la 
iluminación horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo 
largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al 
menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con 
anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 
m de anchura como máximo. 

o La iluminación será, como mínimo, de 5 lux en los puntos en los que 
estén situados los equipos de seguridad, los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización 
manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. 

o La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos 
de cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la 
mínima sea menor que 40. 

o Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando 
nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un 
factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento 
luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de 
las lámparas. 

o El valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las 
lámparas será 40. 

 

M 3.5.3.6 CONDICIONES DE EJECUCION 

3.0. Especificaciones generales 

Las instalaciones que se pretenden llevar a cabo son ”LLAVE EN MANO”, 
incluido suministro, colocación, puesta en marcha y legalización. 

El objeto del presente pliego es definir las especificaciones criterios y normas 
que regirán la contratación de las instalaciones. 

La entidad contratante será la Propiedad. 

Será la empresa que como firmante del contrato de adjudicación, ejecute las 
instalaciones objeto del mismo. 

El presente pliego tiene la finalidad de establecer las condiciones generales 
para la contratación de los trabajos a realizar, que serán ejecutados bajo la 
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modalidad de “llave en mano” por parte de la empresa adjudicataria, 
entregando a la propiedad la totalidad de las obras e instalaciones objeto del 
contrato totalmente ejecutadas, rematadas y en perfectas condiciones de 
funcionamiento, así como de cumplimiento de la reglamentación, ordenanzas 
y normas que le son de aplicación. 

El proyecto en su conjunto, es determinante para llevar a cabo las ofertas 
correspondientes, incluyendo memorias, cálculos, pliegos de condiciones 
técnicas y planos, que condicionan los criterios de ejecución que se deben 
emplear, así como el presente documento. 

Las especificaciones que se describen a continuación son para realizar unas 
instalaciones en su totalidad, cumpliendo la reglamentación vigente. 

Se debe tener en cuenta que no se admitirán revisiones posteriores de precio 
ni unidades, que deberán ser asumidos por la empresa contratista, por lo que 
si a la hora de llevar a cabo la valoración, se observa algún desfase en 
unidades, etc., se deberá asumir por la empresa contratista, incluyendo en la 
oferta, la valoración de los desfases observados por defecto. 

 La valoración económica se realizará de la siguiente forma: 
 Suministro de equipos y materiales, cumpliendo la reglamentación 

vigente y Normas que les afecten, totalmente instalados y en 
funcionamiento. 

 Ajuste de todos los componentes y puesta en marcha, adjuntando 
los protocolos de pruebas. 

 La valoración será por partidas, según las especificaciones técnicas 
facilitadas. 

Todas las pruebas serán realizadas por personal técnico de la empresa 
contratista y los resultados se entregarán a la Dirección Facultativa. 

Se vuelve a hacer incidencia en la entrega de las instalaciones totalmente 
montadas y en funcionamiento y se aportará por duplicado la siguiente 
documentación; una vez finalizadas las instalaciones: 

 Proyectos y certificaciones de las instalaciones visados por el 
Colegio Profesional, incluidos gastos. 

 Certificados y homologaciones de todos los equipos instalados y 
características técnicas. 

 Planos definitivos en papel y soporte informático para CAD de todas 
las instalaciones (ubicación, distribución, esquemas, manuales de 
instrucciones...). 

 Documentación definitiva de legalización de todas las instalaciones. 
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Se deberá enviar un plan de ejecución de las obras, indicando el proceso y 
orden de ejecución, así como comienzo y final de obra, el cual se deberá 
cumplir sin excusas de ningún tipo. 

Pueden existir imprevistos, que no se pueden, a priori prever, por lo que la 
empresa contratista deberá tener al menos, dos puntos de trabajo diferentes 
en los cuales se puedan efectuar tareas, no pudiéndose imputar a otros 
gremios, ningún retraso de obra, siendo responsabilidad de la empresa 
contratista cumplir con los plazos en el tiempo fijado por la Propiedad. 

Tampoco se podrán imputar justificaciones por retraso de plazo, en el 
supuesto de diferencias de tipo técnico entre la empresa contratista y la 
Dirección Facultativa, pudiendo esta última, parar la obra si no se están 
cumpliendo las condiciones técnicas del proyecto o si se incumplen las 
normas de ejecución, seguridad o arte del buen hacer durante la ejecución de 
las instalaciones, no siendo excusa demorar el tiempo de ejecución por 
discrepancias o diferencias de tipo técnico, o debido a retrasos por 
incumplimiento de proyecto. 

Cualquier solución técnica desde el punto de vista de ejecución del presente 
proyecto, será presentada y documentada a la Dirección Facultativa para su 
aprobación, reservándose esta última, un plazo de 8 días hábiles para 
estudiar la propuesta y dar su opinión. Esta circunstancia no repercutirá en 
demoras en el plazo de ejecución, por lo que esto no servirá de excusa para 
la solicitud de nuevos plazos de finalización y entrega de obra. 

Serán abonados por parte de la empresa adjudicataria, todos los gastos de 
tramitación de tasas a organismos oficiales, etc., hasta la entrega final de las 
instalaciones, totalmente tramitados los expedientes y legalizadas. 

Por parte de la empresa contratista se designará un Jefe de Obra, que será 
responsable de supervisar la ejecución de la obra y cuya capacitación y 
cualificación será de técnico con conocimiento de la normativa vigente y cuya 
responsabilidad será la de llevar a buen fin su cumplimiento. Esta será la 
persona que estará en contacto con la Dirección Facultativa. 

 

La Dirección Facultativa tendrá la posibilidad de parar la ejecución, si en algún 
momento, no se cumplen las condiciones de la presente especificación o si 
no se ejecutan los trabajos con profesionales y con “arte de buen hacer”. 

La puesta en marcha y recepción de las instalaciones se realizarán según 
reglamentos vigentes, siendo responsabilidad de la empresa contratista, la no 
cumplimentación de algún tipo de reglamentación o normativa. 
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Antes de las pruebas a realizar de cada instalación, la empresa contratista 
entregará un detalle exhaustivo de las pruebas a realizar, para que sean 
cumplimentadas o aceptadas por la Dirección Facultativa. 

A la hora de presupuestar el proyecto que se pretende llevar a cabo y 
estudiado el mismo, la empresa contratista asume que no ve impedimentos 
físicos o técnicos, o de cualquier otra índole, que impidan llevar a cabo una 
correcta realización y funcionamiento de los sistemas. Si existiesen 
deficiencias, se deberán indicar fuera de la especificación y si no se indica 
nada en contra, se asumirá por parte de la empresa contratista, la ejecución 
de las reformas, sin incremento de costos sobre el precio total ofertado. 

La empresa contratista coordinará la ejecución de las instalaciones. 

La presentación de la proposición presume la aceptación incondicional por el 
adjudicatario de las cláusulas contenidas en los pliegos de condiciones, 
especificaciones y planos puestos a su disposición. 

Las proposiciones se presentarán donde indique la Propiedad. 

Lo dictaminará la Propiedad en el contrato correspondiente. 

El contratista deberá estar al corriente en sus obligaciones en materia de 
Seguridad y Salud Laboral, debiendo cumplir lo establecido por Real Decreto. 

La empresa adjudicataria deberá destinar el importe necesario para aquellas 
actuaciones que requieran ayudas de obra civil para ejecutar las instalaciones. 

Serán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo 
de las obras, cualesquiera que sea su naturaleza y volumen. 

El contratista deberá contratar la póliza o pólizas de seguros con cobertura 
suficiente en prevención de cualquier tipo de riesgo que pudiera derivarse de 
la ejecución de las obras. 

Dichas pólizas deberán ponerse en conocimiento y deberán contar con la 
aprobación de la propiedad con anterioridad a la firma del contrato. 

Todos los materiales que intervengan en la reforma serán nuevos, de reciente 
fabricación y no habrán sido utilizados en ensayos o en otras obras o 
instalaciones. 

Las características de los materiales a suministrar por la empresa 
adjudicataria, serán los expresamente reseñados en las especificaciones y en 
los planos y aquellos otros, que por cualquier causa no se encuentren 
especificados, serán de calidad contrastada (certificados y homologados). 
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La obra se realizará y quedará en perfectas condiciones de acabado, limpieza 
y funcionamiento y cumplimentados los reglamentos, ordenanzas 
municipales, ordenanzas de medio ambiente, normas UNE y todas aquellas 
que le sean de aplicación, bien por exigencia o recomendación. 

La empresa adjudicataria queda obligada a reparar a su costa, cuantos 
defectos y deformaciones se pudieran apreciar en la obra ejecutada. 

Se establecerá un período de garantía, para el total de la obra, que 
comenzara a contarse a partir del momento en que terminen las pruebas, con 
el visto bueno de la Dirección Facultativa y se firmen las actas y el plazo de 
esta garantía se indicará en el contrato correspondiente. 

La empresa adjudicataria, durante la ejecución de los trabajos, tendrá 
derecho a utilizar zonas del recinto para acopio y almacén de materiales. Será 
responsabilidad de la empresa adjudicataria, el extravío o robo de materiales 
o herramientas. 

La empresa adjudicataria resolverá con rapidez, cualquier circunstancia de 
retraso en obra, ya que no existirán excusas para cumplir con los plazos de 
ejecución previstos, aplicándose las penalidades que correspondan si se 
demoran en el plazo de ejecución, marcado en el plan de obra. 

La obra será ejecutada por operarios de aptitud reconocida, pudiendo la 
Dirección Facultativa, exigir la sustitución de aquellos que a su juicio, no 
reúnan las condiciones necesarias. Antes del comienzo de la obra, se 
entregarán a la propiedad, los documentos que acrediten que los 
trabajadores se encuentran en perfectas condiciones legales, TC1, TC2, 
contrato de trabajo, etc. 

La empresa adjudicataria realizará los trámites oportunos ante la Oficina 
Territorial de Industria, Entidades Suministradoras, Ayuntamiento y demás 
Organismos, con vistas a obtener los correspondientes permisos y 
autorizaciones. También gestionará la tramitación de instalación, cargas y 
descargas para ubicación de equipos pesados y todas aquellas tareas que 
sean necesarias para llevar a cabo y a buen fin la obra que se pretende. 
Todos los gastos que se originen, incluyendo tasas y otros, correrán a cargo 
de la empresa adjudicataria. 

Toda la documentación necesaria para legalizar las instalaciones será 
confeccionada por la empresa adjudicataria. 

La empresa adjudicataria realizará los trámites y gestiones necesarios antes 
los Organismos u Entidades distribuidoras, de forma que no existan 
problemas posteriores en la puesta en marcha. 
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La empresa adjudicataria realizará los planos necesarios de replanteo en obra 
y la documentación necesaria que soliciten los diferentes Organismos u 
Entidades suministradoras. 

La interpretación de los trabajos realizados corresponde a la Dirección 
Facultativa, por lo que la empresa adjudicataria se verá obligada a demoler y 
rehacer todos aquellos trabajos que la Dirección Facultativa no haya 
autorizado por escrito. 

La empresa adjudicataria confeccionará los manuales de instrucciones de 
funcionamiento de cada instalación, de forma clara. 

Una vez finalizadas las obras, todos los recintos donde se hayan realizado 
actuaciones, quedarán limpios. También se procederá a la limpieza de los 
equipos instalados. 

Deben tener en cuenta, que cada especialista de cada instalación, o en su 
defecto el contratista principal, deberá retirar periódicamente el material 
inservible, manteniendo la obra en correctas condiciones de limpieza, en lo 
que corresponda a su actividad. 

Dado el carácter de la instalación, no se admitirán revisiones de precios. La 
obra presupuestada por la empresa adjudicataria es “llave en mano”. 

Tanto este documento, las memorias, las especificaciones técnicas y los 
planos, forman parte de las condiciones de contratación. 

 

 3.1. Objeto 

Son objeto del presente Pliego de Condiciones, todas las obras que haya que 
realizar con inclusión de materiales y medios auxiliares que sean necesarios, 
para llevar a cabo la instalación proyectada que se detalla en la memoria y los 
planos del proyecto. 

La instalación objeto de este proyecto deberá cumplir con la normativa que le 
sea de aplicación y en particular con lo indicado en la memoria de este 
proyecto. 

 

3.2. Instaladores autorizados 

Los trabajos se realizarán por instaladores autorizados por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía. 
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3.3. Condiciones de los materiales 

3.3.1. Conductores eléctricos 

Derivación individual 

 Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 

o Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

o Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

o Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

o Conductores aislados en el interior de canales protectores cuya tapa 
sólo se pueda abrir con un útil. 

o Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma 
UNE EN 60439-2. 

o Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de 
fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

En los casos anteriores, los tubos y canales así como su instalación, cumplirán 
lo indicado en la ITC-BT-21. 

Las canalizaciones incluirán, en cualquier caso, el conductor de protección. 

Cada derivación individual será totalmente independiente de las derivaciones 
correspondientes a otros usuarios. 

El número de conductores vendrá fijado por el número de fases necesarias 
para la utilización de los receptores de la derivación correspondiente y según 
su potencia, llevando cada línea su correspondiente conductor neutro, así 
como el conductor de protección. En el caso de suministros individuales, el 
punto de conexión del conductor de protección se dejará a criterio del 
proyectista de la instalación. Además, cada derivación individual incluirá el hilo 
de mando para posibilitar la aplicación de diferentes tarifas. No se admitirá el 
empleo de conductor neutro común ni de conductor de protección común 
para distintos suministros. 

A efecto de la consideración del número de fases que compongan la 
derivación individual, se tendrá en cuenta la potencia que en monofásico está 
obligada a suministrar la empresa distribuidora si el usuario así lo desea. 
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Los cables no presentarán empalmes y su sección será uniforme, 
exceptuándose en este caso, las conexiones realizadas en la ubicación de los 
contadores y en los dispositivos de protección. 

Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y normalmente 
unipolares, siendo su tensión asignada 0,6/1 kV.  Se seguirá el código de 
colores indicado en la ITC-BT-19. 

Para el caso de cables multiconductores o para el caso de derivaciones 
individuales en el interior de tubos enterrados, el aislamiento de los 
conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. 

Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera 
que no se reduzcan las características de la estructura del edificio en la 
seguridad contra incendios. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y 
opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de la 
norma UNE 21.123 para 4 ó 5; o a la norma UNE 211002 (según la tensión 
asignada del cable), cumplen con esta prescripción. 

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los 
clasificados como “no propagadores de la llama” de acuerdo con las normas 
UNE EN 50085-1 y UNE EN 50086-1, cumplen con esta prescripción. 

Los tubos, canales y bandejas de conducción de cables pueden estar 
fabricados en PVC u otros materiales siempre y cuando cumplan la 
característica de no propagador de la llama según la norma que le 
corresponda. 

La sección mínima será de 6 mm2 para los cables polares, neutro y 
protección, de 1,5 mm2 para el hilo de mando, que será de color rojo. 

Instalación interior 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y 
opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de la 
norma UNE 21.123 para 4 ó 5; o a la norma UNE 211002 (según la tensión 
asignada del cable), cumplen con esta prescripción. 

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los 
clasificados como “no propagadores de la llama” de acuerdo con las normas 
UNE EN 50085-1 y UNE EN 50086-1, cumplen con esta prescripción. 
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3.3.2. Conductores de protección 

Las líneas de tierra de la instalación interior se denominan simplemente 
conductores de protección. 

Las líneas principales de tierra estarán constituidas por conductores de cobre 
de igual sección que la fijada para los conductores de protección en la 
Instrucción ITC-BT-19, con un mínimo de 16 mm2.  Pueden estar formadas 
por barras planas o redondas, por conductores desnudos o aislados, 
debiendo disponerse una protección mecánica en la parte en que estos 
conductores sean accesibles, así como en los pasos de techos, paredes, etc. 

La sección de los conductores que constituyen las derivaciones de la línea 
principal de tierra, será la señalada en la Instrucción ITC-BT-19 para los 
conductores de protección. 

No podrán utilizarse como conductores de tierra las tuberías de agua, gas, 
calefacción, desagües, conductos de evacuación de humos o basuras, ni las 
cubiertas metálicas de los cables, tanto de la instalación eléctrica como de 
teléfonos o de cualquier otro servicio similar, ni las partes conductores de los 
sistemas de conducción de los cables, tubos, canales y bandejas. 

Las conexiones en los conductores de tierra serán realizadas mediante 
dispositivos, con tornillos de apriete u otros similares, que garanticen una 
continua y perfecta conexión entre aquellos. 

Se instalarán conductores de protección acompañando a los conductores 
activos en todos los circuitos de la vivienda hasta los puntos de utilización. 
Presentarán el mismo aislamiento y sección que los conductores activos. 

 

3.3.3. Identificación de los conductores 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, 
especialmente por lo que respecta al conductor neutro de protección. Esta 
identificación se realizará por los colores que presenten sus aislamientos. 
Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un 
conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos 
por el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color 
verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para 
los que no se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los 
colores marrón o negro. 
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Cuando se considere necesario identificar tres fases diferentes, se utilizará 
también el color gris. 

Los cables unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV con aislamiento y cubierta 
no tienen aplicadas diferentes coloraciones, en este caso, el instalador debe 
identificar los conductores mediante medios apropiados, por ejemplo, 
mediante un señalizador o argolla, una etiqueta, etc., en cada extremo del 
cable. 

 

3.3.4. Tubos protectores 

Derivación individual 

El tubo protector para canalizaciones enterradas será conforme a lo 
establecido en la norma UNE EN 50.086-2-4 y sus características mínimas 
serán las indicadas en la tabla 8 de la ITC-BT-21. 

Instalación interior 

En instalaciones empotradas, los tubos serán curvables y sus características 
mínimas se describen en la tabla 3 de la ITC-BT-21, para tubos empotrados 
en obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la 
construcción o canales protectores de obra y en la tabla 4 para tubos 
empotrados embebidos en el hormigón. 

El cumplimiento de las características indicadas en las tablas 3 y 4 se realizará 
según los ensayos indicados en las normas UNE EN 50.086-2-2. 

Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y 
extracción de los cables o conductores aislados. En la tabla 5 de la ITC-BT 
figuran los diámetros mínimos de los tubos en función del número y sección 
de los conductores o cables a conducir. 

 

3.3.5. Cajas de empalme y derivación 

Serán de material plástico resistente o metálico, en cuyo caso estarán 
aisladas interiormente y protegidas contra la oxidación. 

Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 
conductores que deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del 
tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm de 
profundidad y de 80 mm para el diámetro o lado interior. 



 

  
 

 
 
 

  M3   MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          80 /287 

La unión entre conductores, dentro o fuera de sus cajas de registro, no se 
realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino 
utilizando bornes de conexión. 

 

3.3.6. Tomas de corriente 

Las bases de toma de corriente utilizadas en esta instalación, cumplirán con 
la norma UNE 20315 y serán del tipo indicado a continuación: 

o C2a: base bipolar con contacto lateral de tierra 10/16 A 250 V. 

o ESB 25-5a: base bipolar con contacto de tierra 25 A 250 V. 

Serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y tensión 
nominales de trabajo y dispondrán todas ellas de puesta a tierra. 

El número de tomas de corriente a instalar, en función de los m2 de la 
vivienda y el grado de electrificación, será como mínimo el indicado en la 
Instrucción ITC-BT-25. 

 

3.3.7. Aparatos de mando y maniobra 

Son los interruptores, conmutadores y cruzamientos, que cortarán la corriente 
máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de 
arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomas 
una posición intermedia, serán del tipo cerrado y de material aislante. 

Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no 
puede exceder en ningún caso 65ºC en ninguna de sus piezas. 

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 
maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. 
Llevarán marcado su identidad y tensiones nominales; y estarán probadas a 
una tensión de 500 a 1000 voltios. 



 

  
 

 
 
 

  M3   MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          81 /287 

 

3.3.8. Aparatos de protección 

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 

Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y 
podrán cortar la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar 
lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin 
posibilidad de tomar una posición intermedia. Su capacidad de corte para la 
protección del cortocircuito estará de acuerdo con la intensidad del 
cortocircuito que pueda presentarse en un punto de la instalación, y para la 
protección contra el calentamiento de las líneas se regularán para una 
temperatura inferior a los 60ºC. 

Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así 
como el signo indicador de su desconexionado. Estos automáticos 
magnetotérmicos serán de corte omnipolar, cortando la fase y el neutro. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 
mA) y además de corte omnipolar. 

Los fusibles a emplear serán calibrados a la intensidad del circuito que 
protejan. Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán 
construidos de tal forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. 
Deberán poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán 
marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo. 

Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca 
posible del punto de entrada de la derivación individual en el local del usuario. 
En locales comerciales e industriales en los que proceda, se colocará una 
caja para el interruptor de control de potencia, inmediatamente antes de los 
demás dispositivos, en compartimiento independiente y precintable. Dicha 
caja se podrá colocar en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos 
generales de mando y protección. 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección, cuya 
posición de servicio será vertical, se ubicarán en el interior de uno o varios 
cuadros de distribución, de donde partirán los circuitos inferiores. 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como 
mínimo: 

o Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su 
accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección 
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contra sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor será independiente 
del interruptor de control de potencia. 

o Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra 
contactos indirectos de todos los circuitos; salvo que la protección 
contra contactos indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de 
acuerdo con la ITC-BT-24. 

o Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra 
sobrecargas y cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores. 

Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial 
por cada circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor 
diferencial general, siempre que queden protegidos todos los circuitos. En el 
caso de que se instale más de un interruptor diferencial en serie, existirá una 
selectividad entre ellos. 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte 
suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto 
de su instalación. 

Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán resistir las 
corrientes de cortocircuito que puedan presentarse en el punto de su 
instalación. La sensibilidad de los interruptores diferenciales responderá a lo 
señalado en la Instrucción ITC-BT-24. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los 
circuitos interiores serán de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos 
que corresponda al número de fases del circuito que protegen. Sus 
características de interrupción estarán de acuerdo con las corrientes 
admisibles de los conductores del circuito que protegen. 

En el sistema TT, el dispositivo de protección contra sobretensiones podrá 
instalarse tanto aguas arriba (entre el interruptor general y el propio diferencial) 
como aguas abajo del interruptor diferencial. En caso de instalarse aguas 
abajo del diferencial, éste deberá ser selectivo S (o retardado). 



 

  
 

 
 
 

  M3   MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          83 /287 

 

3.3.9. Luminarias de emergencia 

Las luminarias destinadas a alumbrado de seguridad estarán preparadas 
para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca un fallo 
del alumbrado general o cuando la tensión de éste bajo a menos del 70% de 
su valor nominal. Contarán con fuentes propias de energía constituidas por 
baterías de acumuladores. 

Este alumbrado de seguridad en las rutas de evacuación deberá asegurar a 
nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia mínima de 
1 lux.  En los puntos donde estén situados los equipos de las instalaciones 
contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución 
del alumbrado la iluminancia mínima será de 5 lux.  Este alumbrado deberá 
funcionar el menos durante 1 hora. 

También el alumbrado de seguridad deberá proporcionar un determinado 
nivel de iluminación antipánico que será de 0,5 lux en todo el espacio 
considerado desde el suelo hasta una altura de 2 m.  Este alumbrado deberá 
funcionar al menos durante 1 hora. 

Los aparatos autónomos destinados al alumbrado de emergencia deberán 
cumplir las normas UNE EN 60598-2-22 y las normas UNE 20392 o UNE 
20062, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes. 

 

3.3.10. Cuadros generales de protección 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20451 y UNE 
EN 60439-3 con una grado de protección mínimo IP30 según UNE 20324 e 
IK07 según UNE EN 50102.  Sus dimensiones estarán de acuerdo con los 
equipos que alberga en su interior más un 30% de espacio de reserva para 
futuras ampliaciones. 

La envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus 
dimensiones estarán de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. 
Sus características y tipo corresponderán a un modelo oficialmente aprobado. 

El cuadro general de distribución estará de acuerdo con lo indicado en la ITC-
BT-17.  En este mismo cuadro se dispondrán los bornes o pletinas para la 
conexión de los conductores de protección de la instalación interior con la 
derivación de la línea principal de tierra. 
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El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una 
placa impresa con caracteres indelebles, en la que conste su nombre o 
marca comercial, fecha en que se realizó la instalación, así como la 
intensidad asignada del interruptor general automático. 

Deberán estar realizados con materiales no inflamables. La altura a la cual se 
situarán será de 1,4 a 2 m, medida desde los dispositivos de mando y 
protección hasta el nivel del suelo. 

En el mismo cuadro se dispondrá un borne de conexión de los conductores 
de protección de la instalación interior con la derivación de la línea principal de 
tierra. Por tanto, a cada cuadro de derivación individual entrará un conductor 
de fase, uno de neutro y un conductor de protección. 

El conexionado entre los dispositivos de protección colocados en estos 
cuadros se ejecutará ordenadamente, procurando disponer regletas de 
conexionado para los conductores activos y para el conductor de protección. 

 

3.3.11. Sistema de generador fotovoltaico 

1. Todos los módulos deben satisfacer las especificaciones UNE EN 
61215:1997 para módulos de silicio cristalino o UNE EN 61646:1997 para 
módulos fotovoltaicos de capa delgada, así como estar cualificados por algún 
laboratorio acreditado por las entidades nacionales de acreditación 
reconocidas por la Red Europea de Acreditación (EA) o por el Laboratorio de 
Energía Solar Fotovoltaica del Departamento de Energías Renovables del 
CIEMAT, demostrado mediante la presentación del certificado 
correspondiente. 

2. En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos 
cualificados por un laboratorio según lo indicado en el apartado anterior, se 
deben someter éstos a las pruebas y ensayos necesarios de acuerdo a la 
aplicación específica según el uso y condiciones de montaje en las que se 
vayan a utilizar, realizándose las pruebas que a criterio de alguno de los 
laboratorios antes indicados sean necesarias, otorgándose el certificado 
específico correspondiente. 

3. El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el 
modelo y nombre o logotipo del fabricante, potencia pico, así como una 
identificación individual o número de serie trazable a la fecha de fabricación. 
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4. Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo 
IP65.  Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento del 
generador, se instalarán los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) 
para la desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de cada 
una de las ramas del resto del generador. 

5. Las exigencias del Código Técnico de la Edificación relativa s a 
seguridad estructural serán de aplicación a la estructura soporte de módulos. 

6. El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de 
módulos permitirá las necesarias dilataciones térmicas sin transmitir cargas 
que puedan afectar a la integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones 
del fabricante. La estructura se realizará teniendo en cuenta la facilidad de 
montaje y desmontaje, y la posible necesidad de sustituciones de elementos. 

7. La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los 
agentes ambientales. 

8. En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces 
de la cubierta del edificio, la estructura y la estanqueidad entre módulos se 
ajustará a las exigencias indicadas en la parte correspondiente del Código 
Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación. 

 

3.3.12. Inversor 

1. Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de 
Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad 
Electromagnética. 

2. Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 

a) principio de funcionamiento: fuente de corriente 

b) autoconmutado 

c) seguimiento automático del punto de máxima potencia del 
generador 

d) no funcionará en isla o modo aislado 
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3.3.13. Protecciones y elementos de seguridad instalación 
fotovoltaica 

1. La instalación incorporará todos los elementos y características 
necesarias para garantizar en todo momento la calidad del 
suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas 
comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y 
Compatibilidad Electromagnética. 

2. Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y 
protecciones propias de las personas y de la instalación fotovoltaica, 
asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, 
cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 
protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 
En particular, se usará en la parte de corriente continua de la 
instalación protección Clase II o aislamiento equivalente cuando se 
trate de un emplazamiento accesible. Los materiales situados a la 
intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

 

3. La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del 
inversor, tanto en la parte de corriente continua como en la de 
corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

 

3.4. Condiciones y normas de ejecución de las instalaciones 

3.4.1. Derivación individual 

Los tubos y canales protectores tendrán una sección nominal que permita 
ampliar la sección de los conductores inicialmente instalados en un 100%.  En 
las mencionadas condiciones de instalación, los diámetros exteriores 
nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 32 
mm.  Cuando por coincidencia del trazado se produzca una agrupación de 
dos o más derivaciones individuales, éstas podrán ser tendidas 
simultáneamente en el interior de un canal protector mediante cable con 
cubierta, asegurándose así, la separación necesaria entre derivaciones 
individuales. 
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Las derivaciones individuales deberán discurrir por lugares de uso común, o 
en caso contrario, quedar determinadas sus servidumbres correspondientes. 

 

3.4.2. Instalación interior 

 En la instalación de los conductores de protección se tendrá en cuenta: 

o Si se aplican diferentes sistemas de protección en instalaciones 
próximas, se empleará para cada uno de los sistemas un conductor 
de protección distinto. Los sistemas a utilizar estarán de acuerdo con 
los indicados en la norma UNE 20460-3.  En los pasos a través de 
paredes o techos estarán protegidos por un tubo de adecuada 
resistencia mecánica, según ITC-BT-21 para canalizaciones 
empotradas. 

o No se utilizará un conductor de protección común para instalaciones 
de tensiones nominales diferentes. 

o Si los conductores activos van en el interior de una envolvente común, 
se recomienda incluir también dentro de ella, el conductor de 
protección, en cuyo caso, presentará el mismo aislamiento que los 
otros conductores. Cuando el conductor de protección se instale fuera 
de esta canalización, seguirá el curso de la misma. 

o En una canalización móvil todos los conductores, incluyendo el 
conductor de protección, irán por la misma canalización. 

o En el caso de canalizaciones que incluyan conductores con 
aislamiento mineral, la cubierta exterior de estos conductores podrá 
utilizarse como conductor de protección de los circuitos 
correspondientes, siempre que su continuidad quede perfectamente 
asegurada y su conductividad sea como mínimo igual a la que resulte 
de la aplicación de la norma UNE 20460-5-54, apartado 543. 

o Cuando las canalizaciones estén constituidas por conductores aislados 
colocados bajo tubos de material ferromagnético, o por cables que 
contienen una armadura metálica, los conductores de protección se 
colocarán en los mismos tubos o formarán parte de los mismos cables 
que los conductores activos. 

o Los conductores de protección estarán convenientemente protegidos 
contra el deterioro mecánico y químico, especialmente en los pasos a 
través de los elementos de la construcción. 
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o Las conexiones en estos conductores se realizarán por medio de 
uniones soldadas sin empleo de ácido o por piezas de conexión de 
apriete por rosca, debiendo ser accesibles para verificación y ensayo. 
Estas piezas serán de material inoxidable y los tornillos de aprieta, si se 
usan, estarán previstos para evitar su desapriete. Se considera que los 
dispositivos que cumplan con la norma UNE EN 60998-2-1 cumplen 
con esta prescripción. 

o Se tomarán las precauciones necesarias para evitar el deterioro 
causado por efectos electroquímicos cuando las conexiones sean 
entre metales diferentes (por ejemplo cobre-aluminio). 

Tubos protectores 

 La instalación y puesta en obra de los tubos de protección deberán cumplir lo 
indicado a continuación y en su defecto, lo prescrito en la horma UNE 20460-
5-523 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

 Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en 
cuenta las prescripciones generales siguientes: 

o El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y 
horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local 
donde se efectúa la instalación. 

o Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su 
clase, que aseguren la continuidad de la protección que proporcionan 
a los conductores. 

o Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser 
ensamblados entre sí en caliente, recubriendo el empalme con una 
cola especial cuando se precise una unión estanca. 

o Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán 
reducciones de sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura 
para cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante 
conforme a UNE EN 50086-2-2. 

o Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los 
tubos después de colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, 
disponiendo para ellos los registros que se consideren convenientes, 
que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 m.  El 
número de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos 
no será superior a 3.  Los conductores se alojarán normalmente en los 
tubos después de colocados éstos. 
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o Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la 
introducción y retirada de los conductores en los tubos o servir al 
mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

o Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas 
apropiadas de material aislante y no propagador de la llama. Si son 
metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de 
estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 
conductores que deban contener. Su profundidad será al menos igual 
al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 
40 mm.  Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm.  Cuando 
se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de 
conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores adecuados 

Para evitar que en el periodo que transcurre entre la instalación de los circuitos 
fijos y la conexión de las luminarias u otros receptores, se puedan producir 
accidentes debido a que los extremos de los cables son partes activas 
accesibles, todos aquellos circuitos (empotrados o superficiales) en los cuales 
no se instale el receptor (luminaria, etc.) deberán finalizar con algún dispositivo 
que evite el contacto, por ejemplo bornes de conexión, cajas de empalme o 
derivación empotrada, portalámparas, etc. 

o En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes 
o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 
conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 
conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas 
de conexión; puede permitirse así mismo, la utilización de bridas de 
conexión. El retorcimiento o arrollamiento de conductores no se refiere 
a aquellos casos en los que se utilice cualquier dispositivo conector 
que asegure una correcta unión entre los conductores aunque se 
produzca un retorcimiento parcial de los mismo y con la posibilidad de 
que puedan desmontarse fácilmente. Los bornes de conexión para 
uso doméstico o análogo serán conformes a lo establecido en la 
correspondiente parte de la norma UNE EN 60998. 

o Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no 
pueda ser dañado por su roce con los bordes libres de los tubos, los 
extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de 
conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes 
redondeados o dispositivos equivalentes, o bien los bordes estarán 
convenientemente redondeados. 

o En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la 
posibilidad de que se produzcan condensaciones de agua en su 
interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su 
instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación 
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apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, 
como puede ser, por ejemplo, el uso de una “T” de la que uno de los 
brazos no se emplea. 

o Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su 
continuidad eléctrica deberá quedar convenientemente asegurada. En 
el caso de utilizar tubos metálicos flexibles es necesario que la 
distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no 
exceda de 10 metros. 

o No podrán utilizarse tubos metálicos como conductores de protección 
o de neutro. 

o Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la ITC-
BT-20. 

o A fin de evitar los efectos del calor emitido por fuentes externas 
(distribuciones de agua caliente, aparatos y luminarias, procesos de 
fabricación, absorción del calor del medio circundante, etc.), las 
canalizaciones se protegerán utilizando los siguientes métodos 
eficaces: 

 -Pantallas de protección calorífuga 

 -Alejamiento suficiente de las fuentes de calor 

 -Elección de la canalización adecuada que soporte los efectos 
nocivos que se puedan producir. 

 -Modificación del material aislante a emplear. 

 Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, 
además, las siguientes prescripciones: 

o Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o 
abrazaderas protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La 
distancia entre éstas será, como máximo de 0,50 metros. Se 
dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, 
en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en 
cajas o aparatos. 

o Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se 
instalan, curvándose o usando los accesorios necesarios. 

o En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la 
línea que une los puntos extremos, no serán superiores al 2 por 100. 
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o Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una 
altura mínima de 2,50 metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos 
de eventuales daños mecánicos. 

o En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio, 
deberán interrumpirse los tubos, quedando los extremos del mismo 
separados entre sí 5 cm aproximadamente, y empalmándose 
posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una 
longitud mínima de 20 cm. 

 Cuando los tubos se coloquen empotrados se tendrán en cuenta las 
recomendaciones de las tablas 3 y 4 de la ITC-BT-21 y las siguientes 
prescripciones: 

o En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la 
construcción, las rozas no pondrán en peligro la seguridad de las 
paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de las rozas 
serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa 
de 1 cm de espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta 
capa puede reducirse a 0,5 cm. 

o No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la 
instalación eléctrica de las plantas inferiores. 

o Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente 
podrán instalarse, entre forjado y revestimiento, tubos que deberán 
quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 cm de 
espesor como mínimo, además del revestimiento. 

o En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente 
curvados o bien provistos de codos o “T” apropiados, pero en este 
último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

o Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán 
accesibles y desmontables una vez finalizada la obra. Los registros y 
cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del revestimiento 
de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un 
alojamiento cerrado y practicable. 

o En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente 
disponer los recorridos horizontales a 50 cm como máximo, de suelo o 
techos y los verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no 
superior a 20 cm. 
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3.5. Pruebas reglamentarias 

Las instalaciones eléctricas en baja tensión deberán ser verificadas, 
previamente a su puesta en servicio y según corresponda, en función de sus 
características, siguiendo la metodología de la norma UNE 20460-6-61. 

La verificación de las instalaciones eléctricas previa a su puesta en servicio 
comprende dos fases, una primera fase que no requiere efectuar medidas y 
que se denomina verificación por examen, y una segunda fase, que requiere 
la utilización de equipos de medida específicos. 

El alcance de esta verificación se detalla en la ITC-BT-19 y en la norma UNE 
20460 parte 6-61 y comprende tanto la verificación por examen como la 
verificación mediante medidas eléctricas. Adicionalmente otras instrucciones 
establecen verificaciones adicionales, como la ITC-BT-18 para el caso de las 
puestas a tierra. 

 

Verificación por examen 

Debe preceder a los ensayos y medidas, y normalmente se efectuará para el 
conjunto de la instalación estando ésta sin tensión. 

 Está destinada a comprobar: 
 Si el material eléctrico instalado permanentemente es conforme 

con las prescripciones establecidas en el proyecto o memoria 
técnica de diseño. 

 Si el material ha sido elegido e instalado correctamente conforme a 
las prescripciones del Reglamento y del fabricante del material. 

 Que el material no presenta ningún daño visible que pueda afectar 
a la seguridad. 

 En concreto los aspectos cualitativos que este tipo de verificación 
debe tener en cuenta son los siguientes: 
 La existencia de medidas de protección contra los choques 

eléctricos por contacto de partes bajo tensión o contactos 
directos, como por ejemplo: el aislamiento de las partes activas, 
el empleo de envolventes, barreras, obstáculos o alejamiento 
de las partes en tensión. 

 La existencia de medidas de protección contra choques 
eléctricos derivados del fallo de aislamiento de las partes activas 
de la instalación, es decir, contactos indirectos. Dichas medidas 
pueden ser el uso de dispositivos de corte automático de la 
alimentación, tales como interruptores de máxima corriente, 
fusibles, o diferenciales, la utilización de equipos y materiales de 
clase II, disposición de paredes y techos aislantes o 
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alternativamente de conexiones equipotenciales en locales que 
no utilicen conductor de protección, etc. 

 La existencia y calibrado de los dispositivos de protección y 
señalización. 

 La presencia de barreras cortafuegos y otras disposiciones que 
impidan la propagación del fuego, así como protecciones 
contra efectos térmicos. 

 La utilización de materiales y medidas de protección apropiadas 
a las influencias externas. 

 La existencia y disponibilidad de esquemas, advertencias e 
informaciones similares. 

 La identificación de circuitos, fusibles, interruptores, bornes, etc. 
 La correcta ejecución de las conexiones de los conductores. 
 La accesibilidad para comodidad de funcionamiento y 

mantenimiento. 

 

Verificaciones mediante medidas o ensayos 

 Las verificaciones descritas en la ITC-BT-19 e ITC-BT-18 son las siguientes: 
 Medida de continuidad de los conductores de protección. 
 Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
 Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 
 Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, 

cuando se utilice este sistema de protección. 
 Medida de la rigidez dieléctrica. 

Adicionalmente hay que considerar otras medidas y comprobaciones que son 
necesarias para garantizar que se han adoptado convenientemente los 
requisitos de protección contra choques eléctricos. Se realizarán una o varias 
de las medidas indicadas a continuación, según el sistema de protección 
utilizado: 

 Medida de las corrientes de fuga. 
 Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 
 Medida de la impedancia de bucle. 
 Comprobación de la secuencia de fases. 

Las instalaciones eléctricas en baja tensión de especial relevancia que se 
citan en el capítulo 4 deberán ser objeto además de inspección por un 
Organismo de Control, a fin de asegurar, en la medida de lo posible, el 
cumplimiento reglamentario a lo largo de la vida de dichas instalaciones. 
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3.6. Condiciones de uso, mantenimiento y seguridad 

En general, basándose en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y las especificaciones de las normas NTE, se cumplirán, entre otras, 
las siguientes condiciones de seguridad: 

 Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto 
en la ejecución de la misma como en su mantenimiento, los 
trabajos se realizarán sin tensión, asegurándose de la inexistencia 
de ésta mediante los correspondientes aparatos de medición y 
comprobación. 

 En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos 
operarios. 

 Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 
 Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de 

conectarlos a tierra cuando así lo precisen, estarán dotados de un 
grado de aislamiento II, o estarán alimentados con una tensión 
inferior a 50 V mediante transformadores de seguridad. 

 Serán bloqueados en posición de apertura, si es posible, cada uno 
de los aparatos de protección, seccionamiento y maniobra, 
colocando en su mando un letrero con la prohibición de 
maniobrarlo. 

 No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos antes de haber 
comprobado que no exista peligro alguno. 

 En general, mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a 
tensión o en su proximidad, usarán ropa sin accesorios metálicos y 
evitarán el uso innecesario de objetos de metal o artículos 
inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas y 
utilizarán calzado aislante o al menos, sin herrajes ni clavos en las 
suelas. 

 Se cumplirán así mismo todas las disposiciones generales de 
seguridad de obligado cumplimiento relativas a Seguridad e 
Higiene en el trabajo y las ordenanzas municipales que sean de 
aplicación. 
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3.6.1. Obligaciones del usuario 

El titular de la instalación deberá solicitar el suministro de energía a las 
empresas suministradoras mediante entrega del correspondiente ejemplar del 
certificado de instalación. 

La empresa suministradora podrá realizar, a su cargo, las verificaciones que 
considere oportunas, en lo que se refiere al cumplimiento de las 
prescripciones del presente Reglamento. 

Cuando los valores obtenidos en la indicada verificación sean inferiores o 
superiores a los señalados respectivamente para el aislamiento y corrientes 
de fuga en la ITC-BT-19, las empresas suministradoras no podrán conectar a 
sus redes las instalaciones receptoras. 

En esos casos, deberán extender un Acta, en la que conste el resultado de las 
comprobaciones, la cual deberá ser firmada igualmente por el titular de la 
instalación, dándose por enterado. Dicha Acta, en el plazo más breve posible, 
se pondrá en conocimiento del Organo competente de la Comunidad 
Autónoma, quien determinará lo que proceda. 

 

3.6.2. Obligaciones de los instaladores autorizados en baja 
tensión 

Los Instaladores Autorizados en Baja Tensión deben, en sus respectivas 
categorías: 

o Ejecutar, modificar, ampliar, mantener o reparar las instalaciones que 
les sean adjudicadas o confiadas, de conformidad con la normativa 
vigente y con la documentación de diseño de la instalación, utilizando, 
en su caso, materiales y equipos que sean conformes a la legislación 
que les sea aplicable. 

o Efectuar las pruebas y ensayos reglamentarios que les sean atribuidos. 

o Realizar las operaciones de revisión y mantenimiento que tengan 
encomendadas, en la forma y plazos previstos. 

o Emitir los certificados de instalación o mantenimiento, en su caso. 

o Coordinar, en su caso, con la empresa suministradora y con los 
usuarios las operaciones que impliquen interrupción del suministro. 
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o Notificar a la Administración competente, los posibles incumplimientos 
reglamentarios de materiales o instalación, que observasen en el 
desempeño de su actividad. En caso de peligro manifiesto, darán 
cuenta inmediata de ello a los usuarios y, en su caso, a la empresa 
suministradora, y pondrá la circunstancia en conocimiento del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma en el plazo máximo de 24 
horas. 

o Asistir a las inspecciones establecidas por el Reglamento o las 
realizadas de oficio por la Administración, si fuera requerido por el 
procedimiento. 

o Mantener al día un registro de las instalaciones ejecutadas o 
mantenidas. 

o Informar a la Administración competente sobre los accidentes 
ocurridos en las instalaciones a su cargo. 

o Conservar a disposición de la Administración, copia de los contratos de 
mantenimiento al menos durante los 5 años inmediatos posteriores a 
la finalización de los mismos. 

Si en el curso de la ejecución de la instalación, el instalador autorizado 
considerase que el Proyecto o Memoria Técnica de Diseño no se ajusta a lo 
establecido en el Reglamento, deberá por escrito, poner tal circunstancia en 
conocimiento del autor de dichos Proyecto o Memoria, y del propietario. Si no 
hubiera acuerdo entre las partes se someterá la cuestión al Organo 
competente de la Comunidad Autónoma, para que ésta resuelva en el más 
breve plazo posible. 

Al término de la ejecución de la instalación, el instalador autorizado realizará 
las verificaciones que resulten oportunas, en función de las características de 
aquélla, según se especifica en la ITC-BT-05 y en su caso todas las que 
determine la dirección de obra. 

Así mismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05, deberán ser 
objeto de la correspondiente inspección inicial por Organismo de Control. 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial a que 
se refieren los puntos anteriores, instalador autorizado deberá emitir un 
Certificado de Instalación, según modelo establecido por la Administración, 
que deberá comprender, al menos lo siguiente: 

o los datos referentes a las principales características de la instalación 

o la potencia prevista de la instalación 
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o en su caso, la referencia del certificado del organismo de Control que 
hubiera realizado con calificación de resultado favorable, la inspección 
inicial 

o identificación del instalador autorizado responsable de la instalación 

o declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de 
acuerdo con las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión y, en su caso, con las especificaciones particulares 
aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con 
el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño. 

Antes de la puesta en servicio de las instalaciones, el instalador autorizado 
deberá presentar ante el Organo competente de la Comunidad Autónoma, al 
objeto de su inscripción en el correspondiente registro, el Certificado de 
Instalación con su correspondiente anexo de información al usuario, por 
quintuplicado, al que se acompañará, según el caso, el Proyecto o la Memoria 
Técnica de Diseño, así como el certificado de Dirección de Obra firmado por 
el correspondiente técnico titulado competente, y el certificado de inspección 
inicial con calificación de resultado favorable, del Organismo de Control, si 
procede. 

El Organo competente de la Comunidad Autónoma deberá diligenciar las 
copias del Certificado de Instalación y, en su caso, del certificado de 
inspección inicial, devolviendo cuatro al instalador autorizado, dos para sí y las 
otras dos para la propiedad, a fin de que ésta pueda, a su vez, quedarse con 
una copia y entregar la otra a la compañía eléctrica, requisito sin el cual ésta 
no podrá suministrar energía a la instalación, salvo lo indicado en el Artículo 
18.3 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 

3.7. Certificados y documentación 

La empresa instaladora entregará a la Propiedad o Dirección facultativa, los 
siguientes documentos: 

 Proyecto de legalización 
 Certificados finales 
 Autorización de la Oficina Territorial de Industria 
 Homologaciones de equipos 
 Actas de pruebas y ensayos 
 Planos definitivos 
 Manuales de instrucción y mantenimiento. 
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M 3.5.4 ALUMBRADO 

Alumbrado uniforme a base de lámparas LED. Los sistemas de iluminación 
seleccionados se adecuan al tipo de actividad y matizan el carácter de las salas.  

La iluminación escénica no forma parte del alcance del presente Proyecto. 

En el capítulo M.10.3. ESTUDIO LUMINOTECNICO de la presente memoria se 
adjuntan los parámetros pormenorizados de la instalación. 

Se describen a continuación brevemente los distintos sistemas de iluminación.  

Sala de espectadores 

Iluminación con luminarias linales LED embutidos en la perfileria perimetral de las 
superficies de tramex. Se trata de carriles electrificados donde se adosan luminarias 
lineles de modo generalizado,  focos de modo puntual. 

Vestíbulo o foyer 

Luminarias LED lineales alojadas en el falso techo de lamas de madera. 

Vomitorios 

Luminarias LED downlight empotradas en falso techo continuo de PYL. 

Aseos 

Luminarias LED downlight empotradas en falso techo continuo de PYL. 

Camerinos 

Luminarias LED 60x60 cm. integrados en sistema de falso techo modular. 

Espacios vinculados al Gaztetxoko 

Luminarias LED 60x60 cm. integrados en sistema de falso techo modular. 

Almacenes y zonas de uso restringido 

Luminarias estancas lineales LED. 

 

El estudio lumínico adjunto en el capítulo M10.3. ESTUDIO LUMINOTECNICO del 
presente proyecto prescribe de modo pormenorizado el sistema de alumbrado y sus 
características.  
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M 3.5.5 SISTEMA DE VIDEO-VIGILANCIA CCTV Y ANTI-INTRUSION 

Se preinstala un sistema de CCTV: se instalan los conductos [tubos PVC], pero no se 
instalan ni las cámaras ni su cableado. Tampoco se no se instala el sistema de 
software donde se centralizan las imágenes. Otro tanto ocurre con los dispositivos de 
alarma y anti-intrusión: se instalan los conductos, pero no los detectares, ni la alarma 
o la centralita.  

El siguiente capítulo pretende ser un pliego de prescripciones para la instalación de 
todo el sistema. 

El programa de control e integración de los sistemas de seguridad debe ser un 
producto que permita integrar de forma transparente cualquier tipo de electrónica 
específica de los diversos sistemas de seguridad existentes en un edificio. 

El sistema permite abordar de forma independiente e integrada en un solo centro de 
proceso de datos, el control de todo tipo de servicios de un edificio: intrusión, 
incendios, video y accesos, así como si fuera necesario otros servicios técnicos del 
edificio. 

Es un software de Supervisión y Control parametrizable y modular, que permite la 
personalización de cualquier tipo de instalación, proporcionando las herramientas 
necesarias para establecer la adecuada "Interfase" usuario-máquina para el 
seguimiento, modificación, visualización y control de cualquier tipo de señal que 
afecte a los distintos servicios presentes en la instalación. 

Se debe componer de dos elementos fundamentales: una herramienta de desarrollo 
y personalización y un Run Time, que a su vez está compuesto por un Núcleo base, 
al que se pueden añadir una serie de módulos opcionales. 

El sistema permitirá Múltiples estaciones de operación por IP, con posibilidad de 
configuración de dependencia jerárquica o de respaldo de seguridad (“Backup en 
caliente”).  

En caso de una estructura en red con servidor, deberá contemplar la disponibilidad 
100% del puesto de operación, para ello el sistema deberá incorporar la opción de 
tipo “Arquitectura segura”, que asegura la disponibilidad de operación en las 
estaciones, aunque entre en avería el servidor. 
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M 3.5.5.1 CARACTERISTICAS 

INTEGRACION DE SISTEMAS 
El sistema estará diseñado para la integración específica de: 
 

 Control de Intrusión: Centrales de intrusión. 
 Control de Incendio: Centrales de control de Incendio. 
 Circuito cerrado de televisión: Matrices de conmutación, grabadores 

digitales, cámaras Web y transmisores o servidores de video. 
 Control de Accesos: Permitirá integrar diversas marcas y tecnologías, 

comunicándose con los controladotes al objeto de recibir los diferentes 
eventos de puerta (Alarmas, sabotajes, etc), enviar ordenes directas a las 
puertas (abrir, liberar, etc), así como opciones para la configuración de los 
privilegios de accesos. 

 Servicios Técnicos: Deberá poder integrar equipos para automatización 
industrial como pueden ser PLC o  equipos específicos para domótica. 

   

El sistema poseerá driver de comunicación con todos los equipos a integrar en 
este proyecto. Así mismo deberá poseer una librería lo mas extensa posible de 
drives con otros fabricantes, al objeto de permitir en un futuro variaciones del 
proyecto original o ampliaciones con marcas diferentes a las iniciales. 

En este sentido el sistema deberá ser abierto y estar en disposición de 
implementar nuevos protocolos de comunicación con otros equipos.  

 

GESTION DE OPERADORES 
El sistema estará diseñado con protección de acceso, es decir, no todas las 
opciones del sistema están disponibles para todos los usuarios. 

Al arrancar el sistema debe permitir introducir el operador que se hará cargo del 
sistema asociándole así las opciones que tendrá disponibles. 

El subsistema de protección debe registrar automáticamente en el histórico y en la 
impresora la fecha, hora y nombre de los cambios de usuario en el sistema. 

Se debe disponer de la utilidad de bloqueo de sistema, para el caso que un 
operador lo abandona, desactivándose todas las funciones al objeto de evitar 
manipulaciones por personal no autorizado. 

Debe permitir que las claves de los operadores sean privadas, disponiendo de 
una opción donde cada operador pueda cambiar su clave. 
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INTERFACE GRAFICO 
El interface de usuario será gráfico donde se puedan representar los planos de la 
instalación a modo de elementos estáticos o sinópticos, situándose por encima la 
capa de elementos dinámicos reflejo del estado de los diferentes equipos. 

Los elementos dinámicos deberán adoptar distintas formas geométricas para 
adaptarse a las necesidades de diseño. Así mismo podrán definirse librerías de 
iconos, incluyendo iconos animados. 

Los objetos de representación dinámica se podrán agrupar en modelos, 
asociarles instrucciones comunes y definirles un número de estados posibles 
ilimitado. 

Debe permitir tecnología de doble pantalla para la definición de escenarios 
diversos para la vigilancia por CCTV: “Rack virtual” de monitores específico para 
cada emplazamiento remoto (2x2, 3x3, 1+5, etc). 

El sistema dispondrá de diferentes formatos de pantalla para los distintos 
supuestos de vigilancia, cambiando de formato a voluntad por el operador o como 
reacción a un evento en la instalación. 

Así mismo en la pantalla conjuntamente con el interface gráfico, se deberán 
reservar zonas para otras informaciones como: 

• Chat entre estaciones 
• Diario de Fondo 
• Noticias no asociadas a eventos 
• Contadores de los cambios de estado (alarmas, averías, etc) 
• Situaciones (modo día, noche, emergencia, salida personal, etc) 
• Actuaciones, para el seguimiento y mantenimiento de la lógica 

asociada 
• Control de Rondas 

 

GESTION DE ALARMAS 
Se encarga de la gestión de los eventos definidos en el sistema como alarmas o 
mensajes. Para el sistema una alarma será cualquier evento externo y un mensaje 
serán aquellos textos de indicación para el operador, definidos para su ayuda, 
pero que no necesitan ser enterados por parte del mismo. 

Las alarmas deben poder configurarse como criticas, las cuales al activarse 
producen un salto del sistema a la pantalla deseada por el usuario. 

El sistema de alarmas se gestiona mediante el procedimiento de incidencia-
enterado-atendido, visualizándose en pantalla el mensaje concreto para cada 
caso y quedando registrado en archivos históricos y en impresora. 
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El sistema debe disponer de una ventana de información (Diario de fondo virtual) 
donde se pueden visualizar los últimos eventos que se han producido. La 
información que se representa es la misma que aparece en el cronológico de 
sistema por impresora. 

La aplicación debe ser capaz de monitorizar permanentemente todos los 
dispositivos con los que se integra, de tal forma que en todo momento los 
indicadores de los sinópticos correspondan a la realidad de su estado o 
conocimiento del mismo. 

 

AGRUPACIONES 
Permitirá agrupaciones de conexiones a las que se denominan grupos. Cuando 
se realizan acciones sobre los grupos todas y cada una de las conexiones que 
pertenecen a ese grupo se deben comportan como una única conexión. 

El sistema dispondrá de una herramienta que permita realizar contadores de 
eventos sobre las agrupaciones de elementos, dando la posibilidad de obtener 
contadores de alarma, de averías, etc. para cada uno de los subsistemas de la 
instalación, por ejemplo alarmas de incendio, alarmas de intrusión, averías del 
control de accesos, etc. 

HISTORICOS 
Debe permitir almacenamiento histórico de los eventos que se producen en la 
instalación. 

Se almacenará cronológicamente la información referente a los sucesos 
producidos por el propio sistema, como por ejemplo cambios de operadores, 
arranques del programa, etc, así como la información relaciona con los distintos 
estados de las conexiones que forman la aplicación. 

El sistema permitirá a los operadores introducir informes relacionados con los 
eventos, pudiéndose dichos informes estar pregrabados para facilitar la tarea a los 
operadores. 

El sistema poseerá una herramienta de creación de consultas para poder definir 
de forma específica los listados necesarios según lo considere la propiedad, 
quedando almacenados como parámetros propios de la instalación, a tal efecto el 
sistema permitirá agrupaciones en diferentes tipos de entidad  de las conexiones 
que forman la aplicación. 



 

  
 

 
 
 

  M3   MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          103 /287 

 

INTEGRACION DE VIDEO 

Digitalización en pantalla 
El sistema deber tener la posibilidad de digitalizar video en pantalla, permitiendo 
situarla de forma flotante o fija en una posición o formando parte de un conjunto 
de visores de video (rack virtual de monitores).  Desde este visor se podrá acceder 
a las funciones elementales de operación de la matriz de conmutación de vídeo, 
grabador digital o transmisor. 

Gestión Matriz C.C.T.V. 
La integración de la matriz de vídeo debe permite comandar el sistema de CCTV 
desde el ordenador de centralización. El sistema debe poder realizar de forma 
sencilla las siguientes funciones: 

 Fijar una cámara en un monitor. 
 Activar una secuencia en el monitor. 
 Programar una secuencia. 
 Control de posicionado de una cámara. 
 Control del foco y del zoom de una cámara. 
 Ejecución de preposicionados de una cámara o domo. 

Video digital 
El sistema permitirá la coexistencia de servidores de video, grabadores digitales, 
cámaras Web o transmisores de video, incluso de diferentes marcas, de tal forma 
que su conjunto sea visto por el usuario como una gran matriz virtual, 
independientemente de la fuente o tipo de señal de video.  

La integración con los grabadores digitales permitirá disponer de todas las 
funciones y prestaciones tradicionales de conmutación de video propias de una 
matriz, más la posibilidad de la visualización en el ordenador de las imágenes de 
video importadas a través de IP. 

Las imágenes podrán ser en vivo para vigilancia o bien pregrabadas, para lo cual 
el sistema deberá incorporar las herramientas necesarias para la búsqueda y 
tratamiento de la información allí contenida. 

Así mismo se deberá poder asociar una secuencia de video al informe de una 
alarma. Para ello el sistema proveerá de la gestión adecuada para incluir de la 
forma más intuitiva posible la secuencia dentro del informe de gestión del evento. 
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HERRAMIENTA DE DESARROLLO 

El sistema debe de proporcionar una adecuada herramienta para el desarrollo y 
configuración del proyecto, diseñando el modelo de supervisión y control 
mediante la definición de: 

 Planos o sinópticos gráficos para la creación de las distintas pantallas de 
representación de la instalación. 

 Símbolos dinámicos para la representación de los estados o valores de 
la sensórica. 

 Definición de las señales que intervendrán en el proceso de supervisión. 
 Simulador de señales lógicas, para la comprobación off-line del modelo 

definido. 
 Bibliotecas de símbolos predefinidos como iconos, donde se 

representan de una manera gráfica los elementos más comunes de una 
instalación. 

El sistema incorporará un editor gráfico para configurar el interface gráfico a la 
medida de las necesidades del proyecto, pudiéndose definir los siguientes objetos 
o funcionalidades: 

    Zoom  para la presentación en detalle 
    Vistas: Visualizaciones diferentes sobre el mismo plano 
    Capas para presentación selectiva de elementos 
    Iconos definibles por el propio usuario 
    Equipos a integrar ilimitado (65000 conexiones/Equipo) 
    Clases: Patrones para definir los modos de trabajo 
    Grupos: Conjuntos para actuaciones por grupo 
    Instrucciones en modo gráfico e hipertexto. 
    Modelos: Agrupaciones de símbolos. 
    Contadores para la supervisión rápida del sistema. 

 

HORARIOS 
Debe contemplar una serie de tablas horarias, que  asociadas a las señales de 
campo podrán realizar automáticamente funciones o actuaciones lógicas. 

Se podrán definir varios grupos horarios, asociables a los distintos dispositivos. 
Este control horario debe cumplir principalmente dos funciones: 

 Ignorar los eventos producidos por determinado dispositivo, cuando este 
se encuentra fuera de su horario preestablecido. 

 Activaciones automáticas dependiendo del horario definido, como pueden 
ser: control de alumbrado, arranque/parada de los dispositivos, etc. 
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ACTUACIONES (Programa de Lógica) 
Mediante un programa de lógica, se debe dotar al sistema de funciones lógicas y 
matemáticas entre las entradas físicas de la instalación, de forma que generen 
una o varias entradas lógicas para el programa de monitorización o bien salidas 
físicas para los equipos de tiempo real. 

El programa de lógica será de carácter gráfico, de tal forma que el mantenedor 
pueda definir cualquier algoritmo sin necesidad de conocimientos informáticos a 
nivel de programación. Así mismo durante la ejecución del programa de 
actuación el sistema mostrará de forma gráfica la monitorización en el tiempo y 
punto del proceso.  

 

SITUACIONES 
El sistema deberá disponer de una herramienta donde definir acciones i/o ordenes  
que se generen a voluntad del operador o de forma automática a horas 
predeterminadas. 

 

RONDAS 
Debe disponer de una gestión de rondas de seguridad, con capacidad de 
definición gráfica de las rutas y almacenamiento histórico para el análisis de 
incidencias. 

La definición de la ruta se realizará estableciendo tantos puntos de marcaje como 
sea necesario, indicando el tiempo máximo de recorrido entre ellos. 

Así mismo conjuntamente con la definición del punto de ronda se asociarán las 
acciones de activación de las zonas de paso realizadas y desactivación de las 
zonas de paso para el siguiente punto 

El lanzamiento de una ronda se realizará manualmente o automáticamente. La 
situación de final de ronda se produce automáticamente al cubrir el último punto o 
bien puede ser interrumpida manualmente por decisión del operador. 

El sistema cuando se activa una ronda debe representar gráficamente el recorrido 
por las diferentes conexiones mediante el cambio de los iconos correspondientes 
a las mismas, indicando para cada uno de los tramos el tiempo máximo de 
llegada y mediante el color de las líneas si se ha llegado a ese punto o no.  

Todas las incidencias producidas durante el tiempo de activación de la ruta serán 
almacenadas en un archivo histórico para su posterior consulta y análisis. 
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El sistema dispondrá además de rondas de verificación, generando un informe de 
los elementos que no se hayan activado durante el tiempo de ejecución de la 
misma.  

AGENDA 
Se debe disponer de una utilidad donde los operadores del sistema puedan 
informar de sucesos a los demás operadores, indicando para las mismas fechas 
y hora de activación, así como la de eliminación.  
 

M 3.5.5.2 REQUERIMIENTOS HARDWARE 

El sistema se sitúa en el nivel alto de la arquitectura de Control y Supervisión, 
soportado por uno o varios ordenadores convencionales tipo PC. Los requisitos 
mínimos de sistema para la instalación y ejecución correcta del sistema se 
detallan a continuación: 

 Microprocesador:  Intel Pentium 4 a 3.0 Gs 
 Memoria RAM:   Mínimo 512 Mb,  
 Disco duro:   Se requiere un disco duro con un mínimo 
de 40Mb  
 Video:    PCI  express con 256 Mb de memoria. 
 Monitor:   Color SVGA de 17"". 

Para instalaciones donde solo se requiera un puesto de supervisión bastara con 
un ordenador personal con las características reseñadas, pero en el caso de ser 
necesario el multipuesto se deberá añadir el hardware y software necesario para 
la implantación de una red de área local. 

El software que debe estar instalado en el ordenador para el correcto 
funcionamiento del sistema es Microsoft Windows, Win2000 o WinXPP 

Para el funcionamiento del sistema en una red de área local se deberán instalar 
los productos de soporte de la misma. 
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M 3.5.6 VENTILACION Y CLIMATIZACION 

 

M 3.5.6.1 OBJETO DEL PROYECTO DE CLIMATIZACION 

El objeto del presente capítulo es definir las características de la instalación de 
calefacción, refrigeración y ventilación de la zona de atención y gestión 
habilitada en el local. De modo complementario, se justifica el sistema de 
ventilación natural del uso de almacenamiento.  

 

M 3.5.6.2 UBICACION Y DESCRIPCION DEL LOCAL 

Se trata de un local ubicada en la planta semisótano del Polideportivo Municipal 
de Las Llanas de Sestao. 

 

M 3.5.6.3 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Deberá cumplir con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE) y sus Instrucciones Técnicas (IT), aprobadas por R.D. 1027/2007, de 20 
de Julio y anexos posteriores. 

Cumplirá igualmente con el Reglamento de Aparatos a Presión y con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 

Reglamento de Seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas y sus 
órdenes complementarias. 

Código Técnico de la Edificación, en aquellos apartados que competan a este 
proyecto, principalmente RITE. 

Ordenanzas Municipales. 

Decreto 171/1985 de 11 de Junio de 1985 sobre Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

Ley de Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 
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M 3.5.6.4 DESCRIPCION DE LA INSTALACION DE REFRIGERACION QUE SE 
PRESCRIBE 

Se pretende dar servicio de calefacción y refrigeración mediante un sistema de 
bomba de calor tipo multisplit, en sistema VRV (Volumen de Refrigerante 
Variable). La ventilación se realizará mediante sistemas de ventilación con 
recuperación y filtrado según RITE, que se conectarán a un sistema de 
conductos que discurrirá visto o por los falsos techos. 

Las bombas de calor se ubicarán junto a las rejillas de ventilación de la 
fachada, expulsando el aire de condensación al exterior. 

Los equipos de generación tienen las siguientes características. 

 

nombre del modelo AM120JXVHGR/ET AM400KXVAGH1ET 

Fuente de alimentación Ø, #, V, Hz 3,4,380-415,50Hz 3,4,380-415,50Hz 

modo - HEAT RECOVERY HEAT PUMP 

rendimiento HP / TON HP/TON 12/9.55 40/31.85 

Capacidad (Nominal) refrigeración kW 33.6 112 

Kcal/h 28900 96320 

refrigeración 46 °C kW - - 

Kcal/h N/A N/A 

Calefacción kW 37.8 126 

Kcal/h 32510 108360 

 -20 °C Calefacción (temperatura 
ambiente baja.) 

kW - - 

Kcal/h N/A N/A 

potencia Potencia Consumida (nominal) refrigeración kW 7.57 32.17 

Calefacción kW 8.05 29.86 

Potencia Consumida (especifica) kW N/A N/A 

Corriente de entrada (nominal) refrigeración A 12.1 51.6 

Calefacción A 12.9 47.9 

Max. Corriente de consumo A 25 83.8 

Interruptor de protección A 32 100 

COP Refrigeración - 4.44 3.48 

Calefacción W/W 4.70 4.22 

compresor tipo - SSC Scrollx1 SSC Scrollx3 

salida kW × n 6.39x1 7.81x1 + 6.39x2 

ventilador tipo - Propeller Propeller 

salida W 830 620x4 

Número de unidades EA 1 4 

Caudal de aire CMM 200.00 290x2 

Presión estática externa Max. mmAq 8 8 

Conexiones 
de Tubería 

Tubería de Líquido Ø,mm(in) 12.7(1/2") 19.05(3/4") 

Tubería de gas Ø,mm(in) 28.58(1 1/8") 41.28(1 5/8") 

Tubería de Descarga de Gas Ø,mm(in) 19.05(3/4") -(-) 

Tubería de Equilibrado de Aceite Ø,mm(in) N/A(N/A) N/A(N/A) 

Cableado de 
campo 

Cable de comunicación mm2 - - 

cable de comunicación mm2 0.75/1.5 0.75/ 

refrigerante tipo - R410A R410A 

Carga de Fabrica kg 6.500 8.400x2 

sonido Presión sonora dB(A) 62 - 

Dimensión 
externa 

Peso neto kg 201.000 255.000x1 + 290.000x1 

Peso del producto kg 217.000 275.000x1 + 310.000x1 

Dimensiones netas (AncxAltxPr) mm 880.00x1695.00x765.00 (1295.00x1695.00x765.00)x2 

Dimensiones embalaje (AncxAltxPr) mm 948.00x1887.00x832.00 (1363.00x1887.00x832.00)x2 

Rango Temp 
de 
funcionamient

Refrigeración °C -15.00~48.00 -5.00~48.00 

Calefacción °C -25.00~24.00 -25.00~24.00 

  

Las unidades exteriores incorporan una válvula de expansión que ajusta 
continuamente el volumen de refrigerante para responder a las variaciones de 
carga de las unidades interiores. 
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Este sistema de expansión directa se adapta a las variaciones de carga, la 
cual conlleva una eficiencia energética de la instalación máxima, al funcionar 
solo las máquinas de aquellas zonas que así lo requieran y de acuerdo con 
las necesidades de la zona. 

El sistema de difusión elegido será el de fancoils de cassette. 

modelo AM022KNMDEH/EU AM028NNNDEH/EU AM056NNNDEH/EU AM220FNHDEH/EU MXD-K100AN 

Fuente de alimentación Ø, #, V, Hz 1,2,220-240,50Hz 1,2,220-240,50Hz 1,2,220-240,50Hz 1,2,220-240,50Hz 1,2,220-240,50/60Hz 

rendimiento Capacidad (Nominal) Refrigeración kW 2.2 2.8 5.6 22.4 28 

Kcal/h 1890 2410 4820 19260 24080 

Refrigeración 
(Sensible) 

kW 1.6 2 4.2 17.1 21.8 

Kcal/h 1380 1720 3610 14710 18750 

Calefacción kW 2.5 3.2 6.3 25 31.5 

Kcal/h 2150 2750 5420 21500 27090 

potencia Potencia Consumida 
(nominal) 

refrigeración 
W 

80 18 28 530 3000 

Calefacción 80 18 28 530 3000 

Intensidad consumida refrigeración 
A 

0.4 0.17 0.27 3.8 8 

Calefacción 0.4 0.17 0.27 3.8 8 

ventilador motor tipo - Sirocco Fan Turbo Fan Turbo Fan Sirocco Fan Sirocco Fan 

salida W 69 65 65 400 1200x2 

Número de unidad EA 1 1 1 1 2 

Caudal de aire A/M/B (UL) CMM 8.50/7.50/6.30 10.00/8.50/7.50 13.00/11.00/9.50 58.00/52.00/47.00 70.00/-/- 

Presión externa Min / Std / Max mmAq 0.00 / 2.00 / 6.00 - - 5.00 / 15.00 / 25.00 5.00 / 20.00 / 25.00 

Conexiones de 
Tubería 

Tubería de Líquido Ø,mm(in) 6.35(1/4") 6.35(1/4") 6.35(1/4") 9.52(3/8") 9.52(3/8") 

Tubería de gas Ø,mm(in) 12.7(1/2") 12.7(1/2") 12.7(1/2") 19.05(3/4") 22.22(7/8") 

Tubería de Condensados Ø,mm VP25 (OD 32,ID 25) VP25 (OD 32,ID 25) VP25 (OD 32,ID 25) VP25 (OD 32,ID 25) VP25 (OD 32,ID 25) 

Cableado de campo Cable de comunicación mm2 1.5~2.5 1.5~2.5 1.5~2.5 1.5~2.5 1.5~2.5 

cable de comunicación mm2 0.75/1.50 0.75/1.5 0.75/1.5 0.75/1.50 0.75/1.5 

refrigerante tipo - R410A R410A R410A R410A R410A 

Método de control - EEV INCLUDED EEV INCLUDED EEV INCLUDED EEV INCLUDED EEV INCLUDED 

sonido Presión sonora Alto / Bajo dBA 23/19 33/26 39/33 45/41 -/- 

Dimensiones Peso neto kg 24.000 12.000 12.000 89.000 160.000 

Peso del producto kg 29.000 14.000 14.000 99.000  

Dimensiones netas (AncxAltxPr) mm 900.00x199.00x600.00 575.00x250.00x575.00 575.00x250.00x575.00 1240.00x470.00x1040.00 2800.00x760.00x1000.00 

Dimensiones embalaje (AncxAltxPr) mm 1150.00x280.00x710.00 623.00x298.00x653.00 623.00x298.00x653.00 1507.00x558.00x1155.00 -x-x- 

Tamaño de la 
pantalla 

modelo de Panel -  PC4SUFMAN PC4SUFMAN   

Peso neto panel kg  2.700 2.700   

Peso del producto kg  4.000 4.000   

Dimensiones netas (AncxAltxPr) mm  620.00x57.00x620.00 620.00x57.00x620.00   

Dimensiones embalaje (AncxAltxPr) mm  670.00x120.00x670.00 670.00x120.00x670.00   

  

 
modelo AM022NNNDEH/EU     

Fuente de alimentación Ø, #, V, Hz 1,2,220-240,50Hz     

rendimiento Capacidad (Nominal) Refrigeración kW 2.2     

Kcal/h 1890     

Refrigeración 
(Sensible) 

kW 1.5     

Kcal/h 1290     

Calefacción kW 2.5     

Kcal/h 2150     

potencia Potencia Consumida 
(nominal) 

refrigeración 
W 

18     

Calefacción 18     

Intensidad consumida refrigeración 
A 

0.17     

Calefacción 0.17     

ventilador motor tipo - Turbo Fan     

salida W 65     

Número de unidad EA 1     

Caudal de aire A/M/B (UL) CMM 9.00/7.70/6.50     

Presión externa Min / Std / Max mmAq -     

Conexiones de 
Tubería 

Tubería de Líquido Ø,mm(in) 6.35(1/4")     

Tubería de gas Ø,mm(in) 12.7(1/2")     

Tubería de Condensados Ø,mm VP25 (OD 32,ID 25)     

Cableado de campo Cable de comunicación mm2 1.5~2.5     

cable de comunicación mm2 0.75/1.5     

refrigerante tipo - R410A     

Método de control - EEV INCLUDED     

sonido Presión sonora Alto / Bajo dBA 32/25     

Dimensiones Peso neto kg 12.000     

Peso del producto kg 14.000     

Dimensiones netas (AncxAltxPr) mm 575.00x250.00x575.00     

Dimensiones embalaje (AncxAltxPr) mm 623.00x298.00x653.00     

Tamaño de la 
pantalla 

modelo de Panel - PC4SUFMAN     

Peso neto panel kg 2.700     

Peso del producto kg 4.000     

Dimensiones netas (AncxAltxPr) mm 620.00x57.00x620.00     

Dimensiones embalaje (AncxAltxPr) mm 670.00x120.00x670.00     
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El fluido caloportador será el refrigerante R410A.  La distribución será a 2 o 3 
tubos. 

Cada zona independiente dispondrá de un cronotermostato para el control de 
temperatura y se dispondrá de un programador semanal para toda la 
instalación. 

 

La tubería dispondrá de aislamiento térmico por medio de caucho sintético 
tipo K-Flex, con barrera de vapor y espesores según RITE, que son los que se 
muestran en la siguiente tabla: 

 

ESPESORES AISLAMIENTOS SEGÚN RITE-2007  

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos 
CALIENTES por el INTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

40…60 
>60…10

0 >100…180 

D=<35 25 25 30 

35<D=<60 30 30 40 

60<D=<90 30 30 40 

90<D=<140 30 40 50 

140<D 35 40 50 

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos 
CALIENTES por el EXTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

40…60 
>60…10

0 >100…180 

D=<35 35 35 40 

35<D=<60 40 40 50 
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60<D=<90 40 40 50 

90<D=<140 40 50 60 

140<D 45 50 60 

 

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos 
FRÍOS por el INTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

>-
10…0 >0…10 >10 

D=<35 30 20 20 

35<D=<60 40 30 20 

60<D=<90 40 30 30 

90<D=<140 50 40 30 

140<D 50 40 30 

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos 
FRÍOS por el EXTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

>-
10…0 >0…10 >10 

D=<35 50 40 40 

35<D=<60 60 50 40 

60<D=<90 60 50 50 

90<D=<140 70 60 50 

140<D 70 60 50 

(Aislamiento con coeficiente de conductividad=0,04 w/m*K a 10ºC) 
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 Los soportes de las tuberías estarán de acuerdo con los normas UNE 100152 
y UNE 100153. 

 

M 3.5.6.5 VENTILACION 

Zona almacenamiento 

De acuerdo con el RITE, el uso de almacenamiento debe tener una calidad de 
aire IDA 4, lo que supone un 0,28 l/s por cada m² de superficie de almacén. 
Ello conlleva, que para un almacén de 150,82 m², se demanda un de caudal 
mínimo de ventilación de 42,22 l/s. Este almacén consta de una rejilla alojada 
en fachada uniformemente repartida, con una superficie de paso de 9,31 m². 
Dicha superficie de paso de la rejilla posibilita una capacidad de ventilación de 
4,65 m³/s [4.655,1 l/s]. La capacidad de ventilación de las rejillas es muy 
superior a la demandada, por lo que la ventilación del almacén puede ser 
natural. 

 

Zona atención y gestión 

Se ha diseñado un sistema de ventilación mecánica mediante recuperadores 
los cuales impulsarán el aire exterior a través de conductos hasta las estancias, 
además de extraer el aire viciado de las mismas hasta el exterior. 

Las rejillas de admisión y extracción estarán dimensionadas para el caudal 
asignado a cada estancia. 

El caudal de cada estancia será el asignado para el RITE para una calidad de 
aire IDA2 , en función de la ocupación estimada. 

Tanto para la extracción como para la admisión, se han escogido rejillas 
regulables, con lo que se conseguirá un control de caudal. Además, para 
favorecer la regulación de la instalación se instalarán reguladores de caudal. 

Los conductos serán rectangulares y estancos para la presión de cálculo. 
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M 3.5.6.6 CONDICIONES DE EJECUCION 

3.0. Especificaciones generales 

Las instalaciones que se pretenden llevar a cabo son ”LLAVE EN MANO”, 
incluido suministro, colocación, puesta en marcha y legalización. 

El objeto del presente pliego es definir las especificaciones criterios y normas 
que regirán la contratación de las instalaciones. 

La entidad contratante será la Propiedad. 

Será la empresa que como firmante del contrato de adjudicación, ejecute las 
instalaciones objeto del mismo. 

El presente pliego tiene la finalidad de establecer las condiciones generales 
para la contratación de los trabajos a realizar, que serán ejecutados bajo la 
modalidad de “llave en mano” por parte de la empresa adjudicataria, 
entregando a la propiedad la totalidad de las obras e instalaciones objeto del 
contrato totalmente ejecutadas, rematadas y en perfectas condiciones de 
funcionamiento, así como de cumplimiento de la reglamentación, ordenanzas 
y normas que le son de aplicación. 

El proyecto en su conjunto, es determinante para llevar a cabo las ofertas 
correspondientes, incluyendo memorias, cálculos, pliegos de condiciones 
técnicas y planos, que condicionan los criterios de ejecución que se deben 
emplear, así como el presente documento. 

Las especificaciones que se describen a continuación son para realizar unas 
instalaciones en su totalidad, cumpliendo la reglamentación vigente. 

Se debe tener en cuenta que no se admitirán revisiones posteriores de precio 
ni unidades, que deberán ser asumidos por la empresa contratista, por lo que 
si a la hora de llevar a cabo la valoración, se observa algún desfase en 
unidades, etc., se deberá asumir por la empresa contratista, incluyendo en la 
oferta, la valoración de los desfases observados por defecto. 

 La valoración económica se realizará de la siguiente forma: 
 Suministro de equipos y materiales, cumpliendo la reglamentación 

vigente y Normas que les afecten, totalmente instalados y en 
funcionamiento. 

 Ajuste de todos los componentes y puesta en marcha, adjuntando 
los protocolos de pruebas. 
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 La valoración será por partidas, según las especificaciones técnicas 
facilitadas. 

Todas las pruebas serán realizadas por personal técnico de la empresa 
contratista y los resultados se entregarán a la Dirección Facultativa. 

Se vuelve a hacer incidencia en la entrega de las instalaciones totalmente 
montadas y en funcionamiento y se aportará por duplicado la siguiente 
documentación; una vez finalizadas las instalaciones: 

 Proyectos y certificaciones de las instalaciones visados por el 
Colegio Profesional, incluidos gastos. 

 Certificados de dirección técnica y homologaciones de todos los 
equipos instalados y características técnicas. 

 Planos definitivos en papel y soporte informático para CAD de todas 
las instalaciones (ubicación, distribución, esquemas, manuales de 
instrucciones...). 

 Documentación definitiva de legalización de todas las instalaciones. 

Se deberá enviar un plan de ejecución de las obras, indicando el proceso y 
orden de ejecución, así como comienzo y final de obra, el cual se deberá 
cumplir sin excusas de ningún tipo. 

Pueden existir imprevistos, que no se pueden, a priori prever, por lo que la 
empresa contratista deberá tener al menos, dos puntos de trabajo diferentes 
en los cuales se puedan efectuar tareas, no pudiéndose imputar a otros 
gremios, ningún retraso de obra, siendo responsabilidad de la empresa 
contratista cumplir con los plazos en el tiempo fijado por la Propiedad. 

Tampoco se podrán imputar justificaciones por retraso de plazo, en el 
supuesto de diferencias de tipo técnico entre la empresa contratista y la 
Dirección Facultativa, pudiendo esta última, parar la obra si no se están 
cumpliendo las condiciones técnicas del proyecto o si se incumplen las 
normas de ejecución, seguridad o arte del buen hacer durante la ejecución de 
las instalaciones, no siendo excusa demorar el tiempo de ejecución por 
discrepancias o diferencias de tipo técnico, o debido a retrasos por 
incumplimiento de proyecto. 

Cualquier solución técnica desde el punto de vista de ejecución del presente 
proyecto, será presentada y documentada a la Propiedad para su aprobación, 
reservándose esta última, un plazo de 8 días hábiles para estudiar la 
propuesta y dar su opinión. Esta circunstancia no repercutirá en demoras en 
el plazo de ejecución, por lo que esto no servirá de excusa para la solicitud de 
nuevos plazos de finalización y entrega de obra. 
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Serán abonados por parte de la empresa adjudicataria, todos los gastos de 
tramitación de tasas a organismos oficiales, etc., hasta la entrega final de las 
instalaciones, totalmente tramitados los expedientes y legalizadas. 

Por parte de la empresa contratista se designará un Jefe de Obra, que será 
responsable de supervisar la ejecución de la obra y cuya capacitación y 
cualificación será de técnico con conocimiento de la normativa vigente y cuya 
responsabilidad será la de llevar a buen fin su cumplimiento. 

La puesta en marcha y recepción de las instalaciones se realizarán según 
reglamentos vigentes, siendo responsabilidad de la empresa contratista, la no 
cumplimentación de algún tipo de reglamentación o normativa. 

Antes de las pruebas a realizar de cada instalación, la empresa contratista 
entregará un detalle exhaustivo de las pruebas a realizar, para que sean 
cumplimentadas o aceptadas por el técnico que va a firmar el certificado final. 

A la hora de presupuestar el proyecto que se pretende llevar a cabo y 
estudiado el mismo, la empresa contratista asume que no ve impedimentos 
físicos o técnicos, o de cualquier otra índole, que impidan llevar a cabo una 
correcta realización y funcionamiento de los sistemas. Si existiesen 
deficiencias, se deberán indicar fuera de la especificación y si no se indica 
nada en contra, se asumirá por parte de la empresa contratista, la ejecución 
de las reformas, sin incremento de costos sobre el precio total ofertado. 

La empresa contratista coordinará la ejecución de las instalaciones. 

La presentación de la proposición presume la aceptación incondicional por el 
adjudicatario de las cláusulas contenidas en los pliegos de condiciones, 
especificaciones y planos puestos a su disposición. 

Las proposiciones se presentarán donde indique la Propiedad. 

Lo dictaminará la Propiedad en el contrato correspondiente. 

El contratista deberá estar al corriente en sus obligaciones en materia de 
Seguridad y Salud Laboral, debiendo cumplir lo establecido por Real Decreto. 

La empresa adjudicataria deberá destinar el importe necesario para aquellas 
actuaciones que requieran ayudas de obra civil para ejecutar las instalaciones. 

Serán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo 
de las obras, cualesquiera que sea su naturaleza y volumen. 

El contratista deberá contratar la póliza o pólizas de seguros con cobertura 
suficiente en prevención de cualquier tipo de riesgo que pudiera derivarse de 
la ejecución de las obras. 
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Dichas pólizas deberán ponerse en conocimiento y deberán contar con la 
aprobación de la propiedad con anterioridad a la firma del contrato. 

Todos los materiales que intervengan en la reforma serán nuevos, de reciente 
fabricación y no habrán sido utilizados en ensayos o en otras obras o 
instalaciones. 

Las características de los materiales a suministrar por la empresa 
adjudicataria, serán los expresamente reseñados en las especificaciones y en 
los planos y aquellos otros, que por cualquier causa no se encuentren 
especificados, serán de calidad contrastada (certificados y homologados). 

La obra se realizará y quedará en perfectas condiciones de acabado, limpieza 
y funcionamiento y cumplimentados los reglamentos, ordenanzas 
municipales, ordenanzas de medio ambiente, normas UNE y todas aquellas 
que le sean de aplicación, bien por exigencia o recomendación. 

La empresa adjudicataria queda obligada a reparar a su costa, cuantos 
defectos y deformaciones se pudieran apreciar en la obra ejecutada. 

Se establecerá un período de garantía, para el total de la obra, que 
comenzara a contarse a partir del momento en que terminen las pruebas, con 
el visto bueno del Director técnico y se firmen las actas y el plazo de esta 
garantía se indicará en el contrato correspondiente. 

La empresa adjudicataria, durante la ejecución de los trabajos, tendrá 
derecho a utilizar zonas del recinto para acopio y almacén de materiales. Será 
responsabilidad de la empresa adjudicataria, el extravío o robo de materiales 
o herramientas. 

La empresa adjudicataria resolverá con rapidez, cualquier circunstancia de 
retraso en obra, ya que no existirán excusas para cumplir con los plazos de 
ejecución previstos, aplicándose las penalidades que correspondan si se 
demoran en el plazo de ejecución, marcado en el plan de obra. 

La obra será ejecutada por operarios de aptitud reconocida, pudiendo el 
Director técnico, exigir la sustitución de aquellos que a su juicio, no reúnan las 
condiciones necesarias. Antes del comienzo de la obra, se entregarán a la 
propiedad, los documentos que acrediten que los trabajadores se encuentran 
en perfectas condiciones legales, TC1, TC2, contrato de trabajo, etc. 

La empresa adjudicataria realizará los trámites oportunos ante la Oficina 
Territorial de Industria, Entidades Suministradoras, Ayuntamiento y demás 
Organismos, con vistas a obtener los correspondientes permisos y 
autorizaciones. También gestionará la tramitación de instalación, cargas y 
descargas para ubicación de equipos pesados y todas aquellas tareas que 



 

  
 

 
 
 

  M3   MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          117 /287 

sean necesarias para llevar a cabo y a buen fin la obra que se pretende. 
Todos los gastos que se originen, incluyendo tasas y otros, correrán a cargo 
de la empresa adjudicataria. 

Por parte de la Ingeniería contratada por la Propiedad para la redacción del 
proyecto y asistencia técnica, se le entregará copia a la empresa 
adjudicataria, los proyectos de instalaciones en papel y soporte informático, 
para que pueda proceder a la ejecución y tramitación de dichos documentos. 
Aquella otra documentación necesaria para legalizar las instalaciones será 
confeccionada por la empresa adjudicataria. 

La empresa adjudicataria realizará los trámites y gestiones necesarios antes 
los Organismos u Entidades distribuidoras, de forma que no existan 
problemas posteriores en la puesta en marcha. 

La empresa adjudicataria realizará los planos necesarios de replanteo en obra 
y la documentación necesaria que soliciten los diferentes Organismos u 
Entidades suministradoras. 

La interpretación de los trabajos realizados corresponde al Director técnico 
consensuado con la Propiedad, por lo que la empresa adjudicataria se verá 
obligada a demoler y rehacer todos aquellos trabajos que la Dirección Técnica 
no haya autorizado por escrito. 

La empresa adjudicataria confeccionará los manuales de instrucciones de 
funcionamiento de cada instalación, de forma clara. 

Una vez finalizadas las obras, todos los recintos donde se hayan realizado 
actuaciones, quedarán limpios. También se procederá a la limpieza de los 
equipos instalados. 

Deben tener en cuenta, que cada especialista de cada instalación, o en su 
defecto el contratista principal, deberá retirar periódicamente el material 
inservible, manteniendo la obra en correctas condiciones de limpieza, en lo 
que corresponda a su actividad. 

Dado el carácter de la instalación, no se admitirán revisiones de precios. La 
obra presupuestada por la empresa adjudicataria es “llave en mano”. 

Tanto este documento, las memorias, las especificaciones técnicas y los 
planos, forman parte de las condiciones de contratación. 
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3.1. Generalidades 

3.1.1. Objeto 

Este anexo se refiere a la instalación de calefacción, refrigeración y ventilación 
del edificio destinado a oficinas. 

3.1.2. Instaladores autorizados 

Los trabajos se realizarán por instaladores autorizados por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía. 

Estos tendrán autorizados todos los documentos que se describan en la 
Reglamentación vigente. 

3.2. Combustible 

Las unidades a instalar utilizarán como fuente de energía la electricidad. 

3.3. Exigencias generales 

Los equipos irán ubicados de forma que se impida la transmisión de 
vibraciones y ruido. 

En los locales en los que se ubiquen los equipos accionados eléctricamente, 
se colocará, si el equipo no lo lleva, un interruptor de seguridad visible desde 
el equipo, que permita cortar la alimentación de energía eléctrica al mismo. 

Cualquier material empleado en la instalación deberá ser resistente a las 
acciones a las que esté sometido en las condiciones de trabajo, de forma que 
no podrá deteriorarse o envejecer prematuramente, en condiciones normales 
de utilización. 

Se tendrá particular cuidado para evitar la corrosión que pueda producirse por 
el contacto de dos o más materiales. 

Los equipos y aparatos utilizados en la instalación, deberán soportar una 
presión interior a prueba equivalente a vez y media la de trabajo, con un 
mínimo de 400 kPa, sin presentar deformaciones, goteos, fugas, roturas ni 
exudaciones. 

La filosofía general bajo la cual se ha efectuado este estudio, es la de utilizar 
como fluido caloportante el R-410A en los equipos. 
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Las tuberías de refrigerante serán especiales para refrigeración, y en particular 
para transportar refrigerante R-410A, cumplirán con la norma UNE 
correspondiente o norma equivalente. 

Todas las uniones en las tubería de refrigerante, se efectuarán por capilaridad, 
con soldadura fuerte, a temperatura de 600ºC a 700ºC y atmósfera inerte, 
debiendo quedar totalmente limpias de restos de soldadura y fundente. 
Durante la soldadura, se utilizará una pequeña corriente de N2 por el interior 
del tubo, para evitar la oxidación en los lugares de soldadura; con lo que el 
interior del tubo se halla en atmósfera inerte. 

La unión frigorífica de las unidades interiores se realizará mediante uniones 
abocardadas. 

Previamente a su carga de refrigerante, todas las tuberías serán probadas a 
estanqueidad, de acuerdo con el Reglamento de Seguridad para plantas e 
instalaciones frigoríficas, así como el de Aparatos y recipientes a presión. La 
prueba se efectuará sometiendo la tubería instalada, como se especifica en la 
Instrucción MI-IF-010, con las bocas cerradas, de preferencia con nitrógeno 
(N2), comprobando si existe caída de presión con el tiempo, a la presión 
indicada por la normativa para instalaciones con refrigerante R-410A. 
Posteriormente se pasará a efectuar la limpieza interior de las mismas con 
gas inerte. La presión de prueba indicada por el fabricante de los equipos es 
de 42 bar. 

El aislamiento de tuberías se efectuará a base de tubo de Armaflex tipo AF, 
con barrera de vapor, aislando cada tubo con un espesor mínimo de 19 mm. 
Se deberán cumplir con los espesores mínimos indicados por el RITE. 

El cierre de las uniones será perfectamente estanco y los extremos del 
Armaflex se encolarán al tubo en un mínimo de 10 cm; encolándose además 
los tubos de Armaflex entre sí. Todas las juntas después de pegadas se 
cubrirán con cinta adhesiva de Armaflex. 

Aquellos tramos que discurran por el exterior dispondrán exteriormente de 
forro de aluminio. 

Los soportes de las tuberías deben estar separados entre sí una distancia 
mínima definida por la siguiente tabla. 
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Diámetro nominal (mm) 20 ó menos 25 a 40 50 

Separación máxima (m) 1,0 1,5 2,0 

Las distancias máximas que deben cumplir obligatoriamente los circuitos 
serán los indicados por el fabricante de los equipos.                                                                     

Junto a la unidad condensadora se instalará un interruptor de corte general 
del equipo visible desde el mismo, si éste no lo lleva del tipo estanco IP-55. 

Todos los conductores serán de cobre y con la sección necesaria según el 
R.E.B.T.  Irán protegidos por aislamiento del tipo libre de halógenos, baja 
opacidad y no propagador de la llama, bajo tubo no propagador de la llama. 

Los tubos tendrán sección suficiente, teniendo en cuenta que el número de 
conductores será el necesario, aumentando un 20%, para seguridad y 
posterior utilización si fuese necesario. 

Las líneas de control serán de manguera bipolar flexible de 1,5 mm2 clase 
1.000 V.  Irán canalizadas por tubos de plástico, especiales para cables; 
nunca por tubos metálicos, que distorsionan las señales de control. 

La carga de refrigerante en la instalación deberá ser introducida en el circuito 
a través del sector de baja presión. 

Ninguna botella de transporte de refrigerante líquido debe quedar conectada a 
la instalación fuera de las operaciones de carga y descarga de refrigerante. 

La instalación de los diferentes equipos y tuberías deberán cumplir con el 
Reglamente de Seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas y el 
Reglamento de Recipientes a presión. 

Las unidades de climatización dispondrán de un correcto sistema de 
evacuación de condensados. 
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3.4. Red de condensados 

Las unidades interiores y exteriores dispondrán de una correcta red de 
evacuación de condensados. Todas las tuberías de condensados estarán 
dispuestas de modo que tengan un sifón, al objeto de evitar la entrada de aire 
por ellas. Serán de sistema abierto, de modo que pueda ser observado el 
paso del agua. Las unidades interiores dispondrán de bomba de 
condensados colocadas en su exterior. 

Siempre deberán ser unidas a las bajantes de pluviales, nunca a las de agua 
sucia o fecales. El material de la red de condensado será de plástico rígido 
(PVC). 

 

3.5. Instalación eléctrica 

La instalación eléctrica y los cuadros eléctricos serán realizados siguiendo el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aplicado a este tipo de 
instalaciones. 

Todos los equipos de la instalación dispondrán de una correcta puesta a 
tierra. 

Todos los conductores serán de cobre y con la sección necesaria según el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Irán protegidos por aislamiento 
del tipo libre de halógenos, baja opacidad y no propagador de la llama, bajo 
tubo no propagador de la llama. 

 

3.6. Pruebas 

Se realizarán las pruebas necesarias, según IT 2.2., para verificar el correcto 
funcionamiento de la instalación, calidad de materiales, regulación del sistema 
y seguridad y aquellas derivadas del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, Reglamento de Instalaciones Frigoríficas y de Aparatos a Presión. 
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3.7. Mantenimiento 

Según el artículo 26 del RITE, la instalación deberá contar con contrato de 
mantenimiento con una empresa mantenedora autorizada por la Delegación 
Territorial de Industria, la cual realizará como mínimo las operaciones 
indicadas en la tabla 3.1 de la IT 3.3., en función de la potencia instalada y el 
tipo de servicio. 

 

3.8. Documentación 

La empresa instaladora deberá entregar a la propiedad la siguiente 
documentación: 

 Proyecto de legalización visado 
 Certificación final visada 
 Actas y protocolo de pruebas efectuadas 
 Documentación técnica de los equipos instalados 
 Homologaciones de equipos 
 Manual de uso y mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 En Bilbao, a 13 de octubre de 2.022  

  
 

Jon Yarza Alonso 
ARQUITECTO 
COAVN N º COL: 4002 
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M4. CUMPLIMIENTO NORMATIVO EDIFICATORIO 

 

En el presente capítulo se justifica el cumplimiento de la normativa de carácter 
técnico. El cumplimiento de la normativa urbanística se justifica en el capítulo M2.3. 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA de la presente memoria por 
ayudar a la comprensión de la definición arquitectónica del proyecto.  

 

M 4.1 CUMPLIMIENTO DEL CTE 
1. DB-HE. AHORRO DE ENERGIA 

DB-HE1. Condiciones para el control de la demanda energética. 
DB-HE2. Condiciones de las instalaciones térmicas. 
DB-HE3. Condiciones de las instalaciones de iluminación. 

 
2. DB-HR. PROTECCION FRENTE AL RUIDO 

 
3. DB-HS. SALUBRIDAD 

DB-HS1. Protección frente a la humedad 
DB-HS3. Calidad del aire interior 
DB-HS4. Suministro de agua 
DB-HS5. Evacuación de aguas 

 
4. DB-SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

DB-SI1. Propagación interior 
DB-SI2. Propagación exterior 
DB-SI3. Evacuación de ocupantes 
DB-SI4. Instalaciones de protección contra incendios 
DB-SI5. Intervención de los bomberos 
DB-SI6. Resistencia al fuego de la estructura 

 
5. DB-SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD 

DB-SUA1. Seguridad frente al riesgo de caídas 
DB-SUA2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
DB-SUA3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
DB-SUA4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación  
DB-SUA5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta
 ocupación 
DB-SUA6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
DB-SUA7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 
movimiento 
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DB-SUA8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
DB-SUA9. Accesibilidad.  
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M 4.1.1 DB-HE. AHORRO DE ENERGIA 

 
DB-HE1. Condiciones para el control de la demanda energética. 
DB-HE2. Condiciones de las instalaciones térmicas 
DB-HE3. Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 

Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) 
1. El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso 

racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a 
límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una parte de este 
consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y 
mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen 
en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos 
y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias 
básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de ahorro de energía. 
 

Exigencia básica HE 1: Condiciones para el control de la demanda energética 
Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite 
adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico 
en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de 
invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al 
aire y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de 
humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus 
características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las 
pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
 
Exigencia básica HE 2: Condiciones de las instalaciones térmicas 
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a 
proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla 
actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 
Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un 
sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, 
así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz 
natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 
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M 4.1.1.1 DB-HE1. CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA 
ENERGETICA 

Generalidades 

Ámbito de aplicación 

Esta Sección del DB-HE1 es de aplicación por tratarse de un cambio de uso.  

 

Caracterización de la exigencia 

Para controlar la demanda energética, el edificio dispone de una envolvente térmica 
de características tales que limite las necesidades de energía primaria para alcanzar 
el bienestar térmico, en función del régimen de verano y de invierno, del uso del 
edificio y, en el caso de edificios existentes, del alcance de la intervención.  

Las características de los elementos de la envolvente térmica en función de su zona 
climática de invierno, serán tales que eviten las descompensaciones en la calidad 
térmica de los diferentes espacios habitables.  

Las particiones interiores limitan la transferencia de calor entre las distintas unidades 
de uso del edificio, entre las unidades de uso y las zonas comunes del edificio, y en 
el caso de las medianerías, entre unidades de uso de distintos edificios.  

Se limitan los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de 
las prestaciones térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la 
envolvente térmica, tales como las condensaciones. 
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Cuantificación y cumplimiento de la exigencia 

Se adjunta los resultados obtenidos de la herramienta CEXv2.3. En ella se muestra 
que el recinto objeto, cumple con las determinaciones del CTE-HE1. 
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M 4.1.1.2 DB-HE2. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TERMICAS. 

El cumplimiento del DB-HE 2. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TERMICAS y 
el RITE se justifica en los capítulos M3.5.6. VENTILACION Y CLIMATIZACION y. 
M10.1 CALCULO CLIMATIZACION de la presente memoria. 
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M 4.1.1.3 DB-HE3. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACION 

 

Generalidades 

Ámbito de aplicación 

Esta sección es de aplicación al presente proyecto por tratarse de una habilitación 
de una nueva actividad en un edificio existente. 

 

Caracterización de la exigencia 

Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de 
un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la 
zona, así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de 
la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones.  
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Cuantificación de la exigencia 

Eficiencia energética de la instalación de iluminación  

El valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI) de la instalación de 
iluminación no superará el valor límite (VEEIlim) establecido en la tabla 3.1-HE3:  

 

El valor VEEI de la zona de atención y gestión proyectada, para una iluminancia 
media de 500 lux, es de 1,0335. El límite de VEEI es de 3,0, por lo que la 
instalación de iluminación cumple con las determinaciones del Documento 
Básico. 
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El valor VEEI de la zona de almacenamiento proyectada, para una iluminancia 
media de 300 lux, es de 1,7225. El límite de VEEI es de 4,0, por lo que la 
instalación de iluminación cumple con las determinaciones del Documento 
Básico. 

 

Potencia instalada 

La potencia total de lámparas y equipos auxiliares por superficie iluminada (PTOT / 
STOT) no superará el valor máximo establecido en la Tabla 3.2-HE3: 

 

La potencia máxima a instalar es de 10 W/ m². Tal y como se justifica en el 
estudio lumínico reproducido en el capítulo M.10.3. ESTUDIO LUMINOTECNICO 
de la presente memoria, ninguna de las estancias alcanza este valor. 

La potencia total de iluminación instalada es de 1.116 W. La superficie iluminada 
es de 215,96 m². Por lo tanto, el factor potencia superficie es de 5,1676 W/ m². El 
límite de potencia máxima a instalar es de 10 W/ m², por lo que la potencia de 
iluminación instalada, 5,17 W/ m², cumple con las determinaciones del 
Documento Básico. 

 

Sistemas de control y regulación  

Las instalaciones de iluminación de cada zona disponen de un sistema de control 
y regulación que incluye un sistema de encendido y apagado manual externo al 
cuadro eléctrico. 

En zonas de uso esporádico (aseos, pasillos, etc.] el sistema de control de 
encendido y apagado es por sistema de detección de presencia temporizado. 
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Mantenimiento y conservación 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 
luminotécnicos adecuados y el valor de eficiencia energética de la instalación 
VEEI, se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones 
de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de 
reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, 
incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también deberá tener 
en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 
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M 4.1.2 DB-HR. PROTECCION FRENTE AL RUIDO 

 

Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR) 

El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro 
de los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 
enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán 
de tal forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan 
unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, 
del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del 
edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 

El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros 
objetivos y sistemas de verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de protección frente al ruido. 
 



 

  
 

 
 
 

  M4   CUMPLIMIENTO NORMATIVO EDIFICATORIO 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          143 /287 

FICHAS JUSTIFICATIVAS 
Fichas justificativas de la opción simplificada de aislamiento acústico 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores 
límite de aislamiento acústico mediante la opción simplificada. 

 

Tabiquería 
Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 
TIPO  
 

Características 
de proyecto exigidas 

TABIQUE TIPO 01 
[según capítulo M3.3. SISTEMA DE COMPARTIMENTACION. de la 
presente memoria] 

m (kg/m2)= 28 
 

≥ 25 
 

RA (dBA)= 64 
 

≥ 55 
 

 

Medianería 
Medianería. (apartado 3.1.2.4) 
TIPO  
 

Características 
de proyecto exigidas 

MEDIANERO TIPO 01 
[según capítulo M3.3. SISTEMA DE COMPARTIMENTACION. de la 
presente memoria] 

RA (dBA)= 56,0 
 

≥ 40 
 

 



 

  
 

 
 
 

  M4   CUMPLIMIENTO NORMATIVO EDIFICATORIO 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          144 /287 

Elementos separadores entre recintos 
 
Elementos de separación verticales entre recintos (apartado 3.1.2.3.4) 
Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación verticales situados entre: 

Recintos protegidos y otros recintos [almacen]. 
 
Solución de elementos de separación verticales entre: ZONA ADMINISTRATIVA – OFINFA 
CIERRE TIPO 01 [según capítulo M3.3. SISTEMA COMPARTIMENTACION de la presente memoria] 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigidas  
Elemento de 
separación vertical 

Elemento base FABRICA DE BLOQUE DE 
HORMIGON 
PREFABRICADO 
ACUSTICO e 115 mm. 

m 
(kg/m2)= 172,5 

 

≥ 150 
 

RA (dBA)= 54,0 
 

≥ 41 
 

Trasdosado por  

40 mm. PANEL LANA 
ROCA SEMIRIGIDO d: 40 
kg/m³ +  
40 mm. PANEL LANA 
ROCA SEMIRIGIDO d: 70 
kg/m³ + 
PLACA CARTON YESO 15 
mm 

RA 
(dBA)= 16,0 

 

≥ 14 
 

Condiciones de las fachadas a las que acometen los elementos de separación verticales 
Fachada Tipo Características 

de proyecto exigidas  
SOLUCIÓN 
FACHADA TIPO 

MORTERO MONOCAPA+ FABRICA 1/2 ASTA 
LADRILLO HUECO d: 172,5 kg/m2)+  100 mm 
LANA ROCA SEMIRIGIDO + ENFOSCADO 
MORTERO 15 mm. + FABRICA 1/2 ASTA 
LADRILLO HUECO d: 172,5 kg/m2)+ 
GUARNECIDO YESO 15 mm.+ CAMARA AIRE 
10 mm.+ PANEL LANA ROCA SEMIRIGIDO d: 
40 kg/m³ 50mm. + PLACA CARTON YESO 15 
mm 

m 
(kg/m2)= 172,5 

 

≥ 150 
 

RA (dBA)= 61,0 
 

≥ 

45 

 

 
Elementos de separación horizontales entre recintos (apartado 3.1.2.3.5) 
Debe comprobarse que se satisface la opción simplificada para los elementos de separación horizontales situados 
entre: 
Un recinto protegido y un recinto protegido. 
 

Solución de elementos de separación horizontales entre: USO ADMINISTRATIVO Y DEPORTIVO 
TECHO TIPO 01 [según capítulo M3.3. SISTEMA COMPARTIMENTACION de la presente memoria] 

Elementos constructivos Tipo 
Características 

de proyecto exigid
as  

Elemento de 
separación 
horizontal 

Forjado Unidireccional con 
bovedillas de hormigón, e: 
35 cm. 

m 
(kg/m2)
= 

413 
 

400 
 

RA 
(dBA)= 57 

 

57 
 

Suelo flotante LAMINA ANTI-IMPACTO 
DE POLIETILENO e: 5 mm. 
+ XPS e: 20 mm. + 
RECRECIDO MORTERO 40 
mm. + SOLADO  

RA 
(dBA)= 

2 
 

0 
 

Lw 
(dB)= 

20 
 

17 
 

Techo  
suspendido 
 

CAMARA DE AIRE NO 
VENTILADA 70 mm + 80 
mm. LANA ROCA + 2 
PLACAS DE YESO 
LAMINADO 12,5 mm.+ 

RA 
(dBA)= 

10 
 

6 
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Envolvente 

 
Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior (apartado 3.1.2.5) 
 
SOLUCION FACHADA SATE [TIPOS 01-13 ] 
[según capítulo M3.2. SISTEMA ENVOLVENTE de la presente memoria] 
 
Element
os 
constru
ctivos 

Tipo Área (1) 
(m2) % Huecos 

Características 

de proyecto 
exigida

s 

Parte 
ciega 

MORTERO 
MONOCAPA+ 
FABRICA 1/2 ASTA 
LADRILLO HUECO d: 
172,5 kg/m2)+  100 
mm LANA ROCA 
SEMIRIGIDO + 
ENFOSCADO 
MORTERO 15 mm. + 
FABRICA 1/2 ASTA 
LADRILLO HUECO d: 
172,5 kg/m2)+ 
GUARNECIDO YESO 
15 mm.+ CAMARA 
AIRE 10 mm.+ 
PANEL LANA ROCA 
SEMIRIGIDO d: 40 
kg/m³ 50mm. + 
PLACA CARTON 
YESO 15 mm 

36,15 
 

=Sc 

30,40* 

 
 
 
 
RA,tr(dB
A) 

= 61 
 

≥ 45 
 

Huecos 

CARPINTERIA 
ALUMINIO RPT COR 
700. VIDRIO 6+6 
CONTROL 
SOLAR+BAJO 
EMISIVO // C16 AIRE 
DESHIDRATADO // 
4+4.1 VIDRIO 
LAMINADO 
SEGURIDAD  

15,7
0 

 

=Sh 

RA,tr(dB
A) 

= 36 
 

≥ 29 
 

(1) Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 
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M 4.1.3 DB-HS. SALUBRIDAD 
DB-HS1. Protección frente a la humedad 
DB-HS3. Calidad del aire interior 
DB-HS4. Suministro de agua 
DB-HS5. Evacuación de aguas 

 

Exigencias básicas de salubridad (HS) 
1.  El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, 

tratado en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones 
normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo 
de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su 
entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 
mantendrán y utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que 
se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico “DB HS Salubridad” especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias 
básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de salubridad. 

 
Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad 
Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el 
interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua 
procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 
condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso 
permitan su evacuación sin producción de daños. 
 
Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior 
1 Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 
adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente 
de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes. 
2 Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno 
exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las 
instalaciones térmicas se producirá, con carácter general, por la cubierta del edificio, 
con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo 
con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 
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Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento 
higiénico previsto agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando 
caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de 
aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar 
la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. 
Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y 
los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el 
desarrollo de gérmenes patógenos. 
 
Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales 
generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones 
atmosféricas y con las escorrentías. 
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M 4.1.3.1 DB-HS1: PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD  
 
El proyecto limita su acción rehabilitadora a la fachada. 
 
Fachadas 
 
Grado de impermeabilidad 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la 
penetración de las precipitaciones se obtiene en la tabla 2.5 en función de la zona 
pluviométrica de promedios y del grado de exposición al viento correspondientes 
al lugar de ubicación del edificio. Estos parámetros se determinan de la siguiente 
forma: 
 

a) la zona pluviométrica de promedios se obtiene de la figura 2.4; 
 
b) el grado de exposición al viento se obtiene en la tabla 2.6 en función de la 
altura de coronación del edificio sobre el terreno, de la zona eólica 
correspondiente al punto de ubicación, obtenida de la figura 2.5, y de la clase 
del entorno en el que está situado el edificio que será E0 cuando se trate de 
un terreno tipo I, II o III y E1 en los demás casos, según la clasificación 
establecida en el DB SE: 
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El edifício proyectado se ubica en una zona pluviométrica II, una zona eólica C, y 
un entorno E1, en tanto en cuanto, el tipo de terreno es IV: urbana. 
 
Siendo la altura del edifício 16≤h≤40 m., la exposicion es V2. Esto último, 
determina que el grado de impermeabilidade mínimo exigido es 4.  
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Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Las condiciones exigidas a cada solución constructiva en función de la existencia 
o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad se obtienen en la 
tabla 2.7. En algunos casos estas condiciones son únicas y en otros se presentan 
conjuntos optativos de condiciones.  
 

 
 
Por lo tanto, la solución de fachada, debe ser al menos grado 4 y debe constar de 
alguno de los siguientes sistemas: 

  R1+B2+C1 
  R1+B1+C2 
  R2+C1 
  

El edificio proyectado, consta una solución de fachada basada en la aplicación de 
dos fábricas de 1/2 asta de ladrillo perforado, separadas entra ambas con una 
cámara de aire aislada.  El sistema consta de un revestimiento exterior de mortero 
acrílico tipificable al grado R3. Se trata por lo tanto de un sistema homologable a la 
tipificación: 
  R3+C1  
 
R3. El revestimiento exterior debe tener una resistencia muy alta a la filtración. Se 
considera que proporcionan esta resistencia los siguientes: 

- revestimientos continuos de las siguientes características:  
o estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración 

no entre en con-tacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo;  

o adherencia al soporte suficiente para garantizar su 
estabilidad;  

o permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro 
como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y 
la hoja principal;  
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o adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento 
muy bueno frente a la fisuración, de forma que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el 
movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos 
relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni 
por la retracción propia del material constituyente del 
mismo;  

o estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos 
que evite la degradación de su masa.  

 
C1, Debe utilizarse una hoja principal de espesor medio. Se considera como tal 
una fábrica cogida con mortero de: 

- ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo 
cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un 
revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados 
mecánicamente;  

 
La solución de fachada es homologable a la tipificación R3+C1. Se trata de una 
solución de grado 5, superior al determinado por el HS1, por lo que el proyecto 
cumple. 
 
Condiciones de los puntos singulares. 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de 
terminación, así como las de continuidad o discontinuidad relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 
Juntas de dilatación: 
 
Deben disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada 
junta estructural coincida con una de ellas y que la distancia entre juntas de 
dilatación contiguas sea como máximo la que figura en la tabla 2.1 Distancia entre 
juntas de movimiento de fábricas sustentadas de DB SE-F Seguridad estructural: 
Fábrica. 
 
En las juntas de dilatación de la hoja principal debe colocarse un sellante sobre un 
relleno introducido en la junta. Deben emplearse rellenos y sellantes de materiales 
que tengan una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los 
movimientos de la hoja previstos y que sean impermeables y resistentes a los 
agentes atmosféricos. La profundidad del sellante debe ser mayor o igual que 
1cm y la relación entre su espesor y su anchura debe estar comprendida entre 0,5 
y 2. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, deben 
disponerse las mismas de tal forma que éstas cubran a ambos lados de la junta 
una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa debe fijarse 
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mecánicamente en dicha banda y sellarse su extremo correspondiente (véase la 
siguiente figura). 
 
El revestimiento exterior debe estar provisto de juntas de dilatación de tal forma 
que la distancia entre juntas contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento. 

 
1. Sellante 
2. Relleno 
3. Enfoscado 
4. Chapa metálica 
5. Sellado 
 
 
Arranque de la fachada desde la cimentación 
 
Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la 
fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el 
ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el 
mismo efecto.  
 
Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un 
revestimiento poroso, para protegerla de las salpicaduras, debe disponerse un 
zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, de más 
de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo exterior que cubra el impermeabilizante 
del muro o la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, y sellarse 
la unión con la fachada en su parte superior, o debe adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto .  
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Encuentros de la fachada con los forjados 
 
Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados y se tenga 
revestimiento exterior continuo, debe adoptarse una de las dos soluciones 
siguientes: 
 

a) disposición de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada 
forjado por debajo de éstos dejando una holgura de 2 cm que debe rellenarse 
después de la retracción de la hoja principal con un material cuya elasticidad 
sea compatible con la deformación prevista del forjado y protegerse de la 
filtración con un goterón;  
b) refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del 
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del 
forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica.  

 

 
 



 

  
 

 
 
 

  M4   CUMPLIMIENTO NORMATIVO EDIFICATORIO 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          155 /287 

Encuentros de la fachada con los pilares: 
 
Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, en el caso de fachada 
con revestimiento continuo, debe reforzarse éste con armaduras dispuestas a lo 
largo del pilar de tal forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
 
Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de 
menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para 
conseguir la estabilidad de estas piezas, debe disponerse una armadura o 
cualquier otra solución que produzca el mismo efecto (véase la siguiente figura). 

 
 

I. Interior 
E. Exterior 
 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles. 
 
Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, debe disponerse 
un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma.  
 
Como sistema de recogida de agua debe utilizarse un elemento continuo 
impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la 
cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté 
situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto 
más alto del sistema de evacuación (Véase la figura 2.10). Cuando se disponga 
una lámina, ésta debe introducirse en la hoja interior en todo su espesor.  
 
Para la evacuación debe disponerse uno de los sistemas siguientes:  

a) un conjunto de tubos de material estanco que conduzcan el agua al 
exterior, separados 1,5 m como máximo (Véase la figura 2.10);  
b) un conjunto de llagas de la primera hilada desprovistas de mortero, 
separadas 1,5 m como máximo, a lo largo de las cuales se prolonga hasta el 
exterior el elemento de recogida dispuesto en el fondo de la cámara.  
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Encuentro de la fachada con la carpintería. 
 
Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías 
están retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, debe 
disponerse precerco y debe colocarse una barrera impermeable en las jambas 
entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm 
hacia el interior del muro.  
Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar 
introducido en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado 
entre dos bordes paralelos.  

 
1. Hoja principal 
2. Barrera impermeable 
3. Sellado 
4. Cerco 
5. Precerco 
6. Hoja interior 
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Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la 
fachada, debe rematarse el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el 
exterior el agua de lluvia que llegue a él y evitar que alcance la parte de la fachada 
inmediatamente inferior al mismo y disponerse un goterón en el dintel para evitar 
que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o 
adoptarse soluciones que produzcan los mismos efectos. 
 
El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo, 
debe ser impermeable o disponerse sobre una barrera impermeable fijada al 
cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del 
vierteaguas y que tenga una pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo. El 
vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara inferior del saliente, separado 
del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la 
jamba debe ser de 2 cm como mínimo (véase la siguiente figura). 
 
La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a 
través de ella un puente hacia la fachada. 

 
1. Pendiente hacia el exterior 
2. Goterón 
3. Vierteaguas 
4. Barrera impermeable 
5. Vierteaguas 
6. Sección 
7. Planta 
I. Interior 
E. Exterior 
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Antepechos y remates superiores de las fachadas. 
 
Los antepechos deben rematarse con albardillas para evacuar el agua de lluvia 
que llegue a su parte superior y evitar que alcance la parte de la fachada 
inmediatamente inferior al mismo o debe adoptarse otra solución que produzca el 
mismo efecto.  
 
Las albardillas deben tener una inclinación de 10º como mínimo, deben disponer 
de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, 
separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y 
deben ser impermeables o deben disponerse sobre una barrera impermeable 
que tenga una pendiente hacia el exterior de 10º como mínimo. Deben 
disponerse juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o 
prefabricadas y cada 2 m cuando sean cerámicas. Las juntas entre las albardillas 
deben realizarse de tal manera que sean impermeables con un sellado 
adecuado.  
 
Anclajes a la fachada 
 
Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen 
en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe 
realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante 
el sellado, un elemento de goma, una pieza metálica u otro elemento que 
produzca el mismo efecto.  
 
Aleros y cornisas 
 
No es aplicable en este caso. 
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DB-HS3. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
 
Los criterios establecidos en el DB-HS3 del CTE, son de aplicación para edificios de 
viviendas, en lo referente a la ventilación de aire del recinto. 
 
Debido a la tipología de la propuesta arquitectónica, se ha optado por un sistema 
ventilación mecánica para el uso de atención y gestión, y por un sistema de 
ventilación natural a base de rejillas de ventilación para el uso de almacén. La 
justificación de la idoneidad del sistema, así como el diseño, dimensionado y cálculo 
del mismo, se exponen junto con el contenido de la climatización en los capítulos 
M4.1.1.2. DB HE 2. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TERMICAS, y M10.1. 
CALCULO CLIMATIZACION de la presente memoria. 
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M 4.1.3.2 DB-HS4 SUMINISTRO DE AGUA 
 
1.1. Propiedades de la instalación 
 
1.1.1. Calidad del agua 
 
El agua de la instalación cumplirá lo establecido en la legislación vigente sobre el 
agua para consumo humano. 
 
La compañía suministradora facilitará los datos de caudal y presión que servirán de 
base para el dimensionado de la instalación. 
 
Los materiales que se utilicen, en relación con su afectación al agua que suministren, 
se ajustarán a los siguientes requisitos: 
 

a). Para las tuberías y accesorios se emplearán materiales que no produzcan 
concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos 
por el RD 140/2003, de 7 de febrero; 
b). No deben modificar la potabilidad, el olor, el color ni el sabor del agua; 
c). Deben ser resistentes a la corrosión interior; 
d). Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de 
servicio previstas; 
e). No presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí; 
f). Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC y a las temperaturas 
exteriores de su entorno inmediato; 
g). Deben ser compatibles con el agua suministrada y no favorecerán la 
migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo 
para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano; 
h) Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características 
mecánicas, físicas o químicas, no disminuirán la vida útil prevista de la 
instalación. 

 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de 
protección o sistemas de tratamiento de agua. 
 
La instalación de suministro de agua tendrá características adecuadas para evitar el 
desarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa 
(biofilm). 
 
1.1.2. Protección contra retornos. 
 
Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los 
puntos siguientes así como en cualquier otro que resulte necesario:        
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a). después de los contadores; 
b). en la base de las ascendentes; 
c). antes del equipo de tratamiento de agua; 
d). en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos; 
e). antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 

 
Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a 
instalaciones de evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de 
otro origen que la red pública. 
 
En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal 
modo que no se produzcan retornos. 
Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que 
siempre sea posible vaciar cualquier tramo de la red. 
 
1.1.3. Condiciones mínimas de suministro. 
 
La instalación suministrará a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los 
caudales que figuran en la siguiente tabla: 
 
Tabla 1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

TIPO DE APARATO 
Caudal Instantáneo 
Mínimo de Agua Fría 
(dm3 / seg) 

Caudal Instantáneo 
Mínimo de ACS 
(dm3 / seg) 

Lavamanos 0.05 0.03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Grifo aislado 0.15 0.10 

 
 
En los puntos de consumo la presión mínima será: 
 
a). 100 kPa para grifos comunes; 
b). 150kPa para fluxores y calentadores. 
 
La presión en cualquier punto de consumo no superará los 500 kPa. 
 
No se prevé el servicio de ACS.  
 
1.1.4. Mantenimiento/Ahorro de agua. 
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Los elementos y equipos de la instalación que lo requieran, tales como el grupo de 
presión o el contador, se instalarán en locales cuyas dimensiones sean suficientes 
para que pueda llevarse a cabo su mantenimiento adecuadamente. 
 
Las redes de tuberías se diseñarán de tal forma que sean accesibles para su 
mantenimiento y reparación, para lo cual estarán a la vista, alojadas en huecos o 
patinillos registrables o dispondrán de arquetas o registros. 
 
Se dispondrá un sistema de contabilización tanto de agua fría como de agua 
caliente. 
 
En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las 
cisternas deben estar dotados de dispositivos de ahorro de agua. 
 
1.2. Diseño 
 
La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto estará compuesta 
de una acometida y una instalación general. 
 
1.2.1.- Elementos que componen la instalación 
 
1.2.1.1. Red de agua fría 
 
1.2.1.1.1.- Acometida 
 
Se realizará según las normas particulares que establezca la compañía 
suministradora. 
 
Dispondrá como mínimo de los elementos siguientes: 
 
Una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de 
la red exterior de suministro que abra el paso a la acometida; 
 
Un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general; 
 
Una llave de corte en el exterior de la propiedad. 
 
Se dispondrá una arqueta, en el exterior de la parcela, lo más próximo posible al 
punto de toma, con el fin de instalar la válvula de registro. Esta arqueta dispondrá de 
un sistema de desagüe natural. 
 
La válvula de registro será de compuerta, con el cuerpo de bronce o fundición de 
hierro, y mecanismo de bronce, capaz de cortar o permitir, totalmente, el paso de 
agua. A continuación de la llave de registro, se instalará una válvula antirretorno. 
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1.2.1.1.2. Instalación general 
 
1.2.1.1.2.1. Llave de corte general 
 
Servirá para interrumpir el suministro al edificio y estará situada dentro de la 
propiedad, en una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada 
adecuadamente para permitir su identificación, concretamente en el armario 
contador. 
 
1.2.1.1.2.2. Filtro de la instalación general 
 
Retendrá los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las 
canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la llave de corte general, 
previo al contador. Será de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 
50 μm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, para evitar la formación de 
bacterias y autolimpiable. La situación del filtro será tal que permita realizar 
adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento sin necesidad de 
corte de suministro, para lo cual se instalará un by-pass sobre dicho filtro, instalando 
sobre él una válvula de paso, cuya posición será normalmente cerrada. 
 
1.2.1.1.2.3. Armario del contador general 
 
El armario del contador general contendrá una llave de corte general, un filtro de la 
instalación general, el contador, una llave, grifo o racor de prueba, una válvula de 
retención y una llave de salida. La llave de salida permitirá la interrupción del 
suministro al edificio. 
 



 

  
 

 
 
 

  M4   CUMPLIMIENTO NORMATIVO EDIFICATORIO 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          164 /287 

1.2.1.1.2.4. Tubo de alimentación, distribuidor principal y montantes 
 
Se realizarán por zonas comunes del edificio, alojados en recintos construidos para 
tal fin y serán de uso compartido sólo con otras instalaciones de agua del edificio. Se 
dispondrán registros para inspección y control de fugas. 
 
Los montantes dispondrán en su base de una válvula de retención, una llave de corte 
para las operaciones de mantenimiento, y una llave de paso con grifo de vaciado. La 
válvula de retención se dispondrá en primer lugar, según el sentido de circulación del 
agua. 
 
1.2.1.1.2.5. Contador. 
 
Se situará en el cuarto de contadores en el lugar indicado en los planos. Las 
dimensiones del armario serán tales que permitan realizar cómodamente los 
posibles trabajos y operaciones que deban hacerse en la instalación. El suelo estará 
inclinado hacia un sumidero con desagüe; asimismo el armario dispondrá de puerta 
provista de cerradura con llave, para evitar la manipulación incontrolada de sus 
elementos. 
 
Contará con pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para 
lectura a distancia del contador. 
 
El modelo y las características serán fijados por la empresa suministradora. 
 
Antes del contador se dispondrá una llave de corte. Después se dispondrá una 
válvula de retención. 
 
Habrá un segundo contador independiente, para la línea de agua que da servicio a 
las BIE’s. 
 
1.2.1.1.3. .Derivaciones a puntos de consumo 
 
Serán de cobre o de materiales que cumplan con el código técnico y los diámetros 
aparecen en los planos. Se realizarán de tal forma que las derivaciones a los cuartos 
húmedos sean independientes. Todos los puntos de consumo (tanto depósitos como 
grifos, acumuladores, calderas y, en general, los aparatos sanitarios), llevarán una 
llave de corte general.  
 
1.2.1.2. Red de agua caliente 
 
No se prevé la necesidad de suministro de ACS. 
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1.2.2. Protección contra retornos 
 
La constitución de los aparatos y dispositivos instalados y su modo de instalación 
serán tales que se impida la introducción de cualquier fluido en la instalación y el 
retorno del agua salida de ella. 
 
La instalación no se empalmará directamente a una conducción de evacuación de 
aguas residuales. 
 
No se establecerán uniones entre las conducciones interiores empalmadas a las 
redes de distribución pública y otras instalaciones, tales como las de 
aprovechamiento de agua que no sea procedente de la red de distribución pública. 
 
En todos los aparatos que se alimenten directamente de la distribución de agua, 
tales como lavabos y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la 
llegada del agua verterá a 20 mm, por lo menos, por encima del borde superior del 
recipiente. 
Los rociadores de ducha manual tendrán incorporado un dispositivo antirretorno. 
 
1.2.3. Separaciones respecto de otras instalaciones 
 
El tendido de las tuberías de agua fría se hará de tal modo que no resulten afectadas 
por los focos de calor y por consiguiente discurrirán siempre separadas de las 
canalizaciones de agua caliente (ACS o calefacción) a una distancia de 4 cm, como 
mínimo. Cuando las dos tuberías estén en un mismo plano vertical, la de agua fría irá 
siempre por debajo de la de agua caliente. 
 
Las tuberías irán por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 
dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de 
telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de al menos 30 cm. 
 
Con respecto a las conducciones de gas se guardará al menos una distancia de 3 
cm. 
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1.2.4. Señalización 
 
Las tuberías de agua de consumo humano se señalarán con los colores verde 
oscuro o azul. 
 
1.3. Dimensionado 
 
1.3.1. Dimensionado de las redes de distribución 
 
El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más 
desfavorable de la misma y obteniéndose unos diámetros previos que 
posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se 
obtenga con los mismos. 
 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada 
instalación y los diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el 
buen funcionamiento y la economía de la misma. 
 
1.3.1.1. Dimensionado de los tramos 
 
El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para 
ello se partirá del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que 
cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura 
geométrica. 
 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
 
El caudal máximo de cada tramo será igual a la suma de los caudales de los puntos 
de consumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1 del DB-HS4. 
 
Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con 
un criterio adecuado. 
 
Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal 
máximo por el coeficiente de simultaneidad correspondiente. 
Elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos 
siguientes, de manera que no se generen sedimentaciones por una velocidad 
demasiado baja ni ruidos por una velocidad excesiva: 
 
Tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s. 
Tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s. 
 
Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la 
velocidad. 
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APARATOS INSTALADOS  
 

Aparatos de consumo  

Diámetro mínimo para tubos 
de cobre o plástico según 
norma 

Inodoro 12 mm 
Lavamanos 12 mm 
Cassettes 
Climatización 20 mm 

 
De igual manera, para la alimentación de los diferentes cuartos húmedos, se tendrán 
en cuenta los diámetros que se establecen en la normativa (CTE-HS) como mínimos. 
 
Estos diámetros son los que se detallan en la siguiente tabla, en la que se indica el 
diámetro seleccionado para cada tubería. 
 

Cuartos húmedos  

Diámetro mínimo para tubos 
de cobre o plástico según 
norma 

Baño 20 mm 
Columna (montante) 20 mm 
Distribuidor Principal 12-20 mm 
Alimentación equipos 
de climatización 25 – 32 mm 

 
1.3.1.2.- Comprobación de la presión 
 
Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable 
supera los valores mínimos indicados anteriormente y que en todos los puntos de 
consumo no se supera el valor máximo indicado también con anterioridad, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
Determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total 
de cada tramo. Las pérdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20 % al 
30 % de la producida sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los 
elementos de la instalación. 
 
Comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de 
las pérdidas de presión del circuito, se comprueba si son sensiblemente iguales a la 
presión disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura 
geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de que 
la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima 
exigida sería necesaria la instalación de un grupo de presión. 
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1.4. Calculo 
 
1.4.1 Descripción de la instalación: aparatos, caudales… 
 
UBICACION APARATOS CAUDAL UNITARIO UNIDADES 

Agua fría Agua caliente  
Aseos Inodoro 0.10 - 2 

Grifo aislado 0.15 - 2 
 
Caudal ideal (sin aplicar coeficientes de simultaneidad):  
 
Aseos:  Qi: 0,50 l/s  
 
Por tratarse de un edificio de uso público, no se considera adecuado aplicar 
directamente el coeficiente de simultaneidad a la hora de prever la demanda 
general, ya que puede darse el caso en el que los cuartos húmedos puedan estar 
siendo usados al mismo tiempo.  
 
1.4.3 Resumen de Diámetros 
 

 Ø (mm) 
Inodoros 12 
Lavabos 12 
Grifos aislados 12 
Lavamanos 12 
Cuartos húmedos 20 
Tubo de alimentación 25 
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M 4.1.3.3 DB-HS5 EVACUACION DE AGUAS 
 
1.1. Diseño 
 
1.1.1. Condiciones generales de la evacuación 
 
Los sanitarios acometen sobre la red de evacuación de aguas fecales existente junto 
al edificio público contiguo. 
 
1.1.2. Configuraciones de los sistemas de evacuación 
 
Se dispone un sistema separativo, una red de aguas pluviales y otra de aguas 
residuales, que se conectarán de forma independiente a cada red de canalizaciones 
correspondiente. 
 
1.1.3 Elementos que componen las instalaciones 
 
1.1.3.1. Cierres hidráulicos 
 
Se componen por sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos o 
arquetas sifónicas. Serán autolimpiables, con superficies interiores lisas y dispondrán 
de un registro de limpieza fácilmente accesible y manipulable. Las alturas mínimas 
de los cierres hidráulicos serán, 50mm para usos continuos y 70mm para usos 
discontinuos y la altura máxima 100mm. El diámetro del sifón será igual o mayor de 
la válvula de desagüe e igual o menor que el del ramal de desagüe. Cuando exista 
diferencia de diámetros, el tamaño se aumentará en el sentido del flujo.  
 
Se instalarán lo más cerca posible de la válvula de desagüe del aparato, para limitar 
la longitud de tubo sucio sin protección hacia el ambiente.  
 
 
1.1.3.2. Redes de pequeña evacuación 
 
Las redes de pequeña evacuación se han diseñado siguiendo los siguientes criterios: 
 
El trazado de la red será lo más sencilla posible, para conseguir una circulación 
natural por gravedad, evitando los cambios bruscos de dirección y utilizando las 
piezas espaciales adecuadas. 
 
Se conectarán a las bajantes y cuando no sea posible, al manguetón del inodoro. 
 
La distancia del bote sifónico a la bajante será inferior a 2.00m. 
 



 

  
 

 
 
 

  M4   CUMPLIMIENTO NORMATIVO EDIFICATORIO 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          170 /287 

Las derivaciones que acometan al bote sifónico tendrán una longitud igual o menor 
que 2.50m, con una pendiente comprendida entre el 2 y 4%. 
 
Los aparatos con sifón individual deben tener las siguientes características: 
 
En los lavaderos y bidés la distancia a la bajante debe ser 4.00 m como máximo, 
con pendientes comprendidas entre un 2.5 y un 5%. 
 
En las duchas la pendiente será menor o igual que el 10%. 
 
El desagüe de los inodoros a las bajantes debe realizarse directamente o por medio 
de un manguetón de acometida de longitud igual o menor que 1.00m, siempre que 
no sea posible dar al tubo la pendiente necesaria. 
 
Se dispondrá un rebosadero en los lavabos, bidés, bañeras y fregaderos. 
 
No se dispondrán desagües enfrentados acometiendo a una tubería común. 
 
Las uniones de los desagües a las bajantes tendrán la mayor inclinación posible, que 
en cualquier caso no debe ser menor que 45º. 
 
Cuando se utilice el sistema de sifones individuales, los ramales de desagüe de los 
aparatos sanitarios deben unirse a un tubo de derivación, y que tenga la cabecera 
registrable con tapón roscado. 
 
1.1.3.3. Bajantes y Canalones 
 
Se realizarán sin desviaciones ni retranqueos y con diámetro uniforme en toda su 
altura excepto, en el caso de bajantes de residuales, cuando existan obstáculos 
insalvables en su recorrido y cuando la presencia de inodoros exija un diámetro 
concreto desde los tramos superiores que no es superado en el resto de la bajante. 
El diámetro no disminuirá en el sentido de la corriente. Se dispondrá aumento de 
diámetro cuando acometan a la bajante caudales de magnitud mucho mayor que 
los del tramo situado aguas arriba. 
 
1.1.3.4. Colectores. 
 
Los colectores se disponen enterrados, en zanjas de dimensiones adecuadas, 
situados por debajo de la red de distribución de agua potable. Tendrán una 
pendiente del 2% como mínimo. 
 
La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición 
de una arqueta de pie de bajante, que no será sifónica. 
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1.1.3.5. Elementos de conexión 
 
En las redes enterradas la unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre 
sus encuentros y derivaciones, debe realizarse con arquetas dispuestas sobre 
cimiento de hormigón, con tapa practicable. Sólo acometerá un colector por cada 
cara de la arqueta, de tal forma que el ángulo formado por el colector y la salida sea 
mayor que 90º. 
 
Tendrán las siguientes características: 
 
La arqueta a pie de bajante se utilizará para registro al pie de las bajantes cuando la 
conducción a partir de dicho punto vaya a quedar enterrada y no será de tipo 
sifónico. 
 
En las arquetas de paso acometerán como máximo tres colectores. 
 
Las arquetas de registro dispondrán de tapa accesible y practicable. 
 
La arqueta de trasdós debe disponerse en caso de llegadla pozo general del edificio 
de más de un colector. 
Al final de la instalación y antes de la acometida se dispondrá el pozo general del 
edificio. 
Los registros para limpieza de colectores se situarán en cada encuentro y cambio de 
dirección e intercalados en tramos rectos. 
 
1.1.4. Elementos especiales 
 
Válvulas antirretorno de seguridad 
 
Se instalarán válvulas antirretorno de seguridad para prevenir las posibles 
inundaciones cuando la red exterior de alcantarillado se sobrecargue, dispuestas en 
lugares de fácil acceso para su registro y mantenimiento. 
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1.2. Dimensionado 
 
1.2.1 Dimensionado de la red de evacuación de aguas residuales. 
 
1.2.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales 
 
Se adjudican UD y diámetros a los diferentes aparatos sanitarios en función de la 
tabla 4.1 del DB-HS5. 
 

APARATO UDS.   DESAGÜE DIÁMETRO.MÍN.EVAC.(mm) 

Lavabo 2 40 
Inodoro cisterna 2 100 
Desagües continuos de equipos 
de climatización 

1UD por cada 
0.03 dm³ 

 

 
El diámetro de las conducciones será siempre mayor que el de los tramos situados 
aguas arriba. 
 
Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe 
conectada y los botes sifónicos, cuando los haya, tendrán el número y tamaño de 
entradas adecuado y una altura suficiente para evitar que la descarga de un aparato 
sanitario alto salga por otro de menor altura. 
 
1.2.1.2 Ramales colectores  
 
Se dimensionan los colectores siguiendo la tabla 4.3 del DB-HS5 y se establece para 
ello una pendiente del 2%. 
 
1.2.1.3. Bajantes de aguas residuales 
 
El dimensionado de las bajantes debe realizarse de forma tal que no se rebase el 
límite de ± 250Pa de variación de presión y para un caudal tal que la superficie 
ocupada por el agua no sea mayor que 1/3 de la sección transversal de la tubería. 
El diámetro de las bajantes se ha obtenido de la tabla 4.4 del DB-HS5 como el 
mayor de los valores obtenidos considerando el máximo número de UD en la 
bajante y el máximo de UD en cada ramal en función del número de plantas. 
En este caso, se tiene en consideración que la altura de la bajante es inferior a 3 
plantas en todo caso. 
 
Cabe destacar que todas las bajantes incluyen las aguas de al menos un inodoro, y 
por ello, no debiendo ser la bajante de diámetro inferior al colector o manguetón, se 
instalarán todas las bajantes de 110mm. 
 
Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionan con el criterio siguiente: 
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Si la desviación forma un ángulo con la vertical menor que 45º, no se requerirá 
ningún cambio de sección. 
 
Si la desviación forma un ángulo mayor que 45º, se precederá de la siguiente 
manera: 
 
El tramo de la bajante situado por encima de la desviación se dimensiona como se 
ha especificado de forma general. 
 
El tramo de la desviación, se dimensiona como un colector horizontal, aplicando una 
pendiente del 4% y considerando que no debe ser menor que el tramo anterior. 
 
Para el tramo situado por debajo de la desviación se adoptará un diámetro igual o 
mayor al de la desviación. 
 
1.2.1.4. Colectores horizontales de aguas residuales 
 
Los colectores horizontales se dimensionan para funcionar a media sección, hasta 
un máximo de tres cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. El 
diámetro de los colectores horizontales se ha obtenido de la tabla 4.5 del DB-HS5, 
en función del máximo número de UD y de la pendiente. 
 
Como sucedía con las bajantes, en este caso también se instalarán como mínimo 
colectores de 110mm, para no disminuir el diámetro. La suma de todas las UD del 
edificio es de 14, por lo que atendiendo la tabla anteriormente mencionada, con un 
diámetro de 160 mm todos los colectores funcionarán bien. 
 
1.2.2. Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales. 
 
No se modifica el sistema de evacuación de aguas pluviales existente. 
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M 4.1.4 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

Es de aplicación en el presente proyecto el documento básico: 

- DB-SI1. Propagación interior 
- DB-SI2. Propagación exterior 
- DB-SI3. Evacuación de ocupantes 
- DB-SI4. Instalaciones de protección contra incendios 
- DB-SI5. Intervención de los bomberos 
- DB-SI6. Resistencia al fuego de la estructura 

 
Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI) 

1. El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste en 
reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran 
daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de 
las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 
mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, 
establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 
“Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha 
aplicación. 

 

Exigencia básica SI 1 - Propagación interior 
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 
 
Exigencia básica SI 2 - Propagación exterior 
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio 
considerado como a otros edificios. 
 
Exigencia básica SI 3 – Evacuación de ocupantes 
El edificio dispone de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes 
puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de 
seguridad. 
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Exigencia básica SI 4 - Instalaciones de protección contra incendios 
El edificio dispone de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la 
detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma 
a los ocupantes. 
 
Exigencia básica SI 5 - Intervención de bomberos 
Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 
 
Exigencia básica SI 6 – Resistencia al fuego de la estructura  
La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario 
para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
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M 4.1.4.1 DB-SI 1. PROPAGACION INTERIOR 
 

1.1. Compartimentación en sectores de incendio 

El uso principal del recinto, es el de Administrativo. Este uso, consta de un 
almacén de alimentos catalogado como Local de Riesgo Especial [LRE] Alto. 
Entre ambos recintos compartimentados, se inscribe un vestíbulo de 
independencia. Ambos recintos constan de evacuación directa el exterior. 

Los edificios y establecimientos se deben compartimentar en sectores de 
incendios mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las 
condiciones que se establecen en el DB-SI 1. 

Se establece como uso principal del edificio el de Administrativo. El tamaño 
máximo de cada sector es inferior a 2.500 m2, sin contabilizar la superficie de 
locales de riesgo especial, escaleras y pasillos protegidos, o vestíbulos de 
independencia, que puedan estar en ellos contenidos.  
 
El local se compartimenta en sectores de incendio de acuerdo con lo 
determinado en las siguientes tablas.  
 

SECTORES       
        

SECTOR USO ESPACIOS 
SUPERFICIES 

[m²] 
S01 ADMINISTRATIVO ZONA ATENCION 27,73 

OFICINA 20,39 
VESTIBULO ASEOS 3,86 
ASEO 01 2,62 
ASEO 02 4,76 
VESTIBULO 
INDEPENDENCIA 5,78 
ALMACEN 150,82 
    
SUPERFICIE TOTAL 
SECTOR 215,96 

        
LRE ALTO ALMACEN ALMACEN ALIMENTOS 150,82 

 
 

COMPARTIMENTACION         
            

SECTOR USO 

RESISTENCIA AL 
FUEGO DEL 
ELEMENTO 

COMPARTIMENTADOR 

RESISTENCIA AL 
FUEGO DE PUERTAS 

 
NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO  

S01 ADMINISTRATIVO EI 60 EI 240 -- --  

LRE 
ALTO ALMACEN EI 180 EI 240 

2 x 
EI45-C5 

2 x EI45-
C5 
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La resistencia al fuego de los elementos compartimentadores de sectores de 
incendios, debe ser de al menos EI 60 para el uso Administrativo, y EI 180 para 
el LRE Alto cuyo uso es el de un almacén. Las soluciones constructivas 
empleadas para la sectorización de los recintos garantiza como mínimo una 
resistencia de EI 240. Entre ambos usos se dispone de un vestíbulo de 
independencia con cierres EI 240 y puertas EI245-C5. 
 
 
1.2. Locales y zonas de riesgo especial. 

 
Los locales y zonas de riesgo especial integrados en el local se clasifican 
conforme los grados de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se 
establecen en la tabla 2.1 de la sección SI 1 del DB-SI. Los locales así 
clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de 
la sección SI 1 del DB-SI. 
 
Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por 
reglamentos específicos, tales como transformadores, maquinaria de aparatos 
elevadores, calderas, depósitos de combustible, contadores de gas o 
electricidad, etc. se rigen, además, por las condiciones que se establecen en 
dichos reglamentos. Las condiciones de ventilación de los locales y de los 
equipos exigidas por dicha reglamentación deberán solucionarse de forma 
compatible con las de la compartimentación, establecidas en el DB-SI1. 
 
A los efectos de ese DB quedan excluidos los equipos situados en la cubierta 
del edificio, aunque estén protegidos mediante elementos de cobertura. Los 
recintos de instalaciones están fuera del edificio. 
 
En el local se proyecta el siguiente LRE, con las siguientes caracteristicas: 
 

LOCALES DE RIESGO ESPECIAL             
                  

LOCALES ESPACIOS 
VOLUMEN [m³] NIVEL DE 

RIESGO 

VESTIBULO 
INDEPENDENCIA 

RESISTENCIA AL 
FUEGO ELEMENTO 

COMPARTIMENTADOR 
Y PUERTAS 

NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

LRE 
ALTO ALMACEN 400<V 573,12 ALTO SI SI 

R180     
EI180     

2x EI45-
C5 

R180       
EI180       2x 

EI45-C5 
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1.3 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de 
compartimentación de incendios. 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener 
continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos 
techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados 
respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo 
reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de 
incendios se debe mantener en los puntos en los que dichos elementos son 
atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, 
conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya 
sección de paso no exceda de 50 cm², para las que se disponen elementos 
que obturen automáticamente la sección de paso, o elementos pasantes de la 
misma EI que la exigida al cerramiento. 

 
 

1.4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de 
mobiliario. 

  
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al 
fuego que se establecen en la tabla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se deberán aportar certificados justificativos de que los materiales utilizados 
cumplen las condiciones mencionadas o superiores. 

 
 
 
 
 
 
 

CLASES DE REACCION AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

SITUACIÓN ELEMENTO 
 

REVESTIMIENTO 

TECHOS Y PAREDES SUELOS 

NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 
Zonas ocupables [permanencia de 
personas y zonas de circulación no 

protegidas] 
C-s2, d0 C-s2, d0 EFL EFL 

Pasillos y escaleras protegidos B-s1, d0 -- CFL-s1 -- 
Aparcamiento y recintos de riesgo 

especial 
B-s1, d0 -- CFL-s1 -- 

Espacios ocultos no estancos [patinillos, 
falsos techos, ...] 

B-s3, d0 B-s3, d0 BFL-s2 BFL-s2 
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M 4.1.4.2 DB-SI 2 PROPAGACION EXTERIOR  
 

2.1. Medianerías y fachadas 

Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 
120. El medianero existente consta de una resistencia EI 240. 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a 
través de la fachada entre dos sectores de incendio o hacia una escalera 
protegida o pasillo protegido desde otras zonas, los puntos de sus fachadas 
que no sean al menos EI 60 están separados al menos la distancia d en 
proyección horizontal que se indica a continuación.  

Cuando se trate de edificios diferentes y colindantes, los puntos de la fachada 
del edificio considerado que no sean al menos EI 60 cumplirán el 50% de la 
distancia d hasta la bisectriz del ángulo formado por ambas fachadas. 

 

 

 
 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada 
entre dos sectores de incendio o hacia una escalera o pasillo protegido desde 
otras zonas, dicha fachada es de al menos EI 60 en una franja de 1 m de altura, 
medida sobre el plano de la fachada. En caso de existir elementos salientes 
aptos para impedir el paso de las llamas, la altura de dicha franja podrá reducirse 
en la dimensión del citado saliente. 
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La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la 
superficie del acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de 
las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será B-s3, d2, hasta 
una altura de 3,  como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea 
accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la 
altura de la fachada cuando esta fachada exceda de 18 m, con independencia 
de donde se encuentre su arranque. 
 
La solución rehabilitadora aplicada al local objeto de Proyecto se ajusta a los 
siguientes parámetros. 

 
 
 

 
 

En el caso concreto del presente Proyecto, las fachadas ciegas existentes 
constan de resistencias superiores a EI60. Los huecos colindantes al edificio 
contiguo, con resistencia inferior a EI60, se ubica a más de 51 cm. [distancia 
horizontal]. La distancia entre los usos proyectados y los desarrollados en el 
forjado superior, se encuentran sectorizados por un elemento de una resistencia 
superior a EI60 de al menos 130 cm. de longitud. 
 
A su vez, la fachada se compone de elementos que superan la reacción ante el 
fuego B-s3, d2 exigido. El aislamiento, elemento más débil en esta materia, es de 
lana de roca, y alcanza A2-s1, d0. Idéntica reacción al fuego constan otros 
elementos de la fachada, tales como los revestimientos de mortero o las placas 
de cartón yeso. 

PROPAGACION EXTERIOR POR FACHADAS 

DISTANCIA HORIZONTAL [m] 

 entre planos 

DISTANCIA 
HORIZONTAL [m] 

DISTANCIA VERTICAL 
[m] 

NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

180º 0,50 >0,51 1,00 >1,30 
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M 4.1.4.3 DB-SI 3. EVACUACION DE OCUPANTES   
 

3.1 Cálculo de ocupación 
A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter 
simultáneo o alternativo de las diferentes zonas de un edificio, considerando el 
régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
 
En función de esta tabla la ocupación prevista es la siguiente: 
 

OCUPACI
ON           
            

SECTOR USO ESPACIOS 
SUPERFICI

ES [m²] 

DENSIDAD 
OCUPACI

ON 
[m²/pers.] 

OCUPACI
ON [pers] 

S01 ADMINISTRATI
VO 

ZONA ATENCION 27,73 2 14 
OFICINA 20,39 10 3 
VESTIBULO ASEOS 3,86 3 2 
ASEO 01 2,62 3 1 
ASEO 02 4,76 3 2 
VESTIBULO 
INDEPENDENCIA 5,78 0 0 
        
  OCUAPACION TOTAL 22 

 
LRE ALTO ALMACEN ALMACEN 

ALIMENTOS 150,82 40 4 
        
  OCUAPACION TOTAL 4 

            
    OCUPACION TOTAL  26 
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3.2 Número de salidas, longitud de los recorridos de evacuación y 

dimensionado de los medios de evacuación 
 

En la siguiente tabla se sintetiza el cumplimiento normativo. 
 

EVACUACION                     

                      

SECTOR USO ESPACIOS 
Nº SALIDAS PLANTA 

RECORRIDO 
EVACUACION [m] PUERTA EVACUACION [m] 

NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO NOMBRE NORMA PROYECTO OCUPACION  

                      
S01 ADMINISTRATIVO ZONA ATENCION 1 1 <50 5,9 P 01 0,80 1,80 22 

OFICINA 1 1 <50 15,5 P 04 / P 
03 0,80 0,90 3 

ASEOS 1 1 <50 4,6 P 05 0,80 0,90 9 

                      
LRE ALTO ALMACEN ALMACEN 

ALIMENTOS 2 2 <25 16,9 
P 05 0,80 0,90 1 

P 06 0,80 0,80 3 

 

EVACUACION                     

                      

SECTOR USO ESPACIOS 

Nº SALIDAS PLANTA RECORRIDO 
EVACUACION [m] HIPOTESIS PUERTA BLOQUEADA P06 

NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 
EVACUA 

POR 
PUERTA 

NORMA  PROYECTO OCUPACION  

                      
S01 ADMINISTRATIVO ZONA ATENCION 1 1 <50 5,9 P 01 0,80 1,80 26 

OFICINA 1 1 <50 15,5 P 04 / P 
03 0,80 0,90 7 

ASEOS 1 1 <50 4,6 P 05 0,80 0,90 9 

                      
LRE ALTO ALMACEN ALMACEN 

ALIMENTOS 2 2 <25 16,9 P 05 0,80 0,90 4 
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3.3  Puertas situadas en recorridos de evacuación 
 
Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre 
(manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009 dado, que sus 
ocupantes son personas familiarizadas con ellas), o bien no actuará mientras 
haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de 
fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin 
tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. 
 
Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de más de 50 personas son abatibles con eje de giro vertical y su 
sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a 
evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el 
lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin 
tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no 
son aplicables cuando se trate de puertas automáticas. 
 
Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de 
apertura mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009, 
cuando se trate de la evacuación de zonas ocupadas por personas que en su 
mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como en caso 
contrario, cuando se trate de puertas con apertura en el sentido de la 
evacuación, los de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a 
la norma UNE EN 1125:2009. 
 
Abre en el sentido de la evacuación toda puerta de salida prevista para más de 
50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. En el caso que nos 
ocupa, la ocupación global del local es de 26 personas. No obstante, todas las 
puertas situadas en las vías de evacuación se abren en sentido de la 
evacución. 

 
3.4 Señalización de los medios de evacuación 

Se utilizan las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, 
conforme a los siguientes criterios: 

• Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el 
rótulo “SALIDA”. 

• La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en 
toda salida prevista para uso exclusivo en caso de emergencia. 

• Se disponen señales indicativas de dirección de los recorridos, 
visibles desde todo origen de evacuación desde el que no se 
perciban directamente las salidas o sus señales indicativas. 

• En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan 
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alternativas que puedan inducir a error, se disponen de las señales 
antes citadas, de forma que quede claramente indicada la 
alternativa correcta. 

• En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que 
puedan inducir a error en la evacuación, debe disponerse la señal 
con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible, pero en ningún 
caso sobre las hojas de las puertas. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al 
alumbrado normal, por lo que se disponen señales fotoluminiscentes, que han 
de cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-
2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo 
establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 
3.5  Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

Se trata de una habilitación de un local de uso Administrativo, con una altura de 
evacuación inferior a 14 m., por lo que no se deben tomar medidas al respecto. 
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M 4.1.4.4 DB-SI 4. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

En cumplimiento de la Sección SI 4 - Instalaciones de protección contra 
incendios, del DB-SI. Seguridad en caso de incendio y de la Sección SUA 4 - 
Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada del DB-SUA. 
Seguridad de utilización y Accesibilidad, se instalan las siguientes instalaciones 
de protección contra incendios. 

 
4.1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las 
instalaciones, así como sus materiales, sus componentes y sus equipos, 
cumplen lo establecido tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 513/2017, de 
22 de mayo) y disposiciones complementarias, y demás reglamentación 
específica que le sea de aplicación. 
 
4.2 Extintores portátiles 

Se disponen extintores de eficacia 21A-113B en cada planta, de tal modo que 
el recorrido real desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no 
supere los 15 m. Se sitúan como máximo a 5 m. de las salidas de los sectores 
de incendio. 

En el local riesgo especial, se disponen de extintores portátiles adicionales con 
el mismo criterio. 

Se completa la instalación con la colocación de extintores de CO2 en los 
emplazamientos donde pueda producirse fuego eléctrico. 

 
4.3 BIE. Bocas de Incendio Equipadas 

El LRE Alto debe equiparse con BIEs de 25 mm. y 20 m. de longitud, de tal 
modo que el recorrido real desde cualquier origen de evacuación hasta una BIE 
no supere los 25 m. Se sitúan como máximo a 5 m. de las salidas de los 
sectores de incendio. 

 
4.4 Sistema de detección y alarma de incendio 

El local cuenta con sistema de detección de incendio. El sistema se compone 
de detectores de incendios y pulsadores manuales, enlazados a centralita 
preexistente. 

Los pulsadores se sitúan de modo que la máxima distancia a recorrer entre 
cualquier origen y un pulsador es inferior a 25 m. de distancia.  
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La alarma se compone de señales acústicas y ópticas. El sistema se completa 
con megafonía de emergencia. 
 
 
4.5 Señalización de las instalaciones manuales de protección contra 

incendios 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, 
bocas de incendio, hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y 
dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se señalizan mediante 
señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

A) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no 
exceda de 10 m; 

B) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida 
entre 10 y 20 m; 

C) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida 
entre 20 y 30 m. 

Estas señales son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal, por lo que se colocarán señales del tipo fotoluminiscente, cuyas 
características de emisión luminosa deben cumplir lo establecido en las 
normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su 
mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-
3:2003. 
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M 4.1.4.5 DB-SI 5. INTERVENCION DE LOS BOMBEROS 

No se actúa sobre la urbanización colindante. Se trata de un local ubicado en 
suelo urbano consolidado. 
 
5.1 Condiciones de aproximación y entorno 
 
5.1.1. Aproximación a los edificios 
Se trata de un Proyecto de habilitación de un local de un edificio preexistente, 
por lo que no se altera la aproximación al mismo.  

 
El vial que llega hasta ella es de un único sentido, con anchura superior a 3,5 
m., con altura libre con galibo superior a 4,5 m. y con capacidad portante 
superior a 20 kN/m².  
 
5.1.2. Entorno de los edificios 
Se trata de un Proyecto de habilitación de un local de un edificio preexistente, 
por lo que no se altera la aproximación al mismo.  
 
El local dispone de espacio suficiente de maniobra frente a su fachada 
principal. Se cumple con las siguientes condiciones mínimas descritas en el 
DB-SI5: 

- Anchura libre mayor a 5 m. 
- Altura libre mínima como la del edificio. 
- Separación del vehículo de bomberos a la fachada del edificio menor a 

23 m. 
- Distancia hasta los accesos menor a 30 m. 
- Pendiente menor a 10%. 
- Resistencia al punzonamiento del suelo 100kN sobre 20cm, a cumplirse 

en las tapas de registro de las canalizaciones de servicios públicos 
situadas en el espacio, cuando sus dimensiones sean mayores que 0.15 
x0.15m, debiendo ceñirse a las especialidades de la norma UNE-EN 
124:1995. 

 
El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, 
jardines, mojones u otros obstáculos. 
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5.2 Accesibilidad por fachada 
Las fachadas deben disponer de huecos que permitan el acceso desde el 
exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos deben 
cumplir las condiciones siguientes: 

- Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la 
altura del alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea 
mayor que 1,20m. 

- Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser al menos, 0.80 x 1.20 
m. respectivamente. La distancia máxima entre los ejes verticales de 
dos consecutivos no debe exceder de 25 m., medida sobre la fachada. 

- No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la 
accesibilidad al interior del edificio a través de dichos huecos, a 
excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las 
plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m. 

 
El Proyecto se desarrolla en planta baja, y consta de accesos directos que 
comunican los usos interiores con el exterior. 
 

M 4.1.4.6 DB-SI 6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

 

Teniendo en cuenta que la altura de evacuación es inferior a 15 m., y que el uso 
del local objeto es Administrativo, la mínima resistencia al fuego exigida es de 
R60. El LRE Alto, destinado a almacén, demanda una resistencia al fuego 
R180. 

 

Se trata de una estructura preexistente de hormigón armado. La distancia de la 
armadura a la cara inferior del forjado, es de al menos 35 mm. A su vez, el 
forjado consta de una aplicación de yeso de 15mm., lo que le confiere una 
resistencia al fuego de R240. 
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M 4.1.5 SEGURIDAD DE UTILIZACION Y ACCESIBILIDAD 

Es de aplicación en el presente proyecto el documento básico: 

- DB-SUA1. Seguridad frente al riesgo de caídas 
- DB-SUA2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
- DB-SUA3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
- DB-SUA4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación  
- DB-SUA9. Accesibilidad.  
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M 4.2 ACCESIBILIDAD 
 

A partir del 12 de abril de 1998 entra en vigor la Ley 20/1997, del 4 de Diciembre, 
para la Promoción de la Accesibilidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, revisión de la normativa de accesibilidad vigente hasta esa fecha, cuya 
finalidad era y sigue siendo la de garantizar la accesibilidad del entorno urbano, los 
espacios públicos, los edificios, los medios de transporte y los sistemas de 
información y comunicación, permitiendo su uso y disfrute de forma autónoma por 
todas las personas y en particular por aquellas con movilidad reducida, dificultades 
de comunicación, o cualquier otra limitación psíquica o sensorial de carácter 
temporal o permanente.  

Con fecha del 12 de junio del 2000 sale publicado el Decreto 68/2000 del 11 de abril 
por el que se aprueban las Normas Técnicas sobre Condiciones de Accesibilidad de 
los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y 
comunicación, y enfocada a todas las actuaciones en materia de Urbanismo, 
edificación, Transporte y Comunicación, realizadas por cualquier sujeto con 
personalidad física o jurídica, pública o privada. Modificado por el Decreto 42/2005, 
de 1 de marzo, de modificación del Decreto por el que se aprueban las normas 
técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios 
públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación, el cual fue 
publicado el 11 de marzo de 2005.  
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M 4.3 CUMPLIMIENTO DE REBT. REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA 
TENSION. RD 842/2002 

El REGLAMENTO ELECTROTCNICO DE BAJA TENSION, REAL DECRETO 842/2002 
de 2 de agosto de 2002, es de aplicación en el presente proyecto, y su justificación 
se realiza en el capítulo M3.6.3. INSTALACIONES ELECTRICAS de la presente 
memoria. 
 

M 4.3.1 REGLAMENTOS REFERENTES A REDES ELECTRICAS DE MEDIA TENSION 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TECNICAS Y GARANTIAS DE SEGURIDAD EN 
CENTRALES ELECTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS DE TRANSFORMACION. 
Aprobado por Real Decreto 3.275/1982, de noviembre, B.O.E. 1-12-82, es de 
aplicación en el presente proyecto, y su justificación se realiza en el capítulo M3.6.7. 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS de la presente memoria. 

INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO SOBRE 
CONDICIONES TECNICAS Y GARANTIAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES 
ELECTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS DE TRANSFORMACION, MIE-RAT 
Aprobadas por Orden del MINER el 6 de marzo de 1984, B.O.E. de 1-8-84 y 25-10-
84, es de aplicación en el presente proyecto, y su justificación se realiza en el 
capítulo M3.5.3. INSTALACIONES ELECTRICAS de la presente memoria. 

MODIFICACION A LAS INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS MIE-RAT. 
(O.M. de 10 de Marzo de 2000) BOE-24-03-2000. Definición de Centro de 
Transformación Integrado (CTIN), es de aplicación en el presente proyecto, y su 
justificación se realiza en el capítulo M3.5.3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS de la 
presente memoria. 

El REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIEN COMPLEMENTARIAS ITC-. 
Aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002, BOE del 18 de 
septiembre de 2002, es de aplicación en el presente proyecto, y su justificación se 
realiza en el capítulo M3.5.3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS de la presente memoria. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. de 27 de diciembre de 
2000), es de aplicación en el presente proyecto, y su justificación se realiza en el 
capítulo M3.5.3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS de la presente memoria. 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN 
LINEAS ELECTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS. ITCLAT. 01 a 09, aprobado el 5 de febrero de 2008 por el 
Real Decreto 223/2008. es de aplicación en el presente proyecto, y su justificación se 
realiza en el capítulo M3.5.3. INSTALACIONES ELECTRICAS de la presente memoria. 
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Normas y Manuales Técnicos que sean de aplicación de la empresa suministradora 
de energía eléctrica (Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.). 

Asimismo, serán de aplicación las normas UNE y recomendaciones UNESA para los 
contenidos que puedan ser objeto de ellas, y las prescripciones particulares que 
tengan dictadas los Organismos competentes, como Comunidad Autónoma, 
Diputación Provincial o Municipio, en su edición más reciente. 

 

M 4.4 RITE. REGLAMENTO DE INSTALACIONES TERMICAS EN LOS EDIFICIOS 

El REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS, REAL 
DECRETO 1027/2007 de 29 de agosto de 2007, es de aplicación en el presente 
prometo y su justificación se realiza en dentro del capítulo M4.1.1. DB HE. AHORRO 
DE ENERGÍA. DB HE2. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TERMICAS de la 
presente memoria. 

 

M 4.5 REGLAMENTOS REFERENTES A INSTALACIONES TELECOMUNICACIONES 

El REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD 
DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, REAL 
DECRETO 401/2003 de 14 de mayo de 2003 TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS, REAL 
DECRETO 1027/2007 de 29 de agosto de 2007, es de aplicación en el presente 
proyecto y su justificación se realiza en dentro del capítulo M3.6.9. 
TELECOMUNICACIONES de la presente memoria. 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN, REAL DECRETO LEY 1/1998, de 17 de 
febrero de 1998, REAL DECRETO 401/2003 de 14 de mayo de 2003 TÉRMICAS EN 
LOS EDIFICIOS, REAL DECRETO 1027/2007 de 29 de agosto de 2007, es de 
aplicación en el presente proyecto y su justificación se realiza en dentro del capítulo 
M3.6.9. TELECOMUNICACIONES de la presente memoria. 
 

 

 

 En Bilbao, a 13 de octubre de 2.022  

  
 

Jon Yarza Alonso 
ARQUITECTO 
COAVN N º COL: 4002
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M5. PROGRAMA DE TRABAJO 

A continuación, se adjunta un programa de trabajo de carácter orientativo. El 
programa de trabajo de obra definitivo lo deberá redactar la empresa constructora 
en función de su oferta. 
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M6. PLAZO DE EJECUCION 

 

De acuerdo con lo expuesto en el capítulo M5. PROGRAMA DE TRABAJO de la 
presente memoria, se establece como plazo ejecución estimado un periodo de 2 
MESES [61 días]. 

El plazo se contabilizará como el periodo acotado entre el acta de replanteo y la 
emisión del certificado final de la obra. 

El plazo es susceptible de mejora justificada por el contratista. Para ello deberá 
redactar un nuevo programa de trabajos. 
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M7. CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

 

En este capítulo se propone la Clasificación del Contratista que ha de exigirse en la 
licitación de las obras definidas en el presente Proyecto, en cumplimiento de lo 
previsto en:  

- Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administraciones 
Públicas aprobó por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.  

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

- Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
El presupuesto base de licitación de la obra asciende a la cantidad de 127.356,46 € 
PBL 
 
De acuerdo al RD 773/2015, la clasificación del contratista tan solo es indispensable 
en los contrataos de obra de valor estimado igual o superior a 500.000 €. Por lo tanto, 
para la obra proyectada no es obligatoria la clasificación del contratista. 
 
El número de subgrupos exigibles no debe ser superior a cuatro, y el importe parcial 
de cada uno de ellos debe ser superior al 20% del precio total del contrato 
 
Los grupos y subgrupos que han de tenerse en cuenta en este caso son: 
 
Partida Grupo Subgrupo % PEM CATEGORIA 

ALBAÑILERIA, REVOCOS Y 
ACABADOS 

C 4 21,07 1 
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M8. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

 

El presupuesto se desarrolla en el DOCUMENTO 4: PRESUPUESTO del presente 
Proyecto. A continuación, se adjunta el resumen de dicho presupuesto. 

 

RESUMEN PRESUPUESTO  

 
 

TOTAL EJECUCION MATERIAL ………………………………….. 88.448,12 €

19% GG+BI ………………………………….. 16.805,14 €

PRESUPUESTO EJECUCION CONTRATA ………………………………….. 105.253,27 €

21% IVA ………………………………….. 22.103,19 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACION ………………………………….. 127.356,46 €
 

El presupuesto de ejecución material [PEM] asciende a OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO euros con DOCE céntimos de euro 
[88.448,12 €]. 

El presupuesto base de licitación [PBL] asciende a CIENTO VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS euros con CUARENTA Y SEIS céntimos de euro 
[127.356,46 €], IVA incluido. 

 En Bilbao, a 13 de octubre de 2.022  

  
 

Jon Yarza Alonso 
ARQUITECTO 
COAVN N º COL: 4002 
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M10. ANEXOS 
M 10.1 CALCULO CLIMATIZACION 

 

M 10.1.1 BASES DE CALCULO 

Para el cálculo de las necesidades caloríficas y frigoríficas se toman los siguientes 
valores, teniendo en cuenta que el edificio se encuentra ubicado en Sestao. 

Condiciones exteriores de cálculo: 

Temperatura 

 Invierno 

Temperatura -1ºC 

Temperatura de locales no calefactados 11ºC 

 Verano 

Temperatura 30,5ºC 

Humedad relativa del aire 53% 

Temperatura de bulbo húmedo 22,8ºC 

Entalpía 16,32 kcal/kg 

Humedad absoluta 14,79 gr/kgas 

Densidad 1,17 kg/m3 

(Datos tomados del libro de recomendaciones de ATECYR) 
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Condiciones interiores de cálculo: 

Temperatura 

 Invierno 

Temperatura 21ºC 

 Verano 

Temperatura 24ºC 

Humedad relativa del aire 50% 

Entalpía 47,66 kJ/kg 

Humedad absoluta 9,3 gr/kgas 

Densidad 1,17 kg/m3 

Se parte de los siguientes valores de transmitancia térmica facilitados por la 

Propiedad y que aparecen en la modelización del edificio realizada con las 

Herramienta Unificada Lider-Calener HULC 

 

 U (W/m2) Factor solar 

CRISTAL 1,5 0,7 

FACHADA 0,2  

TECHO 0,2  

MURO INTERIOR 0,4  

SUELO TERRENO 0,9  
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Para el servicio de calefacción se toman los siguientes coeficientes de incremento y 

orientación. 

 

Norte: 15% 

Sur: 0% 

Este: 10% 

Oeste: 5% 

Intermitencia: 15% 

 

 

M 10.1.2 BALANCE TERMICO 

Partiendo de los siguientes coeficientes de transmisión térmica, se hace el cálculo de 

las necesidades térmicas de cada estancia. 
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Cargas de refrigeración 

LOCAL Zona atención  

S (m2) 27,73        

V (m3) 69,60             

CARGAS SENSIBLES 

RADIACION SOBRE SUPERFICIES ACRISTALADAS 

      HORA OFICIAL 17   

      HORA SOLAR 15   

ORIENTACION S (m2) FAC CORREC FACTOR CORREC. FACTOR SOLAR RAD. P (W) 

CRISTAL NORTE 10,16 CONCEP % 1,17 0,7 41 222,25 

CRISTAL NORESTE 0,00     1,17 0,7 41 0 

CRISTAL ESTE 0,00 Marco 17 1,17 0,7 41 0 

CRISTAL SURESTE 0,00 Limpieza 0 1,17 0,7 41 0 

CRISTAL SUR 0,00 Altitud 0 1,17 0,7 81 0 

CRISTAL SUROESTE 0,00 P. Rocio 0 1,17 0,7 394 0 

CRISTAL OESTE 0,00     1,17 0,7 454 0 

CRISTAL NOROESTE 0,00     1,17 0,7 208 0 

LUCERNARIO 0,00 TOTAL 17 1,17 0,7 538 0 

TOTAL 0,00      222,25 

RADIACION SOBRE SUPERFICIES OPACAS 

FACTOR DE COLOR DE LOS MUROS; 1      

FACTOR CORREC.TECHO AISLADO; 0,75      

ORIENTACION S (m2) U (W/m2) Rs Rm Correc DTª DTª equi (ºC) P (W) 

MURO NORTE 0,00 0,20 0 50 -1,52 7,20 0 

FACTOR DE COLOR DE LOS TECHOS; 1 DTeq TECHO EN SOMBRA 1,1 

CUBIERTA 0 0,2 0 0 -1,52 18,3 0 

TOTAL 0      0 

TRANSMISION A TRAVES DE CERRAMIENTOS 

CERRAMIENTO     S (m2) U (W/m2) DTª (ºC) Cr Tª (ºC) P (W) 
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MURO INTERIOR     75,0 0,4 3,25 0 30,0 

SUELO TERRENO     27,73 0,9 3,25 0 24,96 

TECHO   27,73 0,2 3,25 0 5,59 

TOTAL 130,36    60,55 

VENTILACION E INFILTRACIONES 

CONCEPTO   ren/h Q (m3/h) Rend Recup sens (%) DTª (ºC) Cr Tª (ºC) P (W) 

VENTILACION   - 175 50,00 6,50 0,0 190 

TOTAL 190 

CARGAS INTERNAS 

CONCEPTO ratio  personas   % Uso P (W) 

PERSONAS  - p/m2 14 71 W/pers 100 994 

ILUMINACION 10 W/m2  10.000 W 100 277 

TOTAL 1.271 

CARGAS LATENTES 

VENTILACION E INFILTRACIONES 

CONCEPTO   ren/h Q (m3/h) Rend Recup lat (%) gH20/kg % Uso P (W) 

VENTILACION   - 175 0,00 5 100 728,70 

TOTAL 728,70 

CARGAS INTERNAS 

CONCEPTO ratio  personas   % Uso P (W) 

PERSONAS  - p/m2 14 60 W/pers 100 840 

Factor de intermitencia 1   TOTAL 840 

TOTAL CARGA SENSIBLE (W) 1.743,80 

TOTAL CARGA LATENTE (W) 1.568,70 

TOTAL CARGA (W) 3.312,50 
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LOCAL Despacho  

S (m2) 20,39        

V (m3) 51,18             

CARGAS SENSIBLES 

RADIACION SOBRE SUPERFICIES ACRISTALADAS 

      HORA OFICIAL 17   

      HORA SOLAR 15   

ORIENTACION S (m2) FAC CORREC FACTOR CORREC. FACTOR SOLAR RAD. P (W) 

CRISTAL NORTE 5,22 CONCEP % 1,17 0,7 41 175 

CRISTAL NORESTE 0,00     1,17 0,7 41 0 

CRISTAL ESTE 0,00 Marco 17 1,17 0,7 41 0 

CRISTAL SURESTE 0,00 Limpieza 0 1,17 0,7 41 0 

CRISTAL SUR 0,00 Altitud 0 1,17 0,7 81 0 

CRISTAL SUROESTE 0,00 P. Rocio 0 1,17 0,7 394 0 

CRISTAL OESTE 0,00     1,17 0,7 454 0 

CRISTAL NOROESTE 0,00     1,17 0,7 208 0 

LUCERNARIO 0,00 TOTAL 17 1,17 0,7 538 0 

TOTAL 0,00      175 

RADIACION SOBRE SUPERFICIES OPACAS 

FACTOR DE COLOR DE LOS MUROS; 1      

FACTOR CORREC.TECHO AISLADO; 0,75      

ORIENTACION S (m2) U (W/m2) Rs Rm Correc DTª DTª equi (ºC) P (W) 

MURO NORTE 5,22 0,20 0 50 -1,52 7,20 1,05 

FACTOR DE COLOR DE LOS TECHOS; 1 DTeq TECHO EN SOMBRA 1,1 

CUBIERTA 0 0,2 0 0 -1,52 18,3 0 

TOTAL 0      1,05 

TRANSMISION A TRAVES DE CERRAMIENTOS 

CERRAMIENTO     S (m2) U (W/m2) DTª (ºC) Cr Tª (ºC) P (W) 
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MURO INTERIOR     53,5 0,4 3,25 0 21,4 

SUELO TERRENO     20,39 0,9 3,25 0 18,35 

TECHO   20,39 0,2 3,25 0 4,08 

TOTAL 94,28    43,83 

VENTILACION E INFILTRACIONES 

CONCEPTO   ren/h Q (m3/h) Rend Recup sens (%) DTª (ºC) Cr Tª (ºC) P (W) 

VENTILACION   - 37,5 50,00 6,50 0,0 41 

TOTAL 41 

CARGAS INTERNAS 

CONCEPTO ratio  personas   % Uso P (W) 

PERSONAS  - p/m2 3 71 W/pers 100 213 

ILUMINACION 10 W/m2  10.000 W 100 204 

TOTAL 417 

CARGAS LATENTES 

VENTILACION E INFILTRACIONES 

CONCEPTO   ren/h Q (m3/h) Rend Recup lat (%) gH20/kg % Uso P (W) 

VENTILACION   - 37,5 0,00 5 100 156,15 

TOTAL 156,15 

CARGAS INTERNAS 

CONCEPTO ratio  personas   % Uso P (W) 

PERSONAS  - p/m2 3 60 W/pers 100 180 

Factor de intermitencia 1   TOTAL 180 

TOTAL CARGA SENSIBLE (W) 678,33 

TOTAL CARGA LATENTE (W) 336,15 

TOTAL CARGA (W) 1.014,48 
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Cargas de calefacción 

    Zona 
atención 

Despacho 

   S (m2) 27,73 20,39 

   V (m3) 70,10 51,18 

CRISTAL NORTE U (W/m2) 1,4 S (m2) 10,16 5,22 

  ΔT(ºC) 22 P (W) 222,25 175 

FACHADA U (W/m2) 0,2 S (m2) 0,00 5,22 

  ΔT(ºC) 22 P (W) 0,00 1,05 

CIERRES INTERIORES U (W/m2) 0,4 S (m2) 75,00 53,50 

  ΔT(ºC) 22 P (W) 30,0 21,4 

SUELO U (W/m2) 0,9 S (m2) 27,73 20,38 

  ΔT(ºC) 22 P (W) 24,95 18,35 

TECHO U (W/m2) 0,2 S (m2) 27,73 20,38 

  ΔT(ºC) 22 P (W) 5,55 4,08 

TOTAL PERDIDAS POR TRANSMISION P (W) 282,75 219,88 

Ventilacion Q (m3/h) 175 37,5 

Recuperacion % 50 50 

PERDIDAS POR VENTILACION P (W) 494,80 412,25 

Coeficiente Intermitencia % 15 15 

PERDIDAS INTERMITENCIA P (W) 141,37 117,78 

TOTAL PERDIDAS P (W) 918,92 749,91 
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Cuadro resumen de refrigeración y calefacción 

 

ESTANCIA S (m2) P calefaccion (W) 
P refrigeración (W) 

P sens (W) P lat (W) P total (W) 

1. Zona atención 27,73 919 1.744 1.569 3.313 

2. Despacho 20,39 750 678 336 1.014 
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2.3. Necesidades de A.C.S. 

 

 No ha demanda de ACS.  

 

2.4. Selección de equipos y materiales 

 

2.4.1. Selección de la bomba de calor y unidades interiores 

 

 Dadas las potencias calculadas para las estancias servidas se seleccionan 

bombas de calor, condensada por aire, de la marca SAMSUNG. Las 

unidades interiores de climatización serán tipo cassette o conducto  

 

ESTANCIA S (m2) P calefaccion (W) 

P refrigeración (W) 

Unidad Interior Unidad exterior 

P sens (W) P lat (W) P total (W) 

1.- Zona atención 27,73 919 3.313 1.744 1.569 AM056NNNDEH/EU 

AM120JXVHGR/ET 

2.- Despecho 20,39 750 1.014 678 336 AM056NNNDEH/EU 
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 Para el cálculo del caudal de impulsión de climatizadora, se tendrá en cuenta 

las necesidades de refrigeración, pero sin tener en cuenta las pérdidas de 

ventilación, ya que estas se tratarán directamente en la propia climatizadora. 

Sí habrá que tener en cuenta dichas pérdidas, así como el rendimiento del 

recuperador, en el dimensionamiento de la unidad exterior y de la batería.  

 

 EL caudal a impulsar será: 

 

Q (m3/h) = P sens (kcal/h) / (1,2 x 0,24 x DT(ºC)) = (212,5 x 0,86) / (1,2 x 0,24 x 10) = 63,5 m3/h 

 



 

  
 

 
 
 

 M10   ANEXOS 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          230 /287 

 

2.4.2. Aislamiento térmico 

 

 Las tuberías se aislarán con coquilla de caucho sintético K-Flex tipo ST, con 

barrera de vapor, con los espesores indicados en el RITE.  En caso de que 

alguna de ellas debiera salir por el exterior, el aislamiento será de fibra de 

vidrio y forro de aluminio. 

 

 

ESPESORES AISLAMIENTOS SEGÚN RITE-2007  

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos CALIENTES por el INTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

40…60 >60…100 >100…180 

D=<35 25 25 30 

35<D=<60 30 30 40 

60<D=<90 30 30 40 

90<D=<140 30 40 50 

140<D 35 40 50 

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos CALIENTES por el EXTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

40…60 >60…100 >100…180 

D=<35 35 35 40 

35<D=<60 40 40 50 

60<D=<90 40 40 50 

90<D=<140 40 50 60 

140<D 45 50 60 

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos FRÍOS por el INTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

>-10…0 >0…10 >10 
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D=<35 30 20 20 

35<D=<60 40 30 20 

60<D=<90 40 30 30 

90<D=<140 50 40 30 

140<D 50 40 30 

Espesores mínimos de aislamientos para tuberías que transporten fluidos FRÍOS por el EXTERIOR de edificios 

DIÁMETRO EXTERIOR (mm) 

Tª máxima del fluido 

>-10…0 >0…10 >10 

D=<35 50 40 40 

35<D=<60 60 50 40 

60<D=<90 60 50 50 

90<D=<140 70 60 50 

140<D 70 60 50 

(Aislamiento con coeficiente de conductividad=0,04 w/m*K a 10ºC) 

 

 

M 10.1.3 VENTILACION 

La zona de almacenamiento dispone de ventilación natural capaz de renovar el 
caudal de aire mínimo exigido. De acuerdo con el RITE, el uso de almacenamiento 
debe tener una calidad de aire IDA 4, lo que supone un 0,28 l/s por cada m² de 
superficie de almacén. Ello conlleva una necesidad de caudal de ventilación de 42,22 
l/s. Este almacén consta de una rejilla alojada en fachada, con una superficie de 
paso de 9,31 m². Dicha superficie de paso de la rejilla posibilita una capacidad de 
ventilación de 4,65 m³/s [4.655,1 l/s]. 

La zona de atención y gestión se ventila con un sistema de ventilación mecánica. 
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M 10.1.3.1 CATEGORIA DE CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

En función del uso de cada estancia la zona de atención o gestión, la categoría 

de calidad del aire interior (IDA) que se deberá alcanzar será, como mínimo 

IDA2. 

En otras zonas como aseos y vestuarios se tendrá en cuenta la norma UNE EN 

13779. 

Tal y como se ha justificado anteriormente, el almacén consta de ventilación 

natural. 

 

M 10.1.3.2 CAUDAL MINIMO DEL AIRE EXTERIOR DE VENTILACION 

El caudal mínimo de aire exterior de ventilación, necesario para alcanzar la 

categoría de calidad de aire interior descrito en el apartado anterior, se 

calculará de acuerdo al método indirecto de caudal de aire exterior por persona 

o por unidad de superficie. 

Se emplearán los siguientes caudales de aire exterior, en función de la 

categoría de aire interior, considerando que las personas tengan una actividad 

metabólica alrededor 1,2 met, la producción de sustancias contaminantes por 

fuentes diferentes del ser humano es baja y no está permitido fumar. Los 

caudales mínimos de ventilación para cada una de las estancias serán los 

siguientes; 

 

PLANTA ESTANCIA SUP (m2) Nº PERS. CALIDAD AIRE CRITERIO Q (l/s) Q (m3/h) 

SS 

Zona atención 27,73 14 IDA 2 12,5 l/s*p 175,00 630 

Despacho 20,34 3 IDA 2 12,5 l/s*p 37,5 135 

Aseos 11,24 - UNE 13779 6,7 l/s*inod o 1,4 l/s*m2 13,40 48 

TOTAL 59,31 17 - - 225,90 813 
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El retorno de aire se realizará mediante rejillas con regulación, mientras que la 

impulsión se hará a través de las unidades interiores de aire o a través de 

rejillas de impulsión con regulador. 

 

M 10.1.3.3 FILTRACI0N DEL AIRE EXTERIOR 

La clase de filtración mínima a emplear, en función de la calidad del aire 

exterior (ODA) y de la calidad del aire interior requerida será de F8. 

Se ha estimado que la calidad del aire exterior (ODA) se clasifica como ODA1 

(aire que se ensucia solo temporalmente). 

 

M 10.1.3.4 EQUIPOS DE VENTILACION 

Se instalarán recuperadores de calor marca SOLER Y PALAU, ubicados en el 

cuarto técnico de la entreplanta, así como un extractor para aseos y vestuarios. 

Se prevé un recuperador modelo CADB-HE–D-21 PRO-REG para la planta baja 

y uno modelo CADB-HE-D-12 PRO-REG para la planta 1ª. 
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Para la extracción de aseos se selecciona un extractor marca SOLER Y 

PALAU modelo TD-300/125-SILENT ECOWATT con las siguientes 

características: 
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M 10.2 CALCULO ELECTRICO 

 

M 10.2.1 POTENCIA PREVISTA PARA EL LOCAL 

Será la suma de la potencia prevista en ascensores, climatización, alumbrado, 

tomas corriente, bombeos, etc. 

 

CUADRO DE SERVICIOS GENERALES  

CIRCUITO P (w) 

Climatización 16.000 

Tomas de corriente 1 500 

Tomas de corriente 2 500 

Tomas de corriente 3 500 

Alumbrado CC1 600 

Alumbrado CC2 610 

Alumbrado emergencia CC1 200 

Alumbrado emergencia CC2 200 

Centralita incendios 500 

 

TOTAL SUMINISTRO 19.710 

SIMULTANEIDAD (%) 85,00% 

TOTAL SUMINISTRO 16.756 

 

 



 

  
 

 
 
 

 M10   ANEXOS 

 

 
   

 
 
ERABERRITZE PROIEKTUA • PROYECTO DE REFORMA 
ELIKAGAIEN BANKURAKO LOKALAREN EGOKITZEA  •HABILITACION DE LOCAL PARA BANCO DE ALIMENTOS 
INGELAN 2000, S.L. – Juan Antonio Zunzunegi etorbidea, 5 bis. Dpto. 8 - CP 48013 - Bilbao -  tel. 94 401 48 45 – www.ingelan2000.com          240 /287 

M 10.2.2 INSTALACION DE ENLACE DEL LOCAL 

Para el cálculo de la intensidad en circuitos monofásicos, utilizando fase y neutro, se 

aplica la fórmula: 

cos.Vs

P
I   

Para los circuitos trifásicos la fórmula a emplear es: 

cos..3Vc

P
I   

siendo: 

I: intensidad en amperios por línea 

P: potencia en vatios absorbida 

Vs: tensión simple entre fase y neutro, de 230 V 

Vc: tensión compuesta entre fases, de 400 V 

cos : factor de potencia 

 

Para el cálculo de la caída de tensión y sección, tratándose de circuitos monofásicos, 

la fórmula aplicada es: 

xsxVs

xPxL
e


2

  

Para los circuitos trifásicos, la fórmula a emplear es: 

xsxVc

PxL
e


  

siendo: 
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e: caída de tensión en la línea en voltios 

L: longitud de la línea en metros 

P: potencia activa prevista para línea en vatios 

s: sección de los conductores en mm2 

Vs: tensión simple entre fase y neutro, 230 V 

Vc: tensión compuesta entre fases, de 400 V 

: conductividad del cobre en m/.mm2.  44 m/.mm2 para cables con 

aislamiento termoestable con temperatura máxima admisible del conductor 

en servicio continuo de 90ºC y 48 m/.mm2 para conductores unipolares de 

cobre con aislamiento de compuesto termoplástico, cuya temperatura 

máxima admisible en servicio continuo es de 70ºC. 

 

M 10.2.2.1 LINEA GENERAL DE ALIMENTACION Y ACOMETIDAS 

La caída máxima de tensión en % de la tensión de suministro en este tramo es 

del 0,5% (2 V). 

 

Al estar formada la LGA por cables unipolares de aislamiento termoestable, se 

estima una conductividad del cobre de 44 m/.mm2 y una temperatura 

máxima admisible del conductor en servicio es de 90ºC. 

 

L.G.A.                 

PORTAL P (w) 
U 
(V) 

Cos 
φ 

I (A) 
L 

(m) 
Método 

inst. 
Tipo de 
cable 

ΔUmax 
% 

ΔUmax 
(V) 

S sel 
(mm2) 

I ad 
(A) 

ΔU prev 
(V) 

In 
(A) 

Tipo de conductor Ø ext. Tubos (mm.) 

SUMINISTRO PPAL 16.756 230 0,85 61,92 15 B1 sup RZ1-K (AS) 0,5 2 50 145 0,53 100 4x50 mm2 RZ1-K (AS) Tipo 4321 Ø 140 

La intensidad máxima admisible del cable está fijada en la tabla 1 de la ITC-BT-

10 para el modo de instalación B1. 
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M 10.2.2.2 DERIVACION INDIVIDUAL 

Para el cálculo de la sección de la derivación individual se ha tenido en cuenta 

la ITC-BT-15, que prescribe una caída de tensión máxima permitida de 1% 

para el caso de contadores totalmente concentrados. 

Además, se estima una conductividad del cobre de 44 m/.mm2 y una 

temperatura máxima admisible en servicio continuo de 90ºC. 

La derivación individual del garaje estará formada por cables resistentes al 

fuego. 

La intensidad máxima admisible del cable está fijada en la tabla 1 de la ITC-BT-

19 para el modo de instalación B1. 

DERIVACIONES INDIVIDUALES A SERVICIOS 
GENERALES                 

PORTAL P (w) 
U 
(V) 

Cos 
φ 

I (A) 
L 

(m
) 

Métod
o inst. 

Tipo de 
cable 

ΔUma
x % 

ΔUma
x (V) 

S sel 
(mm2

) 

I 
ad 
(A) 

ΔU 
pre
v 

(V) 

In 
(A) 

Tipo de conductor 
Ø ext. Tubos 

(mm.) 

SUMINISTRO PPAL 
16.75

6 
23
0 

0,8
5 

61,9
2 15 B1 sup 

RZ1-K 
(AS) 0,5 2 50 

14
5 

0,5
3 

10
0 

4x50 mm2 RZ1-K 
(AS) 

Tipo 4321 
Ø 

14
0 

 

 

 

M 10.2.2.3 SECCION CIRCUITO INTERIORES 

Para el cálculo de la sección de los conductores de alimentación de los 

motores de ascensores, grupos de presión, ventiladores de extracción y 

bombas, se ha aplicado un coeficiente de mayoración de 1,25 a la potencia de 

los motores de los mismos, de acuerdo a la ITC-BT-47 en los apartados 

3.1/2/3. 

Además, se ha tenido en cuenta que la caída máxima permitida según el tipo 

de circuito, tal como señala el R.E.B.T. 3% alumbrado y 5% demás usos, 

incluyendo todas las líneas en los tres casos. 
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La temperatura máxima admisible del conductor en servicio es de 70ºC con 

una conductividad del cobre de 48 m/ mm2.  Para los servicios de seguridad 

la conductividad del cobre de 44 m/ mm2. 

La intensidad máxima admisible del cable está fijada en la tabla 1 de la ITC-BT-

19 para el modo de instalación B. 

Para el cálculo de los tubos protectores, se ha tenido en cuenta lo prescrito en 

la ITC-BT-21, según el modo de instalación. 

 

CIRCUITO P (w) 
U 
(V) 

Cos 
φ 

I (A) 
L 

(m) 
Método 

inst. 
Tipo de cable 

ΔUmax 
% 

ΔUmax 
(V) 

S sel 
(mm2) 

I 
ad 
(A) 

ΔU 
prev 
(V) 

In 
(A) 

Tipo de conductor 
Ø ext. Tubos 

(mm.) 

Climatización 16.000 230 0,85 6,52 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 1 4 6 32 2,28 25 4x6+6mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 25 

Tomas de corriente 1 500 230 0,9 2,17 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 5 11,5 2,5 21 0,85 16 2x2,5+2,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Tomas de corriente 2 500 230 0,9 2,17 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 5 11,5 2,5 21 0,85 16 2x2,5+2,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Tomas de corriente 3 500 230 0,9 2,17 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 5 11,5 2,5 21 0,85 16 2x2,5+2,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Alumbrado CC1 600 230 0,9 2,61 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 3 6,9 1,5 15 5,57 16 2x1,5+1,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Alumbrado CC2 610 230 0,9 2,65 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 3 6,9 1,5 15 5,57 16 2x1,5+1,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Alumbrado emergencia CC1 200 230 1 0,87 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 3 6,9 1,5 15 5,57 16 2x1,5+1,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Alumbrado emergencia CC2 200 230 1 0,87 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 3 6,9 1,5 15 5,57 16 2x1,5+1,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 

Centralita incendios 500 230 1 0,87 25 B1 sup ES07Z1-K (AS) 3 6,9 1,5 15 5,57 16 2x1,5+1,5mm2 ES07Z1-K (AS) Tipo 4321 Ø 16 
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M 10.2.3 INSTALACION DE TIERRA 

M 10.2.3.1 RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA 

La resistencia de tierra varía según la dimensión y forma del electrodo y de la 

resistividad. Esta resistividad también varía de un punto a otro y de la 

profundidad. Según la instrucción ITC-BT-18, la tabla 3 da unos valores 

orientativos de la naturaleza del terreno y de la resistividad del mismo y la tabla 

4, da valores medios para calcular la resistencia de tierra. 

Al tratarse de un edificio existente la instalación de tierra será existente, si bien 

deberá comprobarse el valor de resistencia de la red de tierras y completar la 

misma con picas si fuera necesario. 

La instalación de tierra se complementará con la instalación de interruptores 

diferenciales. 

 

M 10.2.3.2 SECCION DE LINEAS DE TIERRA 

- Conductores de protección 

Su sección y aislamiento será la misma que la de los conductores activos, 

acompañará a éstos por la misma canalización en todos los circuitos hasta 

los puntos de utilización. 

 

- Derivaciones de línea principal de tierra y línea principal de tierra 

La línea principal de tierra estará formada por conducto de cobre desnudo de 

35 mm2 de sección, según ITC-BT-18 y la sección de sus derivaciones será la 

señalada en la ITC-BT-19 para los conductores de protección. 

 

- Líneas de enlace con tierra 
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Del borne principal de tierra saldrá el conductor de tierra o línea de enlace con 

tierra, que enlazará con el anillo de puesta a tierra, y cuya sección de cálculo, 

según la tabla 1 de la ITC-BT-18.  Para el tipo de cable elegido, no protegido 

contra la corrosión y de cobre, la sección mínima será 25 mm2, aunque la 

GUIA-BT-18 recomienda que la sección sea 35 mm2, que será el valor con el 

que nos quedaremos. 

 

M 10.2.4 CALCULO DE PROTECCIONES 

M 10.2.4.1 CALCULO DE SOBRECARGAS 

Las características de funcionamiento de un dispositivo que protege un cable o 

conductor contra sobrecargas deben satisfacer las dos condiciones siguientes: 

(1) IB  In  Iz 

(2) I2  1,45 x Iz para interruptores automáticos 

If  1,45 x Iz para fusibles 

siendo: 

IB: corriente para la que se ha diseñado el circuito según la previsión de 

cargas 

Iz: corriente admisible del cable en función del sistema utilizado. 

In: corriente asignada del dispositivo de protección 

I2 ó If: corriente que asegura la actuación del dispositivo de protección para 

un tiempo largo (tc tiempo convencional según norma). 
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Ib sabemos que se obtiene de: 

cos.Us

P
Ib   circuitos monofásicos 

cos..3 Uc

P
Ib   circuitos trifásicos 

donde: 

P: potencia en vatios absorbida 

Us: tensión simple entre fase y neutro, 230 V 

Uc: tensión compuesta entre fases, 400 V 

cos : factor de potencia 

Iz nos la da la tabla 1 de la ITC-BT-19 para el modo de instalación B1. 

El valor I2 se indica en la norma de producto o se puede leer en las 

instrucciones o especificaciones proporcionadas por el fabricante: 

(3) I2 = 1,45 In (para interruptores según UNE EN 60898) 

(4) If = 1,60 In (para fusibles de In  16 A tipo gG) 

En el caso de fusibles, la característica equivalente a la I2 de los interruptores 

automáticos es la denominada If (intensidad de funcionamiento). 
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LINEAS GENERALES DE ALIMENTACIÓN         

PORTAL P (w) Ib (A) S sel (mm2) Iz (A) In (A) If (A) If<=1,45xIz Ib<=In<=Iz 

SUMINISTRO PPAL 140.619 238,784277 150 299 250 400 SI SI 

DERIVACIONES INDIVIDUALES A SERVICIOS GENERALES        

SERVICIO P (w) Ib (A) S sel (mm2) Iz (A) In (A) If (A) If<=1,45xIz Ib<=In<=Iz 

SUMINISTRO PPAL 140619,41 226 150 299 250 400 SI SI 

SUMINISTRO SOCORRO 35154,8525 56 50 145 80 128 SI SI 

CUADRO DE SERVICIOS GENERALES                 

CIRCUITO P (w) Ib (A) S sel (mm2) Iz (A) In (A) I2 (A) If<=1,45xIz Ib<=In<=Iz 

Climatización 16.000 7 6 32 25 36,25 SI SI 

Tomas de corriente 1 500 3 2,5 21 16 23,2 SI SI 

Tomas de corriente 2 500 3 2,5 21 16 23,2 SI SI 

Tomas de corriente 3 500 3 2,5 21 16 23,2 SI SI 

Alumbrado CC1 600 3 1,5 15 16 14,5 SI SI 

Alumbrado CC2 610 3 1,5 15 16 14,5 SI SI 

Alumbrado emergencia CC1 200 1 1,5 15 16 14,5 SI SI 

Alumbrado emergencia CC2 200 1 1,5 15 16 14,5 SI SI 

Centralita incendios 500 1 1,5 15 16 14,5 SI SI 

Aldo P1ª cto1 910 4 1,5 15 10 14,5 SI SI 

Aldo P1ª cto2 910 4 1,5 15 10 14,5 SI SI 

Aldo P1ª cto3 910 4 1,5 15 10 14,5 SI SI 
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M 10.3 ESTUDIO LUMINOTECNICO 

 



Fecha 26/09/2022

Cr
ea

te
d 

w
ith

 D
IA

Lu
x

LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

SOLICITANTE: Jon Yarza-INGELAN GABINETE DE ARQUITECTURA E INGENIERIA.

HABILITACION DE ZONA DE REPARTO.



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Contenido

Portada 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contenido 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fichas de producto
LEDVANCE - DL SLIM VALUE DN205 22W/4000K WT (1x LED 4000K / CRI >= 80) 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEDVANCE - PL VAL 600 36W/4000K UGR19 (1x LED / CRI >= 80) 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Aseo 1
Imágenes 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resumen / Escena de luz 1 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objetos de cálculo / Escena de luz 1 9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Oficina
Imágenes 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resumen / Escena de luz 1 13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objetos de cálculo / Escena de luz 1 15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Vestíbulo aseos
Resumen / Escena de luz 1 17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objetos de cálculo / Escena de luz 1 19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Zona atención
Imágenes 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resumen / Escena de luz 1 23. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objetos de cálculo / Escena de luz 1 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objeto de resultado de superficies 1 (Muebles) / Escena de luz 1 / Iluminancia 
perpendicular (Adaptativamente) 

27. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objeto de resultado de superficies 2 (Muebles) / Escena de luz 1 / Iluminancia 
perpendicular (Adaptativamente) 

28. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Ficha de producto

3

LEDVANCE - DL SLIM VALUE DN205 22W/4000K WT

N° de artículo 4058075064027

P 22.0 W

ΦLámpara 1920 lm

ΦLuminaria 1920 lm

η 100.00 %

Rendimiento 
lumínico

87.3 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Ficha de producto

4

LEDVANCE - PL VAL 600 36W/4000K UGR19

N° de artículo 4058118142200

P 36.0 W

ΦLámpara 3600 lm

ΦLuminaria 3600 lm

η 100.00 %

Rendimiento 
lumínico

100.0 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

5

Aseo 1



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

6

Aseo 1



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Aseo 1 (Escena de luz 1)

Resumen

Base: 4.76 m² | Grado de reflexión: Techo: 70.0 %, Paredes: 50.0 %, Suelo: 20.0 % | Factor de degradación: 0.85 (Global) | Altura 
interior del local: 2.510 m | Altura de montaje: 2.510 m 7



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Aseo 1 (Escena de luz 1)

Resumen

8

Resultados

Tamaño Calculado Índice

Plano útil Ēperpendicular 338 lx WP3

g1 0.80 WP3

Potencia específica de
conexión

14.41 W/m²

4.27 W/m²/100 lx

Valores de consumo Consumo 120 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

9.24 W/m²

2.74 W/m²/100 lx

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPNombre del artículo

22.0 W 1920 lm 87.3 lm/W2 LEDVANCE 40580750640
27

DL SLIM VALUE DN205 22W/4000K WT



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Aseo 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

9



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Aseo 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

10

Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Plano útil (Aseo 1)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.850 m, Zona marginal: 0.200 m

338 lx 271 lx 371 lx 0.80 0.73 WP3

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

11

Oficina



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

12

Oficina



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Oficina (Escena de luz 1)

Resumen

Base: 20.62 m² | Grado de reflexión: Techo: 70.0 %, Paredes: 50.0 %, Suelo: 20.0 % | Factor de degradación: 0.85 (Global) | Altura 
interior del local: 2.510 m | Altura de montaje: 2.510 m 13



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Oficina (Escena de luz 1)

Resumen

14

Resultados

Tamaño Calculado Índice

Plano útil Ēperpendicular 642 lx WP1

g1 0.48 WP1

Potencia específica de
conexión

10.72 W/m²

1.67 W/m²/100 lx

Valores de consumo Consumo 500 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

8.73 W/m²

1.36 W/m²/100 lx

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPNombre del artículo

36.0 W 3600 lm 100.0 lm/W5 LEDVANCE 40581181422
00

PL VAL 600 36W/4000K UGR19



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Oficina (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

15



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Oficina (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

16

Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Plano útil (Oficina)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.850 m, Zona marginal: 0.200 m

642 lx 309 lx 812 lx 0.48 0.38 WP1

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Vestíbulo aseos (Escena de luz 1)

Resumen

Base: 3.86 m² | Grado de reflexión: Techo: 70.0 %, Paredes: 50.0 %, Suelo: 20.0 % | Factor de degradación: 0.85 (Global) | Altura 
interior del local: 2.510 m | Altura de montaje: 2.510 m 17



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Vestíbulo aseos (Escena de luz 1)

Resumen

18

Resultados

Tamaño Calculado Índice

Plano útil Ēperpendicular 125 lx WP4

g1 0.75 WP4

Valores de consumo Consumo 61 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

5.70 W/m²

4.57 W/m²/100 lx

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPNombre del artículo

22.0 W 1920 lm 87.3 lm/W1 LEDVANCE 40580750640
27

DL SLIM VALUE DN205 22W/4000K WT



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Vestíbulo aseos (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

19



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Vestíbulo aseos (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

20

Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Plano útil (suelo vestíbulo aseos)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.000 m, Zona marginal: 0.000 m

125 lx 94.0 lx 148 lx 0.75 0.64 WP4

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

21

Zona atención



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

22

Zona atención



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Zona atención (Escena de luz 1)

Resumen

Base: 27.73 m² | Grado de reflexión: Techo: 70.0 %, Paredes: 50.0 %, Suelo: 20.0 % | Factor de degradación: 0.85 (Global) | Altura 
interior del local: 2.510 m | Altura de montaje: 2.510 m 23



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Zona atención (Escena de luz 1)

Resumen

24

Resultados

Tamaño Calculado Índice

Valores de consumo Consumo 590 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

7.79 W/m²

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPNombre del artículo

36.0 W 3600 lm 100.0 lm/W6 LEDVANCE 40581181422
00

PL VAL 600 36W/4000K UGR19



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Zona atención (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

25



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Zona atención (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

26

Objetos de resultado de superficies

Propiedades ∅ mín máx g1 g2 Índice

Objeto de resultado de superficies 1 (Muebles)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 1.000 m

532 lx 348 lx 716 lx 0.65 0.49 RS1

Objeto de resultado de superficies 1 (Muebles)
Densidad lumínica
Altura: 1.000 m

119 cd/m² 77.6 cd/m² 159 cd/m² 0.65 0.49 RS1

Objeto de resultado de superficies 2 (Muebles)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m

522 lx 324 lx 634 lx 0.62 0.51 RS2

Objeto de resultado de superficies 2 (Muebles)
Densidad lumínica
Altura: 0.800 m

116 cd/m² 72.3 cd/m² 141 cd/m² 0.62 0.51 RS2

Superficie de cálculo

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Superficie de cálculo 1
Iluminancia perpendicular
Altura: 0.850 m

583 lx 415 lx 734 lx 0.71 0.57 CG1

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Zona atención (Escena de luz 1)

Objeto de resultado de superficies 1 (Muebles)

27

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Objeto de resultado de superficies 1 (Muebles)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 1.000 m

532 lx 348 lx 716 lx 0.65 0.49 RS1

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Zona atención (Escena de luz 1)

Objeto de resultado de superficies 2 (Muebles)

28

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Objeto de resultado de superficies 2 (Muebles)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m

522 lx 324 lx 634 lx 0.62 0.51 RS2

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)
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LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

SOLICITANTE: Jon Yarza-INGELAN GABINETE DE ARQUITECTURA E INGENIERIA.

HABILITACION DE ALMACEN.



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Contenido

Portada 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contenido 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fichas de producto
SYLVANIA - RESISTO 1500 IP66 8500LM 840 (1x 0010245 RESISTO 1500 IP66 
8500LM 840) 

3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Almacén
Imágenes 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resumen / Escena de luz 1 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Objetos de cálculo / Escena de luz 1 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Ficha de producto

3

SYLVANIA - RESISTO 1500 IP66 8500LM 840

N° de artículo 0010245

P 61.0 W

ΦLámpara 8500 lm

ΦLuminaria 8500 lm

η 100.00 %

Rendimiento 
lumínico

139.3 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

4

Almacén



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

5

Almacén



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

6

Almacén



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Imágenes

7

Almacén



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Almacén (Escena de luz 1)

Resumen

Base: 141.77 m² | Grado de reflexión: Techo: 70.0 %, Paredes: 50.0 %, Suelo: 20.0 % | Factor de degradación: 0.85 (Global) | Altura 
interior del local: 3.800 m | Altura de montaje: 3.800 m 8



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Almacén (Escena de luz 1)

Resumen

9

Resultados

Tamaño Calculado Índice

Valores de consumo Consumo 1700 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

4.30 W/m²

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPNombre del artículo

61.0 W 8500 lm 139.3 lm/W10 SYLVANIA 0010245 RESISTO 1500 IP66 8500LM 840



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Almacén (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

10



LOCAL DE BANCO DE ALIMENTOS EN SESTAO (VIZCAYA).

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 · Almacén (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

11

Superficie de cálculo

Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice

Superficie de cálculo almacén
Iluminancia perpendicular
Altura: 0.850 m

400 lx 285 lx 469 lx 0.71 0.61 CG2

Superficie de cálculo zona taquillas
Iluminancia perpendicular
Altura: 0.850 m

200 lx 107 lx 305 lx 0.54 0.35 CG3

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (oficina)


